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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Convenio sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia, hecho en Nusa Dua, Bali, el seis de octubre de dos mil trece. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El seis de octubre de dos mil trece, en la ciudad de Nusa Dua, Bali, el Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio sobre Servicios 
Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia, cuyo 
texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiocho de abril de dos mil quince, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
quince de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 22 del Convenio, fueron recibidas en la ciudad de Yakarta, 
República de Indonesia, el veintitrés de julio de dos mil quince y el seis de diciembre de dos mil dieciocho. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 20 de diciembre de 2018. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el cinco de enero de dos mil diecinueve. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO ALDAY GONZÁLEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio sobre 
Servicios Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Indonesia, hecho en Nusa Dua, Bali, el seis de octubre de dos mil trece, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO SOBRE SERVICIOS AEREOS ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS  
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE INDONESIA 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia (referidos en 
adelante como las “Partes”); 

Siendo Partes de la Convención sobre Aviación Civil Internacional, abierta a firma en Chicago el 7 de 
diciembre de 1944; 

Deseando promover los servicios aéreos internacionales y establecer servicios aéreos regulares entre sus 
respectivos territorios; 

Reconociendo la necesidad de promover un sistema internacional de aviación con base en la competencia 
entre líneas aéreas; y 

Deseando garantizar el más alto grado de seguridad operacional y de la aviación en los servicios aéreos 
internacionales y reafirmando su profunda preocupación por los actos o amenazas contra la seguridad de las 
aeronaves, que ponen en peligro la seguridad de personas o bienes, que afectan negativamente la 
explotación de los servicios aéreos y socavan la confianza del público en la seguridad de la aviación civil; 

Han convenido lo siguiente: 

Artículo 1 

Definiciones 

Para los propósitos del presente Convenio, a menos que se establezca de otra forma, el término: 

1. “Convención” significa la Convención sobre Aviación Civil Internacional, abierta a firma en Chicago el 
7 de diciembre de 1944, e incluye cualquier enmienda que haya entrado en vigor bajo el Artículo 94 (a) 
de la Convención y que haya sido ratificada por ambas Partes y cualquier Anexo o enmienda adoptados bajo 
el Artículo 90 de la Convención, siempre que tales Anexos o enmiendas se encuentren en vigor para 
ambas Partes; 
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2. “Autoridades Aeronáuticas” significa, en el caso de los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil o cualquier otro individuo 
o institución autorizados para asumir tales funciones y en el caso de la República de Indonesia, el Ministro de 
Transporte y cualquier persona o entidad autorizada para asumir las funciones ejercidas en ese momento por 
dicho Ministro o funciones similares; 

3. “Territorio” en el caso de los Estados Unidos Mexicanos significa las áreas terrestres y las aguas 
territoriales adyacentes a ellas que se encuentren bajo la soberanía, dominio, protección o mandato de los 
Estados Unidos Mexicanos y en el caso de la República de Indonesia “territorio” significa tal como es definido 
en sus leyes y parte de la plataforma continental y mares adyacentes sobre los que la República de Indonesia 
mantiene la soberanía, derechos soberanos o de jurisdicción de conformidad con la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR) de 1982; 

4. “Convenio” significa el presente Convenio, su Anexo y cualquier enmienda al mismo; 

5. “Línea aérea designada” significa una línea aérea que ha sido designada y autorizada de 
conformidad con el Artículo 3 (Designación y Autorización de Líneas Aéreas) del presente Convenio; 

6. “Servicio aéreo”, “servicio aéreo internacional”, “línea aérea” y “escala para fines no comerciales”, 
tienen el significado que respectivamente se les ha asignado en el Artículo 96 de la Convención; 

7. “Servicios convenidos” tiene el significado de servicios aéreos regulares en las rutas especificadas en 
el Anexo del presente Convenio para el transporte de pasajeros y carga, incluyendo correo, en forma 
separada o en combinación; 

8. “Rutas especificadas” significa las rutas establecidas en el presente Convenio; 

9. “Tarifa” significa cualquier tarifa, tasa o cargo por el transporte de pasajeros (y su equipaje) y/o carga 
(excluyendo correo) en servicios aéreos cobrados por las líneas aéreas, incluyendo sus agentes y las 
condiciones bajo las cuales tales tarifas, tasas o cargos se aplican; 

10. “Cargos al usuario” significa los cargos impuestos a las líneas aéreas por el uso de aeropuerto, 
navegación aérea o seguridad de la aviación, instalaciones o servicios, incluyendo los servicios relacionados e 
instalaciones para la aeronave, sus tripulaciones, pasajeros, equipaje y carga. 

Artículo 2 

Otorgamiento de Derechos 

1. Cada Parte concede a la otra Parte los derechos especificados en el presente Convenio con el 
propósito de establecer servicios aéreos internacionales regulares en las rutas especificadas en la sección 
correspondiente o en la parte del Anexo del presente Convenio. Tales servicios y rutas se denominarán en 
adelante "los servicios convenidos" y "las rutas especificadas", respectivamente. 

2. Sujeto a las disposiciones del presente Convenio, la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) por cada Parte 
gozarán de los siguientes derechos: 

a) volar sin aterrizar en el territorio de la otra Parte; 

b) hacer escalas en el territorio de la otra Parte para fines no comerciales; y 

c) mientras se encuentre operando un servicio convenido en los puntos especificados para esa 
ruta en el Anexo del presente Convenio, la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) por cada Parte 
también gozarán del derecho de embarcar y desembarcar en el territorio de la otra Parte, el 
tráfico internacional de pasajeros y carga, incluyendo correo, por separado o en combinación. 

3. La(s) línea(s) aérea(s) de cada Parte, además de las designadas en virtud del Artículo 3 del presente 
Convenio, también gozarán de los derechos especificados en los incisos a) y b) del párrafo 2 del presente 
Artículo. 

4. Nada de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente Artículo se considerará que confiere a la(s) línea(s) 
aérea(s) designada(s) por una Parte el privilegio de llevar a bordo, en el territorio de la otra Parte, pasajeros y 
carga, incluyendo correo, destinados a otro punto en el territorio de esa otra Parte. 

5. Cuando por circunstancias especiales e inusuales, una línea aérea designada por una Parte no 
pueda operar un servicio en su ruta normal, la otra Parte hará sus mejores esfuerzos para facilitar la 
continuidad del funcionamiento de dicho servicio a través del reordenamiento temporal adecuado de rutas, tal 
como se decida por las Partes mutuamente. 

6. La(s) línea(s) aérea(s) designada(s) por una Parte tendrán el derecho de utilizar las vías aéreas, 
aeropuertos y otros servicios proporcionados por la otra Parte sobre una base no discriminatoria. 
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Artículo 3 

Designación y Autorización de Líneas Aéreas 

1. Cada Parte tendrá el derecho de designar a una línea aérea o líneas aéreas con el propósito de 
operar los servicios convenidos en las rutas especificadas y de retirar o modificar dichas designaciones. Tales 
designaciones se harán por escrito y serán transmitidas a la otra Parte por la vía diplomática y se determinará 
si la línea aérea está autorizada para realizar el tipo de servicios aéreos especificados en el Anexo. 

2. Al recibir dicha designación y la solicitud de la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) por cualquiera de las 
Partes, en la forma y manera prescritas para tal propósito, las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte 
otorgarán la autorización de operación correspondiente con el mínimo de demora administrativa, siempre que: 

a) la propiedad sustancial y el control efectivo de la línea aérea estén en manos de la Parte que 
designa a la línea aérea o de sus nacionales; 

b) la línea aérea designada está calificada para cumplir con las condiciones prescritas en las leyes 
y reglamentos que normalmente se aplican a la operación de los servicios aéreos 
internacionales, por la Parte que considere la solicitud; y 

c) la Parte que designe a la línea aérea mantenga y administre las normas establecidas en el 
Artículo 10 (Seguridad Operacional) y del Artículo 11 (Seguridad de la Aviación). 

Artículo 4 

Revocación o Suspensión de la Autorización de Operación 

1. Cualquiera de las Partes podrá revocar o suspender la autorización de operación otorgada a una 
línea aérea designada por la otra Parte o de imponer las condiciones que considere necesarias en cualquier 
caso en donde se compruebe que: 

a) la propiedad sustancial y el control efectivo de esa línea aérea no están en manos de la otra 
Parte o de sus nacionales; 

b) la línea aérea haya dejado de cumplir con las leyes y reglamentos mencionados en el Artículo 6 
(Aplicación de las Leyes) del presente Convenio; o 

c) la otra Parte no está manteniendo y administrando las normas establecidas en el Artículo 10 
(Seguridad Operacional). 

2. A menos que una acción inmediata sea esencial para prevenir mayores incumplimientos con los 
incisos b) y c) del párrafo 1 del presente Artículo, los derechos establecidos en el presente Artículo se 
ejercerán sólo después de consultar con la otra Parte. 

3. El presente Artículo no restringe los derechos de cualquiera de las Partes a suspender, revocar, 
limitar o imponer condiciones a la autorización de operación de una línea aérea de la otra Parte, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 (Seguridad de la Aviación). 

Artículo 5 

Principios que Rigen la Operación de los Servicios Convenidos 

Habrá una oportunidad justa e igual para la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) por ambas Partes para operar 
los servicios convenidos en las rutas especificadas entre sus respectivos territorios. 

Artículo 6 

Aplicación de las Leyes 

1. Durante la entrada, permanencia o salida del territorio de una Parte, sus leyes, reglamentos y 
procedimientos relativos a la operación y navegación de las aeronaves, deberán ser cumplidos por la(s) 
línea(s) aérea(s) designada(s) por la otra Parte. 

2. Durante la entrada, permanencia o salida del territorio de una Parte, sus leyes, reglamentos y 
procedimientos relativos a la admisión y la salida de su territorio de los pasajeros, equipaje, tripulación o carga 
de la aeronave (incluyendo la reglamentación sobre la entrada, despacho, seguridad de la aviación, 
inmigración, pasaportes, aduanas o, en el caso del correo, la reglamentación postal) deberán ser cumplidos 
por o en nombre de dichos pasajeros, tripulación y carga de la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) 
por la otra Parte. 

3. Ninguna de las Partes dará preferencia a sus propias líneas aéreas o a cualquier otra línea aérea 
sobre una línea aérea designada por la otra Parte, dedicada a los servicios aéreos internacionales similares, 
en relación con la aplicación de las leyes y reglamentos y los procedimientos previstos en el presente Artículo. 

4. Los pasajeros, equipaje y carga en tránsito directo a través del territorio de cualquiera de las Partes 
que no abandonen las áreas del aeropuerto reservadas para tal fin, deberán ser objeto de un control 
simplificado, con excepción de las medidas de seguridad contra la violencia, la piratería aérea, control de 
estupefacientes, etc. 
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Artículo 7 

Cargos al Usuario 

1. Los cargos a los usuarios que pueden ser impuestos por las autoridades competentes de cada Parte 
a la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) por la otra Parte, serán justos, razonables, no discriminatorios y 
equitativos entre todas las categorías de usuarios. Tales cargos al usuario serán impuestos a la(s) línea(s) 
aérea(s) designada(s) por la otra Parte en condiciones no menos favorables que las condiciones aplicadas a 
cualquier otra línea aérea en ese mismo momento. 

2. Los cargos a los usuarios impuestos por la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) por la otra Parte podrán 
reflejar, pero no exceder, el costo total impuesto por las autoridades competentes por la prestación del 
aeropuerto adecuado, el medio ambiente, la navegación aérea e instalaciones de seguridad de la aviación y 
los servicios en el aeropuerto dentro del sistema aeroportuario. El costo total podrá incluir una ganancia 
razonable de los activos, después de la depreciación. Las instalaciones y servicios por los cuales se realizan 
los cargos, deberán ser proporcionados en forma eficiente y económica. 

3. Cada Parte promoverá la celebración de consultas entre las autoridades fiscales competentes en su 
territorio y la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) que hacen uso de los servicios y las instalaciones. Cada Parte 
alentará a dichas autoridades y a la(s) línea(s) aérea(s) para intercambiar información que pueda ser 
necesaria para permitir una revisión exacta y transparente de la razonabilidad de los cargos de conformidad 
con los principios enunciados en los párrafos 1 y 2 del presente Artículo. Cada Parte alentará a las 
autoridades fiscales competentes a proporcionar a los usuarios, con una antelación razonable, cualquier 
propuesta de cambios en las tarifas aeroportuarias para permitir a los usuarios expresar sus puntos de vista 
antes que los cambios sean implementados. 

4. Ninguna de las Partes iniciará procedimientos de solución de controversias de conformidad con el 
Articulo 19 (Solución de Controversias) por violación a una disposición de dicho Artículo, si: 

a) se ha llevado a cabo una revisión del cargo o la práctica que es objeto de la queja de la otra 
Parte dentro de un plazo razonable; y 

b) si después de esa revisión, se han tomado todas las medidas razonables a su alcance para 
corregir cualquier cargo o práctica que sea incompatible con el presente Artículo. 

Artículo 8 

Exención de Derechos Aduaneros y otros Cargos 

1. Las aeronaves utilizadas en los servicios aéreos internacionales por la(s) línea(s) aérea(s) 
designada(s) por cada Parte, así como su equipo regular, partes de la aeronave (incluyendo motores), 
suministros de combustibles y lubricantes, otros suministros consumibles técnicos y provisiones de la 
aeronave (incluyendo alimentos, bebidas y tabaco y productos destinados para la venta o uso de los 
pasajeros durante el vuelo) transportados a bordo de dicha aeronave, estarán exentos por la otra Parte, sobre 
bases de reciprocidad, de todos los derechos aduaneros, tasas de inspección y otros derechos y cargos 
similares al entrar en el territorio de la otra Parte, siempre que dicho equipo, suministros y provisiones de la 
aeronave permanezcan a bordo de la misma hasta el momento que sean re-exportados o sean consumidos 
en el trayecto del viaje realizado sobre dicho territorio. 

2. También quedarán exentos sobre bases de reciprocidad, todos los derechos aduaneros, tasas de 
inspección y otros derechos y cargos similares, siguiendo los procedimientos establecidos en la legislación 
aduanera en vigor de cada Parte, con excepción de los cargos correspondientes a los servicios prestados: 

a) provisiones de la aeronave (incluyendo alimentos, bebidas y tabaco) llevados a bordo en el 
territorio de una Parte, dentro de los límites fijados por las autoridades competentes de dicha 
Parte y para usarse a bordo durante la salida de la aeronave dedicada a un servicio aéreo 
internacional por parte de la(s) aerolínea(s) designada(s) por la otra Parte; 

b) las piezas de repuesto y equipo regular introducidas en el territorio de cualquiera de las Partes 
para el mantenimiento o la reparación de las aeronaves utilizadas en el servicio aéreo 
internacional por la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) por la otra Parte; 

c) combustibles, lubricantes y otros suplementos técnicos consumibles, destinados a abastecer a 
las aeronaves dedicadas al servicio aéreo internacional por la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) 
por la otra Parte, a la salida, incluso cuando dichos suplementos sean para ser utilizados en 
parte del viaje realizado sobre el territorio de la Parte en la cual hayan sido tomados a bordo; 

d) la documentación de la(s) línea(s) aérea(s) (tales como boletos y guías aéreas), así como el 
material publicitario distribuido sin cargos por dicha aerolínea designada, la cual porte la 
bandera de una línea aérea designada por una Parte introducida en el territorio de la otra Parte. 
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3. Todos los materiales referidos en el párrafo 2 mencionado, podrán ser requeridos para mantenerse 
bajo custodia o control de las autoridades aduaneras. 

4. El equipo regular, partes de la aeronave, provisiones de la aeronave (incluyendo comida, bebidas y 
tabaco), así como el material y suplementos de combustibles, lubricantes y otros suplementos técnicos 
consumibles retenidos a bordo de la aeronave de la aerolínea designada por la otra Parte, podrán ser 
desembarcados en el territorio de dicha Parte, quien podrá requerir que esos materiales sean puestos bajo su 
supervisión o control hasta el momento en que los mismos sean re-exportados o se disponga de otra manera 
de conformidad con la legislación en vigor de esa Parte. 

5. Los pasajeros, equipaje y carga en tránsito directo a través del territorio de una Parte, que no salga 
del área del aeropuerto reservada para dicho propósito, estarán sujetos a un control simplificado. El equipaje y 
la carga en tránsito directo estarán exentos de todos los derechos aduaneros, tasas de inspección y otros 
derechos o cargos similares. 

Artículo 9 

Exención de la Doble Imposición 

Los ingresos, utilidades o ganancias obtenidas por la(s) línea(s) aérea(s) designada(s), derivados de la 
prestación de los servicios aéreos internacionales, estarán gravados de conformidad con las disposiciones del 
Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia para Evitar la Doble 
Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, firmados en la 
ciudad de Los Cabos, el 6 de septiembre de 2002. No obstante lo dispuesto en el Artículo 19 (Solución de 
Controversias) del presente Convenio, cualquier controversia relacionada con cuestiones impositivas será 
resuelta únicamente de conformidad con lo establecido en el Acuerdo para Evitar la Doble Imposición citado. 

Artículo 10 

Seguridad Operacional 

1. Cualquiera de las Partes podrá solicitar consultas sobre las normas de seguridad aplicadas con 
respecto a una línea aérea designada por la otra Parte en relación con las instalaciones aeronáuticas, las 
tripulaciones, las aeronaves y operación de la(s) línea(s) aérea(s) designada(s). Tales consultas se llevarán a 
cabo dentro de los 30 días de la solicitud o en cualquier periodo mayor que pueda ser acordado entre las 
Partes. 

2. Si con posterioridad a dichas consultas una de las Partes encuentra que las normas de seguridad en 
las áreas mencionadas en el párrafo 1, establecidas de conformidad con la Convención en ese momento, no 
son mantenidas y administradas correctamente en relación con la(s) aerolínea(s) designada(s) por la otra 
Parte, esa última Parte deberá ser notificada sobre dichos hallazgos y las medidas que se consideran 
necesarias para cumplir con estas normas mínimas, y la otra Parte adoptará las medidas correctivas 
más apropiadas. 

3. Cada Parte se reserva el derecho de suspender o limitar la autorización de operación de una línea 
aérea designada por la otra Parte, en el caso de que la otra Parte no tome las medidas correctivas apropiadas 
dentro de 30 días. 

4. Se conviene que cualquier aeronave operada por una línea aérea de una Parte en los servicios hacia 
o desde el territorio de la otra Parte, podrá, mientras se encuentre dentro del territorio de la otra Parte, ser 
objeto de una verificación por los representantes autorizados de la otra Parte, a bordo y al exterior de la 
aeronave para verificar tanto la validez de los documentos de la aeronave, como de su tripulación y el estado 
aparente de la aeronave y su equipo (en este Artículo denominado “inspección en plataforma”), siempre que 
ello no dé lugar a una demora injustificada. 

5. Si de las inspecciones o series de inspecciones en plataforma se desprenden: 

a) serios hallazgos de que una aeronave o su operación no cumple con las normas mínimas 
establecidas de conformidad con la Convención, en ese momento; o 

b) serios hallazgos de que existe una falta de mantenimiento efectivo y de administración de las 
normas de seguridad establecidas de conformidad con la Convención, en ese momento; 

 la Parte que efectúe la inspección podrá, de conformidad con lo establecido en el Artículo 33 de 
la Convención, concluir libremente que los requisitos por los cuales se expidieron o 
convalidaron los certificados o licencias correspondientes a dicha aeronave, su tripulación, 
o bien los requisitos según los cuales opera dicha aeronave, no son iguales o superiores a las 
normas mínimas establecidas en la Convención. 



Viernes 4 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL 7 

6. En el supuesto de que al dar inicio a una inspección en plataforma de una aeronave operada por una 
línea aérea de una Parte, sea denegado el acceso por parte del representante de dicha línea aérea, de 
conformidad con el párrafo 4 del presente Artículo, la otra Parte podrá deducir libremente que se plantean 
serios hallazgos en los términos citados en el párrafo 5 del presente Artículo, y llegar a las conclusiones 
referidas en el mismo. 

7. Cada Parte se reserva el derecho de suspender o modificar inmediatamente la autorización de 
operación de una línea aérea o líneas aéreas de la otra Parte, cuando considere la necesidad de una acción 
urgente que sea esencial para garantizar la seguridad de la operación de una línea aérea, ya sea que esa 
consideración se derive de una o una serie de inspecciones en plataforma, de la denegación para una 
inspección en plataforma, en virtud de consultas o de cualquier otra forma. 

8. Cualquier acción tomada por una Parte de conformidad con los párrafos 3 ó 7 del presente Artículo, 
será suspendida una vez que las condiciones que la originaron desaparezcan. 

Artículo 11 

Seguridad de la Aviación 

1. De conformidad con sus derechos y obligaciones en virtud del derecho internacional, ambas Partes 
reafirman que su obligación mutua es proteger la seguridad de la aviación civil contra actos de interferencia 
ilícita, y constituye parte integrante del presente Convenio. Sin limitar la generalidad de sus derechos y 
obligaciones bajo el derecho internacional, las Partes actuarán de conformidad con las disposiciones del 
Convenio sobre las Infracciones y Ciertos otros Actos Cometidos a Bordo de las Aeronaves, firmado en Tokio 
el 14 de septiembre de 1963, el Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, hecho en 
La Haya el 16 de diciembre de 1970, el Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la 
Aviación Civil, hecho en Montreal el 23 de septiembre de 1971 y su Protocolo firmado en Montreal el 24 de 
febrero 1988, el Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásticos para los Fines de Detección, firmado en 
Montreal el 1 de marzo de 1991 y cualquier otro convenio sobre la seguridad de la aviación del que ambas 
Partes sean miembros. 

2. A solicitud de ambas Partes se proporcionarán toda la asistencia necesaria para evitar actos de 
apoderamiento ilícito de aeronaves civiles y otros actos ilícitos contra la seguridad de dichas aeronaves, sus 
pasajeros y tripulación, de aeropuertos e instalaciones de navegación aérea y hacer frente a cualquier otra 
amenaza para la seguridad de la navegación aérea civil. 

3. Ambas Partes en sus relaciones mutuas, actuarán de conformidad con todas las normas de 
seguridad de la aviación y prácticas recomendadas por la Organización de Aviación Civil Internacional que se 
denominan Anexos al Convenio; exigirán que los operadores de aeronaves de su matrícula, los operadores 
de aeronaves que tengan su oficina principal o residencia permanente en su territorio y los operadores de 
aeropuertos situados en su territorio, actúen de conformidad con dichas disposiciones de seguridad aérea. 

4. Cada Parte se compromete a observar las disposiciones de seguridad exigidas por la otra Parte para 
la entrada y salida del territorio de esa otra Parte y a tomar las medidas adecuadas para proteger las 
aeronaves e inspeccionar a los pasajeros, la tripulación y su equipaje y pertenencias, así como la carga y 
provisiones de la aeronave, antes y durante el embarque y desembarque. Cada Parte estará también 
favorablemente dispuesta a atender cualquier solicitud de la otra Parte para que se adopten medidas 
especiales de seguridad para afrontar una amenaza determinada. 

5. Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente de apoderamiento ilícito de aeronave u 
otros actos ilícitos contra la seguridad de los pasajeros, tripulación, aeronave, aeropuertos o instalaciones de 
navegación aérea, ambas Partes se asistirán facilitando las comunicaciones y otras medidas apropiadas 
destinadas a resolver de manera rápida y segura dicho incidente o amenaza. 

6. Cuando una Parte tenga motivos razonables para creer que la otra Parte ha obviado las 
disposiciones de seguridad de la aviación del presente Artículo, las Autoridades Aeronáuticas de esa Parte 
podrán solicitar consultas inmediatas con las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte. De no llegar a un 
acuerdo satisfactorio dentro de los 15 días a partir de la fecha de dicha solicitud, habrá motivo para 
suspender, revocar, limitar o imponer condiciones a la autorización de operación de la(s) línea(s) aérea(s) 
designada(s) por esa Parte. Cuando sea requerido por una emergencia, cada Parte podrá tomar medidas 
provisionales antes de la expiración de los 15 días. 

7. Cualquier medida adoptada de conformidad con el párrafo 6 será interrumpida una vez que la otra 
Parte cumpla con las disposiciones del presente Artículo. 
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Artículo 12 
Actividades Comerciales 

1. La(s) línea(s) aérea(s) de cada una de las Partes tendrán el derecho de establecer oficinas en el 
territorio de la otra Parte para la promoción y venta de servicios aéreos y otros productos complementarios e 
instalaciones necesarias para la prestación de los servicios aéreos. 
2. La(s) línea(s) aérea(s) de cada Parte estarán autorizadas, de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la otra Parte relacionados con la entrada, residencia y empleo, para traer y mantener en el 
territorio de la otra Parte su personal directivo, de ventas, técnico, operativo y otros especialistas necesarios 
para la prestación de los servicios aéreos y otros productos complementarios e instalaciones. Estos 
requerimientos de personal podrán, a opción de la línea aérea, ser cubiertos por su propio personal de 
cualquier nacionalidad o mediante el uso de los servicios de cualquier otra línea aérea, organización o 
empresa que opere en el territorio de la otra Parte, autorizada para realizar dichos servicios en el territorio de 
esa otra Parte. 
3. Cualquier línea aérea de cada Parte podrá dedicarse a la venta de los servicios aéreos y sus 
productos complementarios, de servicios e instalaciones en el territorio de la otra Parte, directamente y, a 
discreción de la línea aérea, a través de sus agentes. Para este propósito, la línea aérea tendrá derecho a 
utilizar sus propios documentos de transporte y cualquier persona será libre de comprar dicho transporte y sus 
productos complementarios, servicios e instalaciones en la moneda de dicho territorio o en cualquier moneda 
de libre uso. 
4. La(s) línea(s) aérea(s) de cada una de las Partes tendrá(n) el derecho de convertir y transferir 
libremente en cualquier moneda utilizable, a solicitud, los excedentes de los ingresos locales sobre gastos 
obtenidos por dicha línea aérea en relación con la venta de transporte aéreo y otros productos 
complementarios, servicios e instalaciones, así como los intereses obtenidos por dichos ingresos (incluyendo 
los intereses obtenidos por depósitos en espera de traslado). La conversión y remesa se permitirá con 
prontitud, sin restricciones o impuestos correspondientes a este concepto al tipo de cambio aplicable a las 
transacciones en la fecha que la línea aérea realice la remesa. 
5. La(s) línea(s) aérea(s) de cada Parte estarán autorizadas a pagar en el territorio de la otra Parte los 
gastos locales, en moneda local o en cualquier moneda libremente utilizable, incluyendo la compra de 
combustible, de conformidad con la legislación nacional de la otra Parte. 
6. No obstante cualquier disposición contenida en el presente Artículo, el ejercicio de los derechos en 
virtud de éste, se ejercerá de conformidad con las normas aplicables y los reglamentos internos congruentes 
con los propósitos del presente Convenio. Si una Parte impone restricciones a la transferencia de los ingresos 
locales que excedan las sumas erogadas por la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) por la otra Parte, ésta tendrá 
el derecho de imponer restricciones recíprocas a la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) por la primera Parte. 

Artículo 13 
Control Migratorio Fronterizo 

1. Cada una de las Partes, de conformidad con sus leyes, reglamentos y procedimientos, vigilará que, 
la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) cumplan con las obligaciones de inspección y revisión migratoria de 
pasajeros, tripulación y cumplan con las responsabilidades de su custodia y cuidado mediante sus 
funcionarios o empleados, hasta en tanto sean admitidos en los territorios de las Partes. 
2. Las líneas aéreas designadas estarán obligadas a transmitir electrónicamente a las autoridades 
competentes de las Partes, de manera anticipada, la información relativa a pasajeros, tripulación y medio de 
transporte de las operaciones regulares y no regulares que realicen. 
3. Las Partes establecerán medidas para agilizar la inspección de los miembros de la tripulación de 
la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) mediante certificados o documentos análogos que los identifiquen como 
miembros de la tripulación. 
4. Cada una de las Partes exigirá a la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) que faciliten el transporte de 
personas no admisibles y/o deportadas en su tránsito o destino por o hacia los territorios de cada una 
de las Partes. 

Artículo 14 
Provisión de Estadísticas 

1. Las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte proporcionarán o motivarán que su(s) línea(s) aérea(s) 
designada(s) proporcione(n) a las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte, las estadísticas relacionadas con 
el tráfico transportado durante cada mes en los servicios convenidos desde y hacia el territorio de esa otra 
Parte, señalando los puntos de embarque y desembarque de dicho tráfico. Tales estadísticas serán 
suministradas tan pronto como sea posible después del fin de cada mes, pero no posterior a los 30 días 
siguientes al mes al que correspondan. 
2. Las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte, previa solicitud, suministrarán o motivarán que su(s) 
línea(s) aérea(s) designada(s) proporcione(n) a las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte, estadísticas 
relacionadas con el origen y el destino reales del tráfico transportado hacia y desde el territorio 
de esa otra Parte. 
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Artículo 15 

Tarifas 

1. Las tarifas correspondientes a los servicios convenidos operados por la(s) línea(s) aérea(s) 
designada(s) por cada Parte, serán establecidas por cada línea aérea designada, con base en sus 
consideraciones de carácter comercial en el mercado a niveles razonables, teniendo debidamente en cuenta 
todos los factores pertinentes, incluido el costo de operación y una ganancia razonable. 

2. Cada Parte podrá, de conformidad con sus leyes y reglamentos nacionales, exigir la notificación o 
presentación ante sus Autoridades Aeronáuticas de las tarifas que se cobrarán desde o hacia su territorio por 
la(s) línea(s) aérea(s) de la otra Parte. La notificación o la presentación por la(s) línea(s) aérea(s) de ambas 
Partes podrá ser requerida con 30 días de antelación a la fecha de aplicación propuesta. En casos 
individuales, la notificación o la presentación podrá permitirse en un plazo menor de lo que normalmente 
se requiere. 

3. No obstante lo anterior, cada Parte tendrá el derecho de intervenir con el fin de: 

a) impedir tarifas cuya aplicación constituya un comportamiento anticompetitivo que tenga o es 
probable que vayan a tener el efecto de paralizar a un competidor o sacar a un competidor de 
una ruta; 

b) proteger a los consumidores de las tarifas que sean excesivas o restrictivas debido al abuso de 
una posición dominante; y 

c) proteger a las líneas aéreas de tarifas que sean predatorias o artificialmente bajas. 

4. Para los propósitos establecidos en el párrafo 3 del presente Artículo, las Autoridades Aeronáuticas 
de una Parte podrán requerir a la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) por la otra Parte que proporcionen 
información relativa al establecimiento de las tarifas. 

5. Si una Parte considera que la tarifa cobrada por la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) por la otra Parte 
es incompatible con las consideraciones establecidas en el párrafo 3 del presente Artículo, notificará a la otra 
Parte las razones de su inconformidad tan pronto como sea posible y solicitará consultas, las que se 
celebrarán a más tardar 30 días después de la recepción de la solicitud. Si las Partes llegan a un acuerdo con 
respecto a la tarifa sobre la que se dio la notificación de inconformidad, cada Parte hará sus mejores 
esfuerzos para poner en práctica dicho acuerdo. En ausencia de tal acuerdo, la tarifa existente, continuará 
en vigor. 

Artículo 16 

Acuerdos Multilaterales 

1. En la implementación del presente Convenio, las Partes actuarán de conformidad con las 
disposiciones de la Convención, en la medida en que tales disposiciones sean aplicables a los servicios 
aéreos internacionales. 

2. Si después de la entrada en vigor del presente Convenio, ambas Partes llegan a ser parte de un 
acuerdo multilateral que contenga temas previstos por el presente Convenio, cualquiera de las Partes podrá 
solicitar consultas para determinar si éste debe ser revisado para tomar en cuenta el acuerdo multilateral 

Artículo 17 

Consultas 

1. Cualquiera de las Partes podrá en cualquier momento, formular una solicitud por escrito para 
consultas sobre la interpretación, aplicación, ejecución o modificación del presente Convenio 
o su cumplimiento. 

2. Salvo acuerdo en contrario entre las Partes, dichas consultas deberán iniciar dentro de un plazo de 
60 días a partir de la fecha en que la otra Parte reciba la solicitud. 

Artículo 18 

Enmiendas 

1. El presente Convenio podrá ser enmendado por acuerdo escrito de las Partes. 

2. Cualquier modificación así convenida entrará en vigor de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 22 (Entrada en Vigor) del presente Convenio. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 del presente Artículo, las Partes acuerdan que las 
enmiendas al Anexo podrán ser convenidas entre las Autoridades Aeronáuticas y entrarán en vigor a través 
de un intercambio de notas diplomáticas. 
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Artículo 19 

Solución de Controversias 

1. Cualquier controversia derivada del presente Convenio que no se resuelva mediante consultas 
formales podrá ser referida, por acuerdo de las Partes, a alguna persona o entidad para la decisión 
correspondiente. Si las Partes no llegan a tal acuerdo, la controversia será sometida a arbitraje a solicitud de 
cualquiera de las Partes, de conformidad con los procedimientos establecidos a continuación. 

2. El arbitraje estará a cargo de un tribunal de tres árbitros, constituido de la siguiente manera: 

a) Dentro de los 30 días siguientes a la recepción de una solicitud de arbitraje, cada Parte 
nombrará un árbitro. Dentro de los 60 días después de que estos dos árbitros han sido 
nombrados, se nombrará de común acuerdo un tercer árbitro, quien actuará como Presidente 
del tribunal arbitral; 

b) Si cualquiera de las Partes no logra nombrar un árbitro, o si el tercer árbitro no se nombra de 
acuerdo con el inciso a) del presente párrafo, cualquiera de las Partes podrá solicitar al 
Presidente del Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional que designe al árbitro 
o árbitros necesarios dentro de los 30 días. Si el Presidente del Consejo es de la misma 
nacionalidad que una de las Partes, el Vicepresidente de mayor rango que no esté descalificado 
por ese motivo, hará la designación. En el caso de que el tercer árbitro sea designado por el 
Presidente o el Vicepresidente de mayor rango calificado, en virtud del presente párrafo, tal 
tercer árbitro no deberá ser nacional de cualquiera de las Partes. 

3. Salvo acuerdo en contrario, el tribunal arbitral determinará los límites de su jurisdicción de 
conformidad con el presente Convenio y establecerá sus propias reglas de procedimiento. El tribunal, una vez 
integrado, podrá recomendar las medidas cautelares a la espera de una resolución final. Bajo la dirección del 
tribunal o a petición de cualquiera de las Partes, se llevará a cabo una conferencia a más tardar 15 días 
después de que el tribunal quede plenamente constituido, para determinar cuáles serán los temas precisos 
que se someterán a arbitraje y los procedimientos específicos a seguir. 

4. Salvo acuerdo en contrario o según las instrucciones del tribunal, cada Parte presentará un 
memorándum dentro de los 45 días a partir de la fecha en que el tribunal quede plenamente constituido. Las 
respuestas deberán presentarse, a más tardar en 60 días. El tribunal celebrará una audiencia a solicitud de 
cualquiera de las Partes o por iniciativa propia dentro de los 15 días siguientes a la recepción de las 
respuestas. 

5. El tribunal tratará de emitir una decisión por escrito dentro de los 30 días posteriores al término de la 
audiencia, o si ésta no se celebrara, después de la fecha en que ambas respuestas hayan sido presentadas. 
La decisión que se tome por la mayoría del tribunal, prevalecerá. 

6. Cualquiera de las Partes podrá formular una solicitud de aclaración respecto de la decisión adoptada 
dentro de los 15 días siguientes a que haya sido dictada y la aclaración se emitirá dentro de los 15 días 
siguientes a dicha solicitud. 

7. Cada Parte dará pleno efecto a cualquier decisión o laudo del tribunal arbitral, en la medida que sea 
consistente con su legislación nacional. 

8. Los gastos del tribunal arbitral, incluyendo los honorarios y gastos de los árbitros, serán sufragados 
por las Partes de manera equitativa. Los gastos incurridos por el Presidente del Consejo de la Organización 
de Aviación Civil Internacional en relación con el procedimiento establecido en el inciso b) del párrafo 2 del 
presente Artículo, se considerarán como parte de los gastos del tribunal arbitral. 

Artículo 20 

Terminación 

Cualquiera de las Partes podrá en cualquier momento notificar por escrito a la otra Parte su decisión de dar 
por terminado el presente Convenio. Dicha notificación se enviará simultáneamente a la Organización de 
Aviación Civil Internacional. El presente Convenio concluirá a la medianoche del lugar de recepción de la 
notificación inmediatamente antes del primer aniversario de la fecha de recepción de la notificación por la otra 
Parte, a menos que dicha notificación se retire por acuerdo entre las Partes antes de la expiración de este 
período. En ausencia de acuse de recibo por la otra Parte, se considerará que la notificación ha sido recibida 
14 días después de la recepción de la notificación por la Organización de Aviación Civil Internacional. 

Artículo 21 

Registro ante la OACI 

El presente Convenio y todas sus modificaciones una vez firmados, serán registrados ante la Organización de 
Aviación Civil Internacional. 
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Artículo 22 

Entrada en Vigor 

El presente Convenio entrará en vigor 30 días después de la fecha de recepción de la última comunicación, 
por la vía diplomática, por virtud de la cual las Partes se hayan notificado el cumplimiento de sus 
procedimientos internos necesarios para la entrada en vigor del presente Convenio y su Anexo. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el 
presente Convenio. 

Hecho en Nusa Dua, Bali, el 6 de octubre de 2013, por duplicado, en idioma español, indonesio e inglés. 
Todos los textos son igualmente auténticos. En caso de divergencia de interpretación, el texto 
en inglés prevalecerá. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República de Indonesia: el Ministro de Transportes,  
E. E. Mangindaan.- Rúbrica. 

 

Anexo 

Cuadro de Rutas 

Cuadro I 

Rutas a ser operadas por la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) por la República de Indonesia en ambas 
direcciones: 

Puntos de  
Partida 

Puntos 
Intermedios 

Puntos de 
Destino 

Puntos Más Allá 

Puntos en la 
República de 
Indonesia 

Cualquier punto Puntos en los 
Estados Unidos 
Mexicanos 

Cualquier punto 

 

Cuadro II 

Rutas a ser operadas por la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) por los Estados Unidos Mexicanos en ambas 
direcciones: 

Puntos de 
Partida 

Puntos 
Intermedios 

Puntos de 
Destino 

Puntos Más Allá 

Puntos en los 
Estados Unidos 
Mexicanos 

Cualquier punto Puntos en la 
República de 
Indonesia 

Cualquier punto 

 

Notas: 

1. La(s) línea(s) aérea(s) designada(s) por cualquiera de las Partes podrán omitir en uno o todos los 
vuelos, cualquiera de los puntos anteriores, siempre que los servicios convenidos en esta ruta comiencen y 
terminen en el territorio de dicha Parte. 

2. Los puntos intermedios o más allá podrán ser operados por la(s) líneas(s) aérea(s) designada(s) con 
derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad. 

3. La(s) línea(s) aérea(s) designada(s) sólo podrán ejercer derechos de tráfico de quinta libertad, 
cuando sean acordados y previamente autorizados por las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes. 

La presente es copia fiel y completa del texto en español del Convenio sobre Servicios Aéreos entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia, hecho en Nusa Dua, 
Bali, el seis de octubre de dos mil trece. 

Extiendo la presente, en veintiún páginas útiles, en la Ciudad de México, el treinta de noviembre de dos mil 
dieciocho, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa BCC Transportes, Almacenajes y 
Logística, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Cultura.- Área de 
Responsabilidades. 

Circular No. OIC.48.AR/1029/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS 

PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR 

PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA BCC TRANSPORTES, ALMACENAJES Y LOGÍSTICA, 

S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas, 

empresas productivas del Estado. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 59 y 60 segundo párrafo de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo cuarto de la resolución de fecha veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, dictada en el 

expediente administrativo S.P. 01/2018 mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a 

la empresa BCC TRANSPORTES, ALMACENAJES Y LOGÍSTICA, S.A. DE C.V., esta Autoridad 

Administrativa hace de su conocimiento que se impuso a dicha empresa una multa de $122,512.00 (ciento 

veintidós mil quinientos doce pesos 00/100 moneda nacional), así como Inhabilitación temporal por un año 

para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar 

contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pública; por lo que a 

partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de un año. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa BCC TRANSPORTES, ALMACENAJES Y LOGÍSTICA, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en 

la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contratan, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago de esta, en términos de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del 

artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El presente Aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 

Interno de Control en la Secretaría de Cultura, Juan Carlos Avilés Hernández.- Rúbrica. 
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OFICIO Circular por el que se da a conocer a las dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, así 
como en las entidades de la Administración Pública Paraestatal, así como a la Procuraduría General de la 
República, sujetas a la cobertura de los Tratados de Libre Comercio que se indican, la actualización de los 
umbrales conforme al capítulo de compras con vigencia del 1 de enero al 30 de junio de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones 
Públicas.- Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas.- No. de Oficio UNCP/309/TU/447/2018. 

C. C. OFICIALES MAYORES O EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EN LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, SUJETAS A LA 

COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

Presente. 

Con fundamento en el artículo 51, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública vigente, se difunde la siguiente información para su debida aplicación por ser del interés de las 

dependencias, entidades y órganos administrativos desconcentrados de la Administración Pública Federal, 

listadas en los Capítulos de Compras del Sector Público de los tratados de libre comercio que se relacionan a 

continuación: 

UBICACIÓN DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS A LA COBERTURA 

DE LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

Anexo 
Número del 

Capítulo o Título 
Nombre del Tratado 

Anexos 1 y 2 al artículo 

15-02 
Capítulo XV 

Tratado de Libre Comercio Colombia-México 

(ACE N°33) 

 

Tomando en consideración la información proporcionada por la Secretaría de Economía mediante Oficio 

No 523/01/93/13.XII.18, se da a conocer el valor actualizado de los umbrales establecidos en dicho capitulo 

para determinar su ámbito de aplicación durante los años 2019 y 2020, de acuerdo a lo siguiente: 

1. El artículo indicado en el cuadro que antecede, establece que su ámbito de aplicación, entre 

otros elementos a considerar, estará determinado por el valor del contrato que será adjudicado 

en relación a los umbrales expresados en dólares estadounidenses. 

2. De acuerdo con el párrafo 1, incisos a), b) y c) del Anexo 6 al artículo 15-02 del Capítulo XV  

de dicho Tratado, el ajuste inflacionario de los umbrales serán calculado utilizando la tasa de 

inflación de los Estados Unidos de América, medida por el Índice de Precio al Mayoreo para 

productos terminados publicado por el Bureau of Labor Statistics de ese país y los ajustes se 

calcularán sobre periodos bienales, que comenzarán el 1° de noviembre, y surtirán efecto  

el 1° de enero del año siguiente inmediato. 

3. Atendiendo a lo establecido en el párrafo 2 del Anexo 6 del artículo 15-02 del Capítulo XV del 

Tratado de Libre Comercio Colombia-México (ACE N°33), la tasa de cambio para la 

determinación del valor de los umbrales, para propósitos de este capítulo, será el valor vigente 

del peso mexicano publicado por el Banco de México, en relación con el dólar estadounidense a 

partir de la fecha de publicación del aviso del contrato proyectado. 

4. Los valores modificatorios de los umbrales aplicables al Capítulo de Compras al Sector Público 

para el referido Tratado de Libre Comercio, para el periodo comprendido del 1 de enero  

de 2019 al 31 de diciembre de 2020, que fueron proporcionados por la Secretaría de  

Economía son: 
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DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  
LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES POR 
TRATADO 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO COLOMBIA-MÉXICO  
(ACE N°33) 

Contratos de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles 
y de servicios, incluidos con obra 

pública 

$80,317.00  
(Ochenta mil, trescientos diecisiete 00/100 EE.UU.A) 

Contratos de obra pública 
$ 10’441,216.00 

(Diez millones, cuatrocientos cuarenta y un mil, doscientos dieciséis 
00/100 EE.UU.A) 

ENTIDADES PARAESTATALES  DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  
LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES POR 
TRATADO 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO COLOMBIA-MÉXICO  
(ACE N°33) 

Contratos de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles 
y de servicios, incluidos con obra 

pública 

$401,584.00 
(Cuatrocientos un mil, quinientos ochenta y cuatro 00/100 EE.UU.A) 

Contratos de obra publica 
$ 12'851,327.00  

(Doce millones, ochocientos cincuenta y un mil, trescientos veintisiete 
00/100 EE.UU.A.) 

 

Por lo expuesto, agradeceré que, por su amable conducto, se haga extensiva la presente información a las 
unidades administrativas responsables de llevar a cabo los procedimientos de contratación en  
las dependencias, entidades, órganos desconcentrados y la Procuraduría General de la República de que se 
trate. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2018.- La Titular de la Unidad, María Guadalupe Arciniega 
García.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO Circular por el que se da a conocer a las dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, así 
como en las entidades de la Administración Pública Paraestatal, así como a la Procuraduría General de la 
República, sujetas a la cobertura de los Tratados de Libre Comercio que se indican, la conversión a moneda 
nacional para el primer semestre del año 2019, con vigencia del 1 de enero al 30 de junio de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones 
Públicas.- Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas.- No. de Oficio UNCP/309/TU/448/2018. 

C. C. OFICIALES MAYORES O EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EN LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, SUJETAS A LA 

COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

Presente. 

Con fundamento en el artículo 51, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Secretaría en vigor, se 
difunde la siguiente información para su debida aplicación por ser del interés de las dependencias, entidades y 
órganos administrativos desconcentrados de la Administración Pública Federal, listadas en los Capítulos de 
Compras del Sector Público de los tratados de libre comercio que se relacionan a continuación: 
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UBICACIÓN DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS A LA COBERTURA 

DE LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

Anexo 
Número del 

Capítulo o Título 
Nombre del Tratado 

Anexos 1001.1a-1 y 
1001.1a-2 al artículo 1001 

Capítulo X Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN)

Secciones 1 y 2 de la 
Parte A del Anexo I al  

artículo 6-01 
Capítulo VI 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estado de Israel (TLC México - Israel) 

Secciones 1 y 2, de la 
Parte A del Anexo XII al 

artículo 56 
Capítulo V 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de 
Libre Comercio 

(TLC México – AELC) 

Secciones 1 y 2 de la 
Parte A del Anexo VI al 

artículo 25, de la Decisión 
No. 2/2000 del Consejo 

Conjunto CE-México 

Título III 

Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política 
y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea y sus Estados Miembros, y en 
específico la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto CE-
México. (TLCUEM) 

Secciones 1 y 2 de la 
Parte B del Anexo 11 al 

artículo 119 
Capítulo 11 

Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación 
Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Japón (TLC México-Japón) 

Anexo 15 bis-01, Sección 
B-Lista de México 

Capítulo 15 bis 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Chile (TLC México – Chile) 

Anexo 8.2, Sección A y C Capítulo 8 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico 

 

Tomando en consideración que con fecha 27 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Oficio Circular No. UNCP/309/TU/786/2017, mediante el cual, con base en la información 
proporcionada por la Secretaría de Economía, se dio a conocer el valor actualizado de los umbrales 
establecidos en dichos Capítulos para su ámbito de aplicación del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 
2019, se informa la conversión a moneda nacional de los umbrales de referencia aplicable durante el primer 
semestre de 2019, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Los artículos indicados en el cuadro que antecede, establecen que su ámbito de aplicación, 
entre otros elementos a considerar, estará determinado por el valor estimado del contrato con 
relación a los umbrales expresados en dólares estadounidenses. 

2. De acuerdo con el párrafo 1, inciso (c) del anexo 1001.1c del Capítulo X del TLCAN, el ajuste 
por inflación a los umbrales, surtió efecto para el periodo bienal del 1 de enero del año 2018 
hasta el 31 de diciembre del año 2019, conforme a los montos establecidos en el Oficio Circular 
No. UNCP/309/TU/786/2017. 

3. En términos del anexo 1001.1c, párrafo 4 del Capítulo X del TLCAN, la conversión de umbrales 
a moneda nacional se realizará por periodos semestrales del 1 de diciembre y 1 de junio de 
cada año o el primer día hábil posterior, según corresponda, utilizando para tal fin el valor del 
peso mexicano en relación al dólar de Estados Unidos de América. 

De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, para el primer semestre de 2019, el 
tipo de cambio para la conversión de umbrales del Capítulo de Compras del Sector Público de 
estos tratados será el determinado por el Banco de México el día 03 de diciembre de 2018, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 04 del mismo mes y año, 
siendo éste de $ 20.2346 M.N. (veinte pesos con dos mil trescientos cuarenta y seis 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
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4. Asimismo, de conformidad con el Anexo V, al Capítulo VI; Anexo XVI, al Capítulo V; Anexo X 

del Título III; Anexo 15, al Capítulo 11; Anexo 15 bis-05, al Capítulo 15 bis y, Anexo 8.2 Sección 

H, al capítulo 8 del TLC México-Israel; TLC México-AELC; TLCUEM; TLC México-Japón; TLC 

México-Chile, y Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, 

respectivamente, se establece que para otorgar equivalencia al valor actualizado de los 

umbrales aplicados en el contexto del TLCAN, desde su entrada en vigor, se aplicará el valor 

actualizado de los umbrales de este último. 

5. De acuerdo con lo señalado en los puntos 3 y 4 anteriores, los valores en moneda nacional de 

los umbrales aplicables a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 

comercio en cuestión, para el período del 1 de enero al 30 de junio de 2019, son los siguientes: 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  

LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN MONEDA NACIONAL POR TRATADO 

TLCAN, TLC México - Israel, TLC México - AELC, TLCUEM, TLC 

México - Japón, TLC México - Chile y Alianza del Pacífico 

Contratos de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles 

y de servicios, incluidos con obra 

pública 

$1'625,182.00  

(Un millón, seiscientos veinticinco mil, ciento ochenta y dos pesos  

00/100 M.N.) 

Contratos de obra publica 

$ 211'273,829.00 

(Doscientos once millones, doscientos setenta y tres mil, ochocientos 

veintinueve pesos  00/100 M.N.) 

ENTIDADES PARAESTATALES  DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  

LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN MONEDA NACIONAL POR TRATADO 

TLCAN, TLC México - Israel, TLC México - AELC, TLCUEM, TLC 

México - Japón, TLC México - Chile y Alianza del Pacífico 

Contratos de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles 

y de servicios, incluidos con obra 

pública 

$8'125,892.00 

(Ocho millones, ciento veinticinco mil, ochocientos noventa y dos 

pesos 00/100 M.N.) 

Contratos de obra publica 

$ 260'041,461.00  

(Doscientos sesenta millones, cuarenta y un mil, cuatrocientos 

sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

 

6. A fin de que las dependencias, entidades y órganos administrativos desconcentrados de la 

Administración Pública Federal, sujetas a la cobertura de los Capítulos o Títulos de compras del 

sector público de los citados tratados de libre comercio, determinen el umbral que les resulta 

aplicable de acuerdo al valor del contrato que será adjudicado y al tipo de contratación, deberán 

verificar en cada uno de los tratados el anexo, sección o apartado en que se ubican. 

Por lo expuesto, agradeceré que, por su amable conducto, se haga extensiva la presente información a las 

unidades administrativas responsables de llevar a cabo los procedimientos de contratación en  

las dependencias, entidades, órganos desconcentrados y la Procuraduría General de la República de  

que se trate. 

Atentamente 

Ciudad de México, 28 de diciembre de 2018.- La Titular de la Unidad, María Guadalupe Arciniega 

García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Michoacán. 

 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 02 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; 

EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 

TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 

PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL  

DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. DIANA CELIA CARPIO 

RIOS, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD Y EL LIC. CARLOS MALDONADO 

MENDOZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto 
en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas 
de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de abril de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar la declaración 
2 del apartado II. “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo 
tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 15 de mayo de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar la declaración 
2 del apartado II. “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo 
tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
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 “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el 
presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración 
del presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción VII, 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

 P018 579,155.00 0.00 579,155.00

3 Alimentación y Actividad 

Física 

 U008 7,499,600.00 0.00 7,499,600.00

S u b t o t a l  8,078,755.00 0.00 8,078,755.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 895,000.00 0.00 895,000.00

2 Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

 P018 250,000.00 0.00 250,000.00

S u b t o t a l  1,145,000.00 0.00 1,145,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

 U009 1,726,652.00 0.00 1,726,652.00

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 1,788,377.00 75,995.00 1,864,372.00

S u b t o t a l  3,515,029.00 75,995.00 3,591,024.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

 P016 371,000.00 5,305,712.40 5,676,712.40

S u b t o t a l  371,000.00 5,305,712.40 5,676,712.40

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

 P020 3,265,787.97 29,986,070.60 33,251,858.57

2 Salud Materna y Perinatal  P020 5,963,996.60 627,669.04 6,591,665.64

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 2,196,563.00 654,356.80 2,850,919.80

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 1,752,581.63 1,015,217.80 2,767,799.43

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

 P020 3,914,647.00 90,502.84 4,005,149.84

6 Igualdad de Género en 

Salud  

 P020 95,025.00 51,653.60 146,678.60

S u b t o t a l  17,188,601.20 32,425,470.68 49,614,071.88

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

 U009 14,211.00 0.00 14,211.00

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

 U009 1,766,704.00 9,358,512.00 11,125,216.00

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

 0.00 0.00 0.00

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura 

de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

 U008 117,519.50 0.00 117,519.50

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

 U008 1,363,615.00 14,415.20 1,378,030.20

12 Atención del 

Envejecimiento 

 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

 U009 92,371.50 17,190.00 109,561.50

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 0.00 73,184.84 73,184.84



20 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de enero de 2019 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 0.00 0.00 0.00

17 Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas y Cólera 

 U009 131,427.58 0.00 131,427.58

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

 U009 10,000.00 0.00 10,000.00

S u b t o t a l  3,495,848.58 9,463,302.04 12,959,150.62

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,833,800.00 84,307,022.50 87,140,822.50

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

 P018 559,700.00 0.00 559,700.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

 P018 749,723.00 0.00 749,723.00

S u b t o t a l  4,143,223.00 84,307,022.50 88,450,245.50

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 37,937,456.78 131,577,502.62 169,514,959.40

… 

… 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $169,514,959.40 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $37,937,456.78 (TREINTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 78/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$131,577,502.62 (CIENTO TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
DOS PESOS 62/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de 
Servicios de Salud. 

… 

… 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - … 

I a VI. … 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, 
a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente 
de LA ENTIDAD, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto 
de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en 
que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos 
federales que se hayan ministrado a LA ENTIDAD. 

VIII. a XV. … 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 6,272,502.00 0.00 0.00 6,272,502.00 0.00 0.00 0.00 6,272,502.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

579,155.00 0.00 579,155.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 579,155.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7,499,600.00 0.00 7,499,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,499,600.00

TOTALES 8,078,755.00 0.00 8,078,755.00 6,272,502.00 0.00 0.00 6,272,502.00 0.00 0.00 0.00 14,351,257.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,556,842.97 0.00 0.00 1,556,842.97 0.00 0.00 0.00 1,556,842.97

TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,556,842.97 0.00 0.00 1,556,842.97 0.00 0.00 0.00 1,556,842.97

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 895,000.00 0.00 895,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 895,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 1,145,000.00 0.00 1,145,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,145,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,726,652.00 0.00 1,726,652.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,726,652.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,788,377.00 0.00 1,788,377.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,788,377.00

TOTALES 3,515,029.00 0.00 3,515,029.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,515,029.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

371,000.00 0.00 371,000.00 9,000,303.80 0.00 0.00 9,000,303.80 42,814,277.17 6,030,600.00 48,844,877.17 58,216,180.97

TOTALES 371,000.00 0.00 371,000.00 9,000,303.80 0.00 0.00 9,000,303.80 42,814,277.17 6,030,600.00 48,844,877.17 58,216,180.97

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

0.00 3,265,787.97 3,265,787.97 5,680,231.00 0.00 0.00 5,680,231.00 0.00 0.00 0.00 8,946,018.97

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 5,963,996.60 5,963,996.60 39,092,604.16 0.00 0.00 39,092,604.16 0.00 0.00 0.00 45,056,600.76

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,567,565.00 628,998.00 2,196,563.00 8,765,275.00 0.00 0.00 8,765,275.00 0.00 0.00 0.00 10,961,838.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

0.00 1,752,581.63 1,752,581.63 32,251,965.85 2,235,389.88 0.00 34,487,355.73 0.00 0.00 0.00 36,239,937.36

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

0.00 3,914,647.00 3,914,647.00 7,110,655.00 0.00 0.00 7,110,655.00 0.00 0.00 0.00 11,025,302.00

6 Igualdad de Género 
en Salud  

95,025.00 0.00 95,025.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 95,025.00

TOTALES 1,662,590.00 15,526,011.20 17,188,601.20 92,900,731.01 2,235,389.88 0.00 95,136,120.89 0.00 0.00 0.00 112,324,722.09
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

14,211.00 0.00 14,211.00 2,854,170.00 0.00 0.00 2,854,170.00 0.00 0.00 0.00 2,868,381.00

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 451,086.56 0.00 0.00 451,086.56 0.00 0.00 0.00 451,086.56

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1,766,704.00 0.00 1,766,704.00 12,186,996.00 0.00 0.00 12,186,996.00 0.00 0.00 0.00 13,953,700.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

0.00 0.00 0.00 407,940.00 958,347.44 0.00 1,366,287.44 0.00 0.00 0.00 1,366,287.44

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 27,175.50 0.00 0.00 27,175.50 0.00 0.00 0.00 27,175.50

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 10,198,708.13 0.00 0.00 10,198,708.13 0.00 0.00 0.00 10,198,708.13

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

0.00 117,519.50 117,519.50 45,569,275.31 5,112,410.00 0.00 50,681,685.31 0.00 0.00 0.00 50,799,204.81

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

243,825.00 1,119,790.00 1,363,615.00 34,573,147.13 3,698,660.00 0.00 38,271,807.13 0.00 0.00 0.00 39,635,422.13

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 1,690,110.00 0.00 0.00 1,690,110.00 0.00 0.00 0.00 1,690,110.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 16,177,037.90 0.00 0.00 16,177,037.90 0.00 0.00 0.00 16,269,409.40

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 1,690,189.46 0.00 0.00 1,690,189.46 0.00 0.00 0.00 1,690,189.46

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 20,804.00 0.00 0.00 20,804.00 0.00 0.00 0.00 20,804.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

17 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

0.00 131,427.58 131,427.58 1,597,913.26 0.00 0.00 1,597,913.26 0.00 0.00 0.00 1,729,340.84

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 200,700.76 0.00 0.00 200,700.76 0.00 0.00 0.00 210,700.76

TOTALES 2,117,111.50 1,378,737.08 3,495,848.58 127,645,254.01 9,769,417.44 0.00 137,414,671.45 0.00 0.00 0.00 140,910,520.03
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 2,833,800.00 2,833,800.00 79,163,206.68 32,823,193.40 0.00 111,986,400.08 0.00 0.00 0.00 114,820,200.08

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 559,700.00 559,700.00 7,071,412.76 0.00 0.00 7,071,412.76 0.00 0.00 0.00 7,631,112.76

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 749,723.00 749,723.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 749,723.00

TOTALES 0.00 4,143,223.00 4,143,223.00 86,234,619.44 32,823,193.40 0.00 119,057,812.84 0.00 0.00 0.00 123,201,035.84

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 16,889,485.50 21,047,971.28 37,937,456.78 323,610,253.23 44,828,000.72 0.00 368,438,253.95 42,814,277.17 6,030,600.00 48,844,877.17 455,220,587.90

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 579,155.00

Subtotal de ministraciones 579,155.00

 P018 / CS010 579,155.00

Subtotal de programas institucionales 579,155.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 6,000,000.00

 Junio 1,499,600.00

Subtotal de ministraciones 7,499,600.00

 U008 / OB010 6,000,000.00

 U008 / IA020 1,499,600.00

Subtotal de programas institucionales 7,499,600.00

 

Total 8,078,755.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 895,000.00

Subtotal de ministraciones 895,000.00

 P018 / AC020 895,000.00

Subtotal de programas institucionales 895,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 250,000.00

Subtotal de ministraciones 250,000.00

 P018 / AC040 250,000.00

Subtotal de programas institucionales 250,000.00

 

Total 1,145,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,726,652.00

Subtotal de ministraciones 1,726,652.00

 U009 / EE200 1,726,652.00

Subtotal de programas institucionales 1,726,652.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,788,377.00

Subtotal de ministraciones 1,788,377.00

 U009 / EE210 1,788,377.00

Subtotal de programas institucionales 1,788,377.00

 

Total 3,515,029.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 371,000.00

Subtotal de ministraciones 371,000.00

 P016 / VH020 371,000.00

Subtotal de programas institucionales 371,000.00

 

Total 371,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 3,165,787.97

 Mayo 100,000.00

Subtotal de ministraciones 3,265,787.97

 P020 / CC010 3,265,787.97

Subtotal de programas institucionales 3,265,787.97

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 4,423,869.30

 Mayo 1,540,127.30

Subtotal de ministraciones 5,963,996.60

 P020 / AP010 5,963,996.60

Subtotal de programas institucionales 5,963,996.60

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,690,930.68

 Mayo 505,632.32

Subtotal de ministraciones 2,196,563.00

 P020 / SR010 2,196,563.00

Subtotal de programas institucionales 2,196,563.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,432,191.00

 Mayo 320,390.63

Subtotal de ministraciones 1,752,581.63

 P020 / SR020 1,752,581.63

Subtotal de programas institucionales 1,752,581.63

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 2,466,861.00

 Mayo 1,447,786.00

Subtotal de ministraciones 3,914,647.00

 P020 / MJ030 3,914,647.00

Subtotal de programas institucionales 3,914,647.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 95,025.00

Subtotal de ministraciones 95,025.00

 P020 / MJ040 95,025.00

Subtotal de programas institucionales 95,025.00

 

Total 17,188,601.20

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 14,211.00

Subtotal de ministraciones 14,211.00

 U009 / EE070 14,211.00

Subtotal de programas institucionales 14,211.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 0.00

 Abril 1,766,704.00

Subtotal de ministraciones 1,766,704.00

 U009 / EE020 1,766,704.00

Subtotal de programas institucionales 1,766,704.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 0.00

 Abril 117,519.50

Subtotal de ministraciones 117,519.50

 U008 / OB010 117,519.50

Subtotal de programas institucionales 117,519.50

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 0.00

 Abril 1,123,615.00

 Junio 240,000.00

Subtotal de ministraciones 1,363,615.00

 U008 / OB010 1,363,615.00

Subtotal de programas institucionales 1,363,615.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 92,371.50

Subtotal de ministraciones 92,371.50

 U009 / EE060 92,371.50

Subtotal de programas institucionales 92,371.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 131,427.58

Subtotal de ministraciones 131,427.58

 U009 / EE010 131,427.58

Subtotal de programas institucionales 131,427.58

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009 / EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

 

Total 3,495,848.58

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,833,800.00

Subtotal de ministraciones 2,833,800.00

 E036 / VA010 2,833,800.00

Subtotal de programas institucionales 2,833,800.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 559,700.00

Subtotal de ministraciones 559,700.00

 P018 / IA030 559,700.00

Subtotal de programas institucionales 559,700.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 749,723.00

Subtotal de ministraciones 749,723.00

 P018 / CC030 589,302.00

 P018 / PP060 160,421.00

Subtotal de programas institucionales 749,723.00

 

Total 4,143,223.00

 

Gran total 37,937,456.78

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 
30 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 4 de enero de 2019 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción de 

la salud realizados No aplica 160 

Desarrollo de actividades de promoción de 
la salud con la participación conjunta de 
los Servicios Estatales de Salud y la 
población a la que van dirigidas las 
actividades 

16 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y migrantes) 
realizadas 

No aplica 120 
Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los criterios de 
interculturalidad (indígenas y migrantes) 

4 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.3 Resultado Número de albergues validados como 

promotores de la salud No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 2 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas como 

promotoras de la salud No aplica 4,600 
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras 
de la salud" 

111 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

No aplica 64 Capacitaciones al personal de promoción 
de la salud 4 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios para 
la promoción de la salud dirigidos a la 
población realizados 

No aplica 550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a la 
población 

13,396 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva elaborados para los grupos 
blanco definidos por los programas 
preventivos y de promoción de la 
salud en las entidades federativas 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva programados para los 
grupos blanco definidos por los 
programas preventivos y de 
promoción de la salud en las 
entidades federativas 

30 

Mide la proporción de materiales de 
comunicación educativa para el cuidado 
de la salud individual y colectiva 
elaborados para los grupo blanco 
definidos por los programas preventivos y 
de promoción de la salud en las entidades 
federativas 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.3 Proceso 

Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del Programa, 
realizadas 

No aplica 500 

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y 
evaluación del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

20 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.5 Resultado Número de proyectos de investigación 

operativa realizados No aplica 32 

Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de procesos del 
programa 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales de Salud en 
los que la población usuaria presenta 
la CNS 

Número de consultas otorgadas a 
la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

64 

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) con relación al total de consultas 
otorgadas. 

48 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 7.1.1 Proceso Número de acuerdos de promoción 

de la salud generados  No aplica 32 

Acuerdos de coordinación e integración 
generados del Grupo Estatal Intersectorial 
de Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de  
salud pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al número 
de población de la comunidad a 
certificarse como promotora 
de la salud  

100 Agentes de Salud capacitados en temas 
de salud pública. 100 
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31 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Procuradoras (es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados 
en temas de salud pública. 

100 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, 
programado a recibir capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.3.1 Proceso Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de 
comunidades saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras 
de la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la Salud. 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.5.1 Proceso Número de entornos certificados 

como favorables a la salud 

Número de entornos programados 
a certificar como favorables a la 
salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, 
que trasciendan el aspecto y 
características físicas, con el fin de 
preservar, cuidar y proteger la salud de los 
individuos, familias y comunidades, por 
medio del desarrollo de competencias 
para el cuidado de la salud y la mejora del 
ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.3 Proceso 

Número de municipios con personal 
del ayuntamiento capacitado  
en el año 

Número total de municipios que se 
encuentran a la mitad del periodo 
de administración municipal 
en el año 

5 
Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de Promoción de la 
Salud y de Salud Pública. 

100 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en espacios 
públicos que coadyuven a la 
prevención social de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en espacios 
públicos que coadyuven a la 
prevención social de la violencia 
programadas 

100 
Ferias integrales de promoción de la salud 
en espacios públicos que coadyuven a la 
prevención social de la violencia. 

100 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso 

Número de municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número total de municipios 
en el año  

100 
Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud. 

100 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la  
Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales 
de la Red Estatal de Municipios por la 
Salud, se consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de 
trabajo; de seguimiento y de evaluación de 
actividades. 

100 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado 
Número de municipios certificados 
como promotores de la salud  
en el año 

Número total de municipios que 
concluyen el periodo de 
administración municipal en el año 

10 

Municipios que cumplieron con los 
requisitos de municipio activo y han 
realizado el 80% de avance del Programa 
Municipal de Promoción de la Salud. 

4 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa  
en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa 
en el año 

100 

Jurisdicciones sanitarias supervisadas 
para evaluar la operación y avances del 
programa Entornos y Comunidades 
Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover estilos de vida 
saludables en el tema de alimentación 
correcta y consumo de agua 

100 
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3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos 
programados 100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de actividad física 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas 
programadas 100 

Mide la implementación de campañas 
educativas de los servicios estatales de 
salud para fomentar la adopción de una 
dieta correcta, consumo de agua simple 
potable, realización de actividad física y 
fomento de la lactancia materna. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de lactancia 
materna exclusiva como factor protector y 
la alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria 
tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

El indicador está orientado a la 
capacitación y actualización del personal 
de promoción de la salud a nivel estatal, 
jurisdiccional y operativo. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 100 

El indicador está orientado para realizar 
visitas de monitoreo y supervisión, de las 
diferentes actividades derivadas del 
Programa de Alimentación y  
Actividad Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y  
actividad física 

Total de población encuestada 10 
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso Numero de unidades de consulta 
externa psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento 

Numero de unidades de consulta 
externa psiquiátrica 

80 Las unidades de consulta externa 
psiquiátrica deben contar con el abasto 
suficiente de medicamento para favorecer 
la prevención secundaria de los trastornos 
mentales y del comportamiento. 

80 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Para que una unidad se considere 
intervenida al 100%, debe observar las tres 
acciones en el porcentaje indicado para 
constituir la meta 1. 30% 2. 40% 3. 30%. 

Al menos una de las acciones se contará 
como unidad intervenida. 

Tipo de intervención. 

1. Disposición de material informativo 
sobre los trastornos mentales más 
prevalentes, al interior de las unidades de 
primer nivel. 

2. Disposiciones de escalas de tamizaje de 
los trastornos más prevalentes de la 
entidad. 

3. Participación activa en ferias de salud 
con temas de salud mental. 

100 
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1 Salud Mental 2.3.1 Proceso Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud 
capacitado en la Guía de  
Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

30 Este indicador medirá el número de 
empleados médicos y paramédicos de 
centro de salud capacitados para utilizar la 
Guía mhGAP mediante la cual, éste 
personal de salud no especializado 
contribuya a lograr la ampliación de 
cobertura de servicios. 

30 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Numero de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 50 Este indicador midejunto con el indicador, 
4.5.2, 4.5.3 y 4.5.4 la implementación del 
Programa de Rehabilitación Psicosocial al 
interior de los hospitales psiquiátricos. 

50 

1 Salud Mental 5.1.3 Proceso Numero de personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

100 Este indicador medirá la cantidad de 
personal capacitado para aplicar los 
programas de rehabilitación psicosocial al 
interior del hospital psiquiátrico. 

100 

1 Salud Mental 5.1.5 Proceso Número de cursos realizados sobre 
derechos humanos y prevención 
de la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Este indicador medirá la cantidad de 
hospitales psiquiátricos capacitados en el 
tema de derechos humanos y prevención 
de la tortura. 

33 

1 Salud Mental 6.1.3 Proceso Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o 
patio de aislamiento 

No aplica 33 Este indicador mide la ausencia de cuarto 
y/o patio de aislamiento al interior del 
hospital psiquiátrico. El aislamiento se 
considera violatorio de los derechos 
humanos y está tipificado como tortura en 
legislación internacional, por lo tanto debe 
ser eliminado. 

Los hospitales que, por indicaciones 
superiores estatales, tienen personas que 
han cometido un delito podrán contar con 
espacios especiales solo para éstos. 

Es un indicador negativo, para obtener la 
meta 1, debe haber ausencia de cuarto y/o 
patio de aislamiento en cada hospital. 

1 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 

Número de reportes del 
levantamiento y análisis de 
información sobre Factores  
de Riesgo. 

No aplica 25 

Levantamiento y análisis de información 
sobre Factores de Riesgo en al menos 
uno de los cinco municipios con el mayor 
número de defunciones causadas por 
accidentes de tránsito preferentemente. 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de  
seguridad vial 

No aplica 27 

Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 
entre el total de municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de edad 
de 10 a 49 años que ha recibido 
pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial  

No aplica 980,000 
Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial 

100 

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas que 
difunden la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos durante 
temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32 

Del total de entidades federativas, se 
considerará el porcentaje de ellos que 
difundan la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos a través de 
medios masivos de comunicación. 

1 
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1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre el 
total de municipios prioritarios 

8 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

No aplica 21 

Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.2.1 Proceso 

Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en 
grupos vulnerables  

No aplica 19 

Del total de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados, se considerará el 
número de ellos que incorporen en sus 
bases de datos las variables mínimas 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que los reporten 
oportunamente en sus informes de 
actividades 

1 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes que 
incorporan actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables  

Total de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes 

19 

Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas a 
la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de las 
actas de acuerdos de los COEPRA y los 
informes trimestrales de actividades que 
entregan periódicamente al STCONAPRA 

1 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

6.2.1 Proceso 

Número de profesionales que 
acreditaron el curso virtual "Principios 
para la prevención de lesiones 
accidentales" 

No aplica 160 

Los COEPRA convocarán a las distintas 
instituciones del sector salud para 
promover la capacitación de profesionales 
clave en los cursos de capacitación 
promovidos por el STCONAPRA sobre 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. Se avalará la asistencia de 
los participantes a través de listados y 
constancias entregadas 

5 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de CAMEX 
aumentaron en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada una 
de las entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica Semanal (Boletínes) 
publicados en la página de la Entidad 

Número programado de Boletines 
Semanales por publicar 

100 
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletínes) publicados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 
Número de U.V.E. H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con personal 
capturista, médico y paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, que la Entidad programó 
para fortalecer con contratación de 
personal.  

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 
con contratación de personal capturista, 
médico y paramédico 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, que la Entidad programó 
para fortalecer con equipo de 
cómputo e internet 

100 
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE fortalecidas con equipo de cómputo 
e internet. 

100 



 

 

V
iernes 4 de enero de 2019 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

35 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados 
Número de Panoramas planeados 
(4) 

100 

Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, 
publicados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso 
Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica que la Entidad 
programó para supervisión 

100 
Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación 
operativa realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa que la 
Entidad programó realizar 

100 
Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura 
Número de UIES equipadas y con 
personal operativo 

Número de UIES que operan en la 
Entidad 

100 
Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas 
y operando. 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura 
Número de Centros Estatales de RSI 
que operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para operar 
en la Entidad 

100 
Porcentaje de centros estatales para el 
RSI instalados 

100 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

100 
Porcentaje de diagnósticos del marco 
analítico básico con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

100 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado por 
el LESP 

Índice de Desempeño programado 
por el LESP 

99 
Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por 
el LESP 

97 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado 
Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el 
LESP 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

100 
Porcentaje de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el LESP 

100 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

99 
Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 

Porcentaje del cumplimiento de 
capacitación para fortalecer la cultura de 
calidad y bioseguridad en Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos 
Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR 

112

Mide el número de condones distribuidos por 
persona/año con VIH e ITS que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral 
(Saih y Capasits), de la Secretaría de Salud. 

112 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el año en la SS. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/µl, con respecto a la 
meta de personas no tratadas anteriormente, 
que tuvieron un primer recuento de CD4 en la 
Secretaría de Salud (SS), durante un periodo 
determinado. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 meses 
(<1,000 copias/ml) en la Secretaría  
de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría 
de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral 
en la carga viral de las personas con VIH 
atendidas en la Secretaría Salud (SS). Se 
refiere a la proporción de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la SS con carga 
viral suprimida (<1000 copias/ml). 

90 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 
Personas con VIH en TAR que se 
refirieron a tratamiento para la TB 
activa en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es el porcentaje de personas en TAR que son 
referidas a tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud, respecto del total de 
personas con TB activa y VIH en la Secretaría 
de Salud, en un periodo determinado. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Tasa de consultas de ITS de primera 
vez por cada 100 mil personas de 15 
a 49 años en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS 
de primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud (tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez, tomando como referencia la tasa 
nacional observada de consulta de primera 
vez por ITS respecto de la población de 15 a 
49 años de la Secretaría de Salud (por 100 mil 
personas en este grupo de edad). Esta tasa 
de consultas de ITS de primera vez por cada 
100 mil personas de 15 a 49 años se compara 
con la meta estimada en tasa de consultas a 
realizar en este grupo de población, 
obteniendo así, un porcentaje de cumplimiento 
del indicador, respecto de la meta establecida. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año de 
registro de casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical, con respecto a 
la meta de cambio anual. Se consideran los 
casos nuevos diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año de registro 
de casos nuevos confirmados de sífilis 
congénita, con respecto a la meta de cambio. 
Se consideran los casos nuevos 
diagnosticados en todas las instituciones del 
sector salud. 

100 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el periodo de 
evaluación X 100  

Total de Informes programados 
por la entidad Federativa en el 
periodo a evaluar 

100

Proporción de informes estatales de campaña 
de la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello de útero" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo programado 
para el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años a 
las que se les realizó mastografía de 
tamizaje en el periodo de  
evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
sin mastografía de tamizaje en los 
últimos dos años  

29
Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 

37 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años a 
las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o 
primera vez después de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
sin tamizaje de cáncer de cuello 
de útero de primera vez en la vida 
o en el tiempo acorde al tipo  
de prueba 

59

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en la 
vida o primera vez después de 3 años) o 
prueba de VPH. 

51 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas efectivas de VPH 
realizadas para el tamizaje o 
seguimiento de pacientes tratadas en 
clínicas de colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas de VPH 
recibidas por el estado 

97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97 



 

 

V
iernes 4 de enero de 2019 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

37 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 años 
viviendo con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI que cuentan con 
detección de cuello de útero en el año 
de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI  

75
Mujeres viviendo con VIH que cuentan con 
detección de cáncer de cuello de útero en el 
periodo de evaluación 

75 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 
2018 en los índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de clínicas de 
colposcopía y laboratorios de citología 
al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopía y laboratorios de 
citología en 2017 

9

Mide el incremento en el Índice de satisfacción 
de requerimientos mínimos de infraestructura 
para el componente de cáncer de cuello del 
útero (clínicas de colposcopía y laboratorios de 
citología) 

5 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.1 Estructura 
Total de citotecnólogos que al cierre 
2018 han sido evaluados (acumulado 
2013-2018) x 100  

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

80

Mide la proporción de citotecnólogos 
evaluados en el examen de certificación del 
Consejo Mexicano de Técnicos en  
Patología A.C. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje que cuentan con biopsia x 
100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje  

95
Mide la proporción de mujeres con resultado 
BIRADS 4 o 5 que fueron evaluadas  
con biopsia 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG que 
recibieron atención colposcópica x 
100 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG  

95
Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado citológico igual o mayor a LEIAG 
con evaluación colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

8.2.1 Estructura 

Total de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en 
el estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional en el 
programa 

100

Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con personal 
certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

50

Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera 
vez para el control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba  
de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría 
de Salud 

95

Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de Salud, que 
se les realiza la prueba para el VIH, entre del 
total de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud 
contratados por Ramo 12, para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de Salud. 

Total de personal de salud 
programado a contratar por los 
Servicios Estatales de Salud, por 
el Ramo 12, para la atención de la 
salud materna y neonatal en el 
año 

100

Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de Salud, 
con respecto a los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de recién nacidos vivos con 
prueba de tamiz metabólico neonatal. 

Total de recién nacidos vivos en 
unidades de la Secretaría  
de Salud 

90
Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría 
de Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

90 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, capacitado 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado por los Servicios 
Estatales de Salud, a capacitar en 
la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en el año 

100

Proporción de personal de salud de primer 
nivel de atención que fueron capacitado en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a las Jurisdicciones 
Sanitarias para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias programadas por los 
Servicios Estatales de Salud, para 
revisar la salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100

Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100 



 
38 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 4 de enero de 2019 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318

Corresponde al total de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente, que 
se planea instalar durante el año. 

1 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.2.1 Estructura 
Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación. 

235
Servicios amigables incorporados al proceso 
de acreditación (con auto evaluación y plan de 
mejora en curso) 

4 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

No aplica 117,655
Actividades comunitarias realizadas a través 
de los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

6,153 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.1 Estructura 
Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación 
en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en 
la evaluación del taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

No aplica 4,200
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

140 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.4.1 Resultado 
Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias de 
un método anticonceptivo 

506,899

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, 
que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertencen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

19,242 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la SSA: 
Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 841,934

Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

35,683 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,470
Se refiere al porcentaje de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en 
el año (meta) 

240 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) durante 
el post-evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 758,370

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, aborto 
o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días posteriores 
a la atención del evento. 

30,822 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas 
de 15 a 49 años de edad 
responsabilidad de la secretaria  
de salud. 

No aplica 4,834,880

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan 
un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

134,599 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión a 
realizar a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas 

No aplica 527

Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer 
nivel de atención. 

16 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción post-evento  
obstétrico durante el año 

No aplica 120

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del 
nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

4 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación familiar 
para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. (Incluye 
hospitales con consulta externa y 
centros de salud urbanos). 

68

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico 

1 
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4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado 

Número de vasectomías realizadas 
durante el año No aplica 19,984

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud durante el 
año por cada 10 mil hombres de 20 a 64 años, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

744 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.1.1 Proceso 

Número de mujeres con marcadores 
de riesgo a quienes se les aplicó la 
herramienta de detección de violencia 

Número estimado de mujeres con 
marcadores de riesgo 25

Número de herramientas de detección de la 
violencia aplicadas a mujeres de 15 años y 
más unidas respecto de las herramientas de 
detección programadas. 

25 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.1.2 Proceso 

Número de herramientas de detección 
de la violencia que resultaron 
positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 30

Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 años  
y más unidas. 

30 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.2.1 Proceso 

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la 
aplicación de la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo 100

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046 respecto del personal médico 
operativo programado 

100 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas 
en los servicios especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

26

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios especializados 
respecto del número de mujeres programadas 
para su atención. 

26 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión para 
la operación de la NOM-046-SSA2-
2005 realizadas en los servicios 
esenciales y especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 programadas en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud 

100

Número de visitas de supervisión realizadas 
para la adecuada operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios esenciales y 
especializados de salud respecto de las visitas 
de supervisión programadas. 

100 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados para la 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

100

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años o más 
referidas de otras unidades de salud 
para su atención en servicios 
especializados. 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas atendidas en servicios 
especializados 

70

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y género 
severa atendidas en servicios especializados y 
que fueron referidas de otras unidades de 
salud respecto del número programado de 
mujeres referidas a servicios especializados. 

70 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción y 
difusión elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión programados 
para su elaboración y difusión 

100

Número de materiales de promoción y difusión 
de una vida libre de violencia elaborados y 
difundidos a la población general respecto de 
los programados para su elaboración y 
difusión. 

100 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja 

100

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto 
a los grupos programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1 Resultado 

Numero de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Numero de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna con 
respecto a las que acudieron a los servicios de 
salud después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.2 Proceso 

Número de profesionales de la salud 
a quienes se aplicó el instrumento 
para evaluar la atención con 
perspectiva de género en las 
unidades de salud.  

No aplica 1,400

Número de profesionales de la salud a quienes 
se aplicó el instrumento para evaluar la 
atención con perspectiva de género en las 
unidades de salud respecto a lo programado. 

21 
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6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas con 
entrega de material realizadas 

No aplica 320

Número de sesiones informativas realizadas 
con entrega de material sobre masculinidades 
saludables, derechos humanos y prevención 
del hostigamiento y acoso sexual (HAS). 

10 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 17,735

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto al personal programado a capacitar. 

461 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y 
psiquiátricos con al menos 4 
directivas(os) capacitadas en género 
en salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 624

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y psiquiátricos con 
al menos 4 directivas(os) capacitadas en 
género en salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS respecto a las unidades de 
salud totales. 

21 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 
Número de personal directivo estatal 
capacitado en HAS. 

No aplica 640

Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

20 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la política 
institucional en materia de prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) programado. 

100

Porcentaje de avance de las actividades para 
impulsar la política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) respecto a lo programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados contra la 
rabia 

Perros y gatos a vacunar contra la 
rabia 

95
Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.2.1 Proceso 
Número de viviendas trabajadas en el 
barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 
el barrido casa por casa 

70
Mide la cobertura de viviendas trabajadas en 
el área delimitada como de riesgo durante el 
barrido casa a casa. 

70 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

20
Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos. 

20 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso 
Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
vacunados contra la rabia 

4

Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación con respecto a los 
vacunados 

4 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso 
Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Animales sospechosos de padecer 
rabia que agreden a personas 

69

Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que 
se envían al laboratorio al laboratorio con 
base en el número de personas agredidas. 

69 

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso 
Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes con probable 
brucelosis positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100
Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis que 
reciben tratamiento antibiótico. 

100 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso 
Pacientes con probable rickettsiosis a 
los que se ministró tratamiento  

Pacientes con probable 
rickettsiosis  

100
Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de rickettsiosis 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso 
Numeros de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Numeros de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4
Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4 
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4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso 
Numero de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Numero de Semanas en el periodo 48
Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados 
Casos nuevos de dengue 
notificados 

100
Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades Prioritarias 100
Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso 
Numero de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Numero de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

25 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Numero de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

25 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE Vectores 

90

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual 
intradomiciliar a casos probables registrados 
en la Plataforma del SINAVE Vectores 

90 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100
Porcentaje de detección oportuna de los 
casos probables de paludismo 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de 
forma mensual 

Total de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados 
existentes en las localidades 
prioritarias  

100

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y diagnóstico 
oportuno de paludismo en localidades 
prioritarias, a través de los puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y privados. 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de 
género. 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias con 
infestaciones larvarias menores al 1% 
de caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades prioritarias 
con positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos 

100
Mide la eficacia de las acciones realizadas 
por la comunidad para la eliminación y control 
de los criaderos de anofelinos 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.2 Proceso 
Tratamientos ministrados en 
escolares 

Casos programados a tratar 100
Lograr el 100% de tratamientos de 
pediculosis ministrados en escolares de 
acuerdo a la meta programada 

100 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso 
Número de tratamientos supervisados 
asignados a casos de infección por T. 
cruzi confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados por 
laboratorio estatal de salud pública 
o InDRE notificados en SUIVE 
(Sistema Único de Vigilancia 
Epidemiológica). 

100

Total de casos confirmados de infección por 
T. cruzi diagnosticado por LESP (con 
valoración clínica y de laboratorio) en los que 
se ministra el tratamiento supervisado. 

50 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias 
rociadas con insecticida residual. 

Número de localidades prioritarias. 100
Control químico de alacranes mediante 
rociado residual intradomiciliario en 
localidades prioritarias. 

100 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos de intoxicación por 
picadura de alacrán atendidos durante 
los primeros 30 minutos posteriores a 
la picadura de alacrán. 

Total de casos de intoxicación por 
picadura de alacrán notificados. 

100

El indicador medirá el número de casos 
tratados oportunamente con el faboterápico, 
estimado por aquellos pacientes que son 
tratados en los primeros 30 minutos después 
de haber sido picados por el alacrán. 

100 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas 
en población de 20 años y más (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

411,529 
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10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso 
Total de pacientes con DM en control 
glucémico mediante glucosa 
plasmática o HbA1c  

No aplica 205,118

Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes mellitus 
(glucosa plasmática en ayuno entre 70 y 130 
mg/l o bien, HbA1c menor a 7%) 

4,627 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso 
Número de pacientes con DM que al 
menos se le realizó una valoración de 
pies. 

No aplica 1,180,981

Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie en pacientes cin 
diagnóstico de DM. 

26,640 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4 Proceso 
Pacientes con diabetes mellitus a 
quienes se les realiza medición de 
microalbuminuria 

No aplica 124,314
Fomentar la detección de complicaciones 
crónicas a través de determinación de 
microalbúmina. 

2,804 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC acreditados en el 
periodo correspondiente. 

No aplica 391
Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua EC en el primer nivel de atención. 

16 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

No aplica 11,234,123

Detección oportuna de hipertensión arterial en 
la población (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, responsabilidad 
de Secretaria de Salud, restando la población 
de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

411,529 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años 
y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123

Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de Secretaria de 
Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

411,529 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 
Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control con 
cifras menores de 140/90 mmHg 

No aplica 420,446

Control en pacientes con Hipertensión Arterial 
que estén en tratamiento en el primer nivel de 
atención con cifras menores a 140/90 mmHg 
considerando los pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

9,577 

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado 
Número de informes de asesorias y 
supervisiones realizadas 

No aplica 10

Las asesorías y supervisiones permite 
realizar intervenciones específicas en los 
procesos del Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las acciones y 
fortalecer las medidas necesarias para la 
atención de salud de la persona adulta mayor 

3 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 
Número de capacitaciones sobre 
temas relacionados en la salud de la 
persona adulta mayor realizados 

No aplica 5
Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor a personal de salud o cuidadores 

3 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.2 Estructura 
Número de documentos técnicos 
elaborados o actualizados 

Número de documentos técnicos 
programados 

2
Elaborar o actualizar documentos técnicos, 
para la atención de las enfermedades de 
mayor relevancia en la persona adulta mayor. 

2 

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Estructura 

Número de reuniones sobre 
orientaciones y/o gestiones realizadas 
sobre la implementación de centros 
de día o Modelo de atención geronto-
geriátrica 

No aplica 12

Son las orientaciones que permiten la gestión 
y los requerimientos necesarios para la 
implementación del Centro de Día como 
Modelo de atención geronto-geriátrica para la 
persona Adulta Mayor 

1 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30

Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en la 
entidad federativa y sesiona como mínimo 
seis veces al año con fundamento en 
acciones para la persona Adulta Mayor, así 
como la generación de acuerdos y 
seguimiento de compromisos 

1 
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12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

N° de acciones de detección y control 
realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

Población de 60 años y más sin 
seguridad social 

60
Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor durante 
la SSGG 

60 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.1 Resultado Número de boletines realizados Número de boletines programados 4
Evaluar y difundir los indicadores de 
Caminando a la Excelencia 

1 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no asegurada 
con detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

20

Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus componentes 
de caídas e incontinencia urinaria 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 

30

Es el número de personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas con detección 
en Salud Mental en sus componentes 
depresión y alteraciones de memoria 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con detecciones 
integradas por crecimiento prostático 
benigno realizadas 

Población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

10
Es la población masculina de 45 años y más 
no aseguradas con detección por crecimiento 
prostático benigno 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 
aseguradas con detecciones de 
riesgo de fracturas por Osteoporosis 
realizadas  

Población de 50 años y más no 
aseguradas 

10
Son las personas de 50 años y más no 
aseguradas con detección de riesgo de 
fracturas por osteoporosis 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.6 Resultado 
Población adulta mayor (60 años y 
más) no asegurada con dosis 
aplicadas de vacuna anti-influenza  

Población adulta mayor (60 años y 
más) no asegurada  

90
Es población adulta mayor (60 años y más) 
no asegurada cubierta con la aplicación de 
vacuna anti-influenza 

90 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

4.4.1 Resultado 
Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

No aplica 37,493,493
Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en las 
unidades aplicativas. 

1,750,876 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

4.5.1 Resultado 
Actividades Preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 116,117,370

Contempla la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

4,957,838 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

5.1.1 Resultado 
Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

No aplica 22,945,600
Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

902,269 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

6.4.1 Resultado 
Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

No aplica 137,396
Se contempla la aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático. 

1,539 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
realizados. 

No aplica 97
Se contemplan los cursos de capacitación en 
las principales estrategias del programa. 

3 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,290
Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

280 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB). 

No aplica 207

Corresponde al seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las unidades 
centinela, de las 32 entidades federativas. 

17 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 9,359,569
Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

432,636 
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Resultado 
Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis realizados. 

No aplica 128

Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

2 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos respiratorios 
estudiados con baciloscopia. 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

90
Detección de tuberculosis entre sintomáticos 
respiratorios 

90 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos de 
tuberculosis programados  

100

Iniciar tratamieto a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados: Nuevos, reingresos, recaídas y 
fracasos) 

100 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida.  

Número de contactos menores de 
5 años de edad, programados. 

90

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 años 
de edad, terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

90 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados 
para personas con tuberculosis 
fármacorresistente, que ingresaron a 
tratamiento con fárrmacos de 
segunda línea.  

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
esperados. 

90 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis fármacorresistente. 90 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida  

40 Administrar terapia preventiva con isoniacida 
a personas con VIH que la requieran. 40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  5.1.1 Proceso 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas a unidades de 
salud. 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas a 
unidades de salud. 

90
Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

90 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 
Número de baciloscopías realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

80
Número de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado Número de histopatologías realizadas 
a casos prevalentes  Total de casos prevalentes  80 Número de histopatologías realizadas a casos 

nuevos 80 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

No aplica 88

Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud durante el año. Total 4 
estatal (1 programada por trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Estructura 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96
Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) atendidas en menos de 
48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

95
Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en menos de 
48 hrs). 

95 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar la 
operación integral del programa de Atención 
de Urgencias Epidemiológicas y Desastres, 
con base en las cédulas de supervisión. 

4 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del Grupo 
Estatal Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

No aplica 92
Reuniones ordinarias del Grupo Estatal 
Intersectorial de EDA y cólera. 

4 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA´s de Unidades de 
Salud Públicas seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 
SUIVE de las Unidades de Salud 
Públicas del estado. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de salud del sector salud, 
a quienes se le obtiene muestra con hisopo 
rectal para búsqueda de V. cholerae; mínimo 
al 2% de los casos de EDA que acuden a la 
unidad. 

2 
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17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 28
Realización de campañas de prevención para 
EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

No aplica 32

Realizar operativos preventivos en áreas de 
riesgo para EDA y cólera, por ejemplo: ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 4.1.1 Estructura 

Kits de insumos y medicamentos 
conformados No aplica 160

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cóler en 
unidades de salud. 

5 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 

realizados  No aplica 64

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, 
con base en las cédulas de supervisión. 

4 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Número de personas en riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas para estudio de 
espirometría 

70
Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados con EPOC 
que tienen prueba de espirometría 

Número de pacientes con riesgo de 
desarrollar EPOC programados 
para espirometría  

70
Diagnóstico de EPOC con prueba 
espirometria en personas identificadas con 
síntomas y factores de riesgo. 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes mayor o igual a 
18 años con diagnóstico de asma 
confirmado con espirometría y otras 
pruebas auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes igual o mayor 
de 18 años con cuadro clínico 
sugestivo de asma programados 
para pruebas diagnósticas.  

80

Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de  
practica clínica. 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 
Número de pacientes mayores de 18 
años diagnosticados con NAC, según 
definiciones operacionales. 

Número de pacientes mayores de 
18 años con sospecha de NAC, 
programados. 

80
Casos diagnosticados de Neumonía según 
las definiciones operacionales de NAC en 
mayores de 18 años 

79 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.9 Resultado 
Pacientes diagnosticados con 
influenza, ETI e IRAG  

Total de casos probables de 
influenza  

80

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda 
grave/influenza en pacientes que acuden a 
consulta en el primer nivel de atención. 

80 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Población menor de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación para 
menores de un año de edad en un 
tiempo determinado. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud.  

90 Porcentaje de menores de un año de edad 
que recibieron una dosis de vacuna BCG, tres 
dosis de vacuna Pentavalente acelular, tres 
dosis de vacuna contra Rotavirus, dos dosis 
de vacuna contra Neumococo y tres dosis de 
vacuna contra Hepatitis B; en un periodo 
determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado Población de 4 años de edad con 
dosis aplicada de vacuna DPT en un 
periodo determinado 

Población de cuatro años de edad, 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de población de 4 años de edad, 
que recibieron la dosis de vacuna DPT en un 
periodo determinado 

95 



 
46 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 4 de enero de 2019 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza estacional en 
un periodo determinado 

Total de población meta a vacunar 
con la vacuna contra influenza 
Estacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría  
de Salud 

70 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 
Estacional durante el último trimestre 
del 2018 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5 Capacitaciones realizadas para cada Semana 
Nacional de Salud, Sistema WVSSM y 
Calidad del Dato, del Programa Estatal de 
Vacunación Universal. 

5 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Población de entre 12 y 23 meses de 
edad que recibe la dosis aplicada de 
vacuna SRP en un tiempo 
determinado registrado en el Sistema 
de Información de Salud 

Población de entre 12 a 23 meses 
de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para 
la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad que recibieron la dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Población de 6 años de edad que 
recibe la dosis aplicada de vacuna 
SRP en un tiempo determinado 
registrado en el Sistema de 
Información de Salud 

Población de seis años de edad de 
acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría  
de Salud 

95 Porcentaje de población de seis años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna SRP 
en un periodo determinado 

95 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de edad en 
control nutricional por desnutrición y 
bajo peso. 

Total de niñas y niños menores de 
10 años de edad con desnutrición y 
bajo peso. 

80 Proporción de niñas y niños menores de 10 
años de edad con desnutrición y bajo peso, 
ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de edad en 
control nutricional por sobrepeso y 
obesidad. 

Total de niñas y niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso 
y obesidad.  

80 Proporción de niñas y niños menores de 10 
años de edad con sobrepeso y obesidad 
ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Proceso Número de Adolescentes de 10 a 19 
años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera vez 
del año 2017 

100 Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición del 
IMC y evaluación del estado nutricional en el 
expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de Sesiones Informativas de 
Prevención de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores realizadas. 

Número de Sesiones Informativas 
de Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores programadas. 

100 Medir las sesiones informativas llevadas a 
cabo para adolescentes, madres, padres y/o 
tutores en prevención de violencia en la 
adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud 
de la Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

80 La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año, con respecto a las 
supervisiones programadas 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
temas de atención integrada en la 
infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los servicios 
de salud del primer nivel de 
atención en contacto con 
el paciente.  

20 La proporción del personal de salud del 
primer nivel de atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.3 Proceso Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud 
de la Adolescencia capacitado 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
programado 

100 Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

100 
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación oral 
Plan A o B, en el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

98 Proporción de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad diarreica 
aguda de primera vez que reciben tratamiento 
de hidratación oral, Plan A y B. 

98 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación oral 
Plan C en el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

2 Las niñas y niños menores de cinco años de 
edad con enfermedad diarreica aguda de 
primera vez que reciben tratamiento de 
hidratación oral Plan C. 

2 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad con enfermedad respiratoria 
aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con 
enfermedad respiratoria aguda de 
primera vez. 

70 Proporción de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad respiratoria 
aguda de primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas 
en el periodo. 

Total de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Proporción de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas con 
respecto a las programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad tamizados por 
primera vez en la vida con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

60 Porcentaje de niñas y niños menores de 5 
años de edad tamizados con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo Infantil en la 
consulta del niño sano. 

60 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que ejecutaron la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia en la 
entidad federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
en la entidad federativa. 

100 Medir cuántas jurisdicciones sanitarias 
realizan la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número total de GAPS en operación 
en la entidad federativa 

Número de GAPS programados. 100 Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) operando en 
la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA 
realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 

100 Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud de 
la Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100 Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de atención y 
acciones de atención a menores de 18 años 
con cáncer en la Unidad Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la identificación 
de signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y adolescentes 
y atención de menores de 18 años 
con cáncer 

Número de personas programadas 
a capacitar (pediatras, médicos 
generales, pasantes de servicio 
social y enfermeras)  

100 Capacitar a los médicos pasantes de servicio 
social en primer nivel de atención, médicos 
generales, pediatras y enfermeras de primer 
nivel de atención y de UMA 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Proceso Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan con 
etapa o riesgo registrado en el RCNA  

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA registrados 
al periodo 

100 Número de casos de cáncer en menores de 
18 años que cuentan con etapa o riesgo 
registrado en el RCNA en relación al total de 
casos diagnosticados y registrados 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas que 
deben estar funcionando al cierre 
del año 

100 Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de la 
estrategia de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

90 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a 
solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 75,995 75,995.00 

TOTAL 75,995.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. 
Cada sobre contiene: · Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con 
regulador de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de 
muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja con 25 
sobres. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba y la cantidad es el 
número de pruebas 

133.40 25,725 3,431,715.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de 
la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 
pruebas. TATC.  

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

45.24 38,575 1,745,133.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma 
humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor 
al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

40.02 3,220 128,864.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 
60 Tabletas. 

6,622.47 20 132,449.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 200 667,094.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido 
de silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 94 278,240.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 
60 tabletas. 

5,429.27 130 705,805.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase 
con 30 tabletas 

4,665.00 181 844,365.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir 
equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 1,260 3,328,063.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

595.00 63 37,485.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

893.56 167 149,224.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 
dosificadora. 

578.00 247 142,766.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente 
a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

542.89 88 47,774.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 
mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 339 678,040.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,480.73 192 860,300.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 
600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

162.00 525 85,050.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 
tabletas. 

990.00 972 962,280.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 

2,060.88 3,081 6,349,571.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 
120 Tabletas. 

5,429.27 33 179,165.91 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 45 77,130.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 564 2,036,079.48 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase 
con 30 Tabletas 

394.00 6 2,364.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg 
Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 233 256,300.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg Envase con 120 Tabletas. 

987.50 1,186 1,171,175.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

376.56 516 194,304.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 
60 Tabletas. 

6,622.47 9 59,602.23 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada 
Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de 
disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil 
Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 9,196 21,445,347.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 365 1,199,342.55 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 6 29,871.54 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase 
con 240 ml. 

680.00 4 2,720.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 
100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 2,076 722,364.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta 
contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil Envase con 30 tabletas 

2,000.00 85 170,000.00 

TOTAL 48,119,989.57 

 
NOTA: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el 
uso del Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion 

Descripción complementaria: Electrostàticos para apoyo para la 
enseñanza de la autoexploracion mamaria 

588.30 100 58,830.00 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 
microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 
Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 
pruebas. RTC.  

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación 
de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 68,620 29,927,240.60 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual 
endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, anillo de seguridad, 
émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo 
de goma negro en su interior, válvula sencilla de control externo, con 
empaque de látex en forma de embudo que cubre por dentro la válvula. 
Para cánulas de 4, 5 y 6 mm de diámetro. Pieza.  

3,074.00 35 107,590.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la 
Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, 
sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. 
Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. TATC.  

45.24 11,496 520,079.04 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion 

Descripción complementaria: Carpeta de Infosexualidad. Material 
exclusivo para los servicios amigables 

145.61 300 43,683.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion 

Descripción complementaria: Cuestionarios para Servicios Amigables 

9.99 15,110 150,948.90 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion 

Descripción complementaria: Libretas para uso exclusivo del Programa 
Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

23.14 15,110 349,645.40 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Sobres de papel 

Descripción complementaria: Para uso exclusivo del Programa Salud 
Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

1.49 15,110 22,513.90 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Uniformes de trabajo 

Descripción complementaria: Chaleco para uso exclusivo del Programa 
Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

444.34 40 17,773.60 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. 
Impreso frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 
120 grms. Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 

Descripción complementaria: Díptico disfruta tu adolescencia. Exclusivo 
para el programa de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

2.46 7,600 18,696.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Polídíptico. Tamaño extendido: 40 x 10 cm. Tamaño final: 10 x 10 cm. 
Impreso en selección de color a 4 x 4 tintas al rebase en papel couché 
brillante de 150 grs. Acabado con tres dobleces y barniz de máquina. 

Descripción complementaria: Polídiptico Derechos Sexuales y 
Reproductivos Exclusivo para el Programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

2.16 15,000 32,400.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. 
Impreso frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 
120 grms. Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 

Descripción complementaria: Díptico aquí están los Servicios Amigables 
exclusivo del Programa Salud Sexual y Reproductiva. 

2.46 7,600 18,696.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico “Riesgo Reproductivo” 

2.78 1,260 3,502.80 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico “Anticoncepción Post Evento 
Obstétrico” 

1.64 16,750 27,470.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches.. 

160.88 500 80,440.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Levonorgestrel. PoLVo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,730.35 500 865,175.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico: “Vasectomía sin Bisturí” 

2.50 7,100 17,750.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion 

Descripción complementaria: Volante, vasectomía sin bisturí 

1.45 14,400 20,880.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion 
Descripción complementaria: Historieta. "Brutal ataque" 

15.72 400 6,288.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion 
Descripción complementaria: Historieta. "El trabajo de mi vida" 

15.72 400 6,288.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion 
Descripción complementaria: Historieta. "Desafiando el silencio" 

4.53 1,400 6,342.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion 
Descripción complementaria: Historieta. "Cambio de Chip" 

15.72 400 6,288.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada 
Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de 
disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil 
Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 28 65,296.84 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion 

Descripción complementaria: Postales ejes de acción 

4.01 140 561.40 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion 

Descripción complementaria: Placas 

1,914.00 2 3,828.00 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion 

Descripción complementaria: Paquete camino a la salud Polípticos Serie 
“Camino a la salud con un enfoque de género” (16 diseños) 

168.20 281 47,264.20 

TOTAL 32,425,470.68 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
0.2% saco con 10 kilos 

2,521.00 66 166,386.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
1.3% 

en sacos de 18 kilogramos 

30,140.00 16 482,240.00 
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4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas 
con 4,000 tabletas 

27,778.00 10 277,780.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% 
emulsión en agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 80 1,152,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa 
al 13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 27 3,660,498.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 

microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 164 2,226,792.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 
kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,346.00 14 564,844.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 
20 litros 

7,378.00 19 140,182.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% en caja 
con 12 litros 

18,000.00 10 180,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes 
de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 29 507,790.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papel bond 

Descripción complementaria: PAPEL BOND BLANCO. 

0.10 28,490 2,849.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Toallas desechables 
Descripción complementaria: TOALLAS INTERDOBLADAS. 

0.10 32,412 3,241.20 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel hidroalcoholico sanitizante para manos 

Descripción complementaria: ALCOHOL EN GEL. 

45.00 185 8,325.00 

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

4.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cepillos. Dental infantil, con mango de plástico y cerdas rectas de nylon 
6.12, 100% virgen o poliéster P.B.T. 100% virgen, de puntas redondeadas 
en 3 hileras, cabeza corta, consistencia mediana. Pieza.  

Descripción complementaria: Para instrucción de Técnica de Cepillado 
en el Proyecto "Salud en tu Escuela" para el ciclo escolar 2018-2019. 

1.50 9,000 13,500.00 

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

4.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 9,3 x 21.5 
Impreso en selección de color a 2 x 2 tintas en papel couché mate de 150 
gr. Impreso en offset frente y vuelta con 2 dobleces y barniz de máquina. 

Descripción complementaria: TRÍPTICO PARA PROYECTO SALUD EN 
TU ESCUELA. ¿SABES CÓMO LAVARTE LOS DIENTES?.TAMAÑO 
EXTENDIDO 28X21.5 CMS. TAMAÑO FINAL 9.3X21.5 IMPRESO EN 
SELECCIÓN DE COLOR 4X4 TINTAS.PAPEL COUCHE MATE 
DE 150 GR. 

0.41 9,000 3,690.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 5,148 4,427.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 6,876 3,162.96 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 

6.01 936 5,625.36 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.62 2,106 1,305.72 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

0.77 371 285.67 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

28.77 156 4,488.12 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

2.87 1 2.87 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 

20.50 1 20.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 

84.50 103 8,703.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

9.49 781 7,411.69 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 307 264.02 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 1 0.43 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 2,496 2,895.36 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

52.90 108 5,713.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

6.68 333 2,224.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

1.78 1,482 2,637.96 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 6,345 2,918.70 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: 
Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 
ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 400 1,736.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. 
Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un 
frasco ámpula 

60.00 240 14,400.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 
kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

37.78 45 1,700.10 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.45 1 0.45 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

6.46 390 2,519.40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + 125 mg Acido 
clavulanico, comprimidos recubiertos 

4.04 1 4.04 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + Ácido clavulanico 
125 mg, comprimidos recubiertos 

4.28 1 4.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 

90.83 1 90.83 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. 
Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un 
frasco ámpula 

64.60 1 64.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.43 1,326 570.18 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

7.18 1 7.18 

TOTAL 9,463,302.04 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, 
con vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de 
haemophilus influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. 
Toxoide tetánico purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 
25 mg. Con o sin pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 mg. Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de 
la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 
inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae Tipo b 10 mg. (conjugado a la 
proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase con 1 dosis en jeringa 
prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y 
Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 
frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

217.00 205,130 44,513,210.00 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: FrAcciónes antigénicas purificadas de Virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 
?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 
15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 
5 ml cada uno (10 dosis). 

53.75 740,350 39,793,812.50 

TOTAL 84,307,022.50 

 
Gran total 174,391,779.79 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV – Apoyo Federal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol  

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
24,000 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 

prellenada de 0.5 m 

50,000 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 

Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
9,836 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal 

Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
1,500 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 

ó 3 piezas en empaque individual.  
6,000 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado 

médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 

insertor. Pieza.  

9,700 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con 

bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 

filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de 

sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza.  

2,300 

TOTAL (PESOS) 2,235,389.88 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
8.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros medicos fuera de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: Repelente contra Piojos. Dimeticona loción. Botella con aplicador de 100 mL, 

peine de dientes finos de acero inoxidable. Cada 100 mL contiene: Dimeticona 99.4 + 0.4% Aceite de 

tocoferol 0.2 + 0.05% A 

6,389 
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10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en 

glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 

oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 

25, 50 o 100 tiras. TATC.  

200,000 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de 

hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
15,000 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango 

de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  
33,900 

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para 

la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: 

frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

25,000 

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
4.2.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango 

de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  
33,900 

TOTAL (PESOS) 9,769,417.44 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC 

o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 

UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 

y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 

dosis 

8,990 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno 

de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa prellenada 

con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

286,790 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 

?g. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

4,496 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del 

Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 

19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

29,430 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 

diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 

a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa 

Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 

DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

1,953 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto 

terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. 

Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método 

de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase 

con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

5,465 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) 

Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana 

exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con una 

dosis de 0.5 ml. 

26,540 

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más 

de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide 

diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de 

suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en 

ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 

5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

5,070 

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados 

en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de 

rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o 

> 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o 

Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células diploides 

humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 

DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y 

diluyente. 

113,580 

TOTAL (PESOS) 32,823,193.40 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 44,828,000.72

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,864,950.00 0.00 0.00 2,864,950.00 6,272,502.00 0.00 0.00 9,137,452.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

579,155.00 0.00 579,155.00 3,241,781.00 0.00 0.00 3,241,781.00 0.00 0.00 0.00 3,820,936.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7,499,600.00 0.00 7,499,600.00 1,024,330.00 0.00 0.00 1,024,330.00 0.00 0.00 0.00 8,523,930.00 

Total: 8,078,755.00 0.00 8,078,755.00 7,131,061.00 0.00 0.00 7,131,061.00 6,272,502.00 0.00 0.00 21,482,318.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 778,564.00 0.00 0.00 778,564.00 1,556,842.97 0.00 0.00 2,335,406.97 

Total: 0.00 0.00 0.00 778,564.00 0.00 0.00 778,564.00 1,556,842.97 0.00 0.00 2,335,406.97 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 895,000.00 0.00 895,000.00 365,000.00 0.00 0.00 365,000.00 0.00 0.00 0.00 1,260,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

250,000.00 0.00 250,000.00 130,002.00 0.00 0.00 130,002.00 0.00 0.00 0.00 380,002.00 

Total: 1,145,000.00 0.00 1,145,000.00 495,002.00 0.00 0.00 495,002.00 0.00 0.00 0.00 1,640,002.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,726,652.00 0.00 1,726,652.00 1,360,830.00 0.00 0.00 1,360,830.00 0.00 0.00 0.00 3,087,482.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,788,377.00 75,995.00 1,864,372.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,864,372.00 

Total: 3,515,029.00 75,995.00 3,591,024.00 1,360,830.00 0.00 0.00 1,360,830.00 0.00 0.00 0.00 4,951,854.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

371,000.00 5,305,712.40 5,676,712.40 12,180,755.36 0.00 0.00 12,180,755.36 9,000,303.80 0.00 48,844,877.17 75,702,648.73 

Total: 371,000.00 5,305,712.40 5,676,712.40 12,180,755.36 0.00 0.00 12,180,755.36 9,000,303.80 0.00 48,844,877.17 75,702,648.73 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

3,265,787.97 29,986,070.60 33,251,858.57 3,180,115.70 0.00 0.00 3,180,115.70 5,680,231.00 0.00 0.00 42,112,205.27 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

5,963,996.60 627,669.04 6,591,665.64 7,692,728.00 0.00 0.00 7,692,728.00 39,092,604.16 0.00 0.00 53,376,997.80 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,196,563.00 654,356.80 2,850,919.80 296,304.00 0.00 0.00 296,304.00 8,765,275.00 0.00 0.00 11,912,498.80 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,752,581.63 1,015,217.80 2,767,799.43 3,579,905.39 0.00 0.00 3,579,905.39 34,487,355.73 0.00 0.00 40,835,060.55 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

3,914,647.00 90,502.84 4,005,149.84 1,285,348.00 0.00 0.00 1,285,348.00 7,110,655.00 0.00 0.00 12,401,152.84 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

95,025.00 51,653.60 146,678.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 146,678.60 

Total: 17,188,601.20 32,425,470.68 49,614,071.88 16,034,401.09 0.00 0.00 16,034,401.09 95,136,120.89 0.00 0.00 160,784,593.86 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

14,211.00 0.00 14,211.00 26,059,012.36 0.00 0.00 26,059,012.36 2,854,170.00 0.00 0.00 28,927,393.36 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 704,427.70 0.00 0.00 704,427.70 451,086.56 0.00 0.00 1,155,514.26 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 495.84 0.00 0.00 495.84 0.00 0.00 0.00 495.84 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1,766,704.00 9,358,512.00 11,125,216.00 63,904,151.00 0.00 0.00 63,904,151.00 12,186,996.00 0.00 0.00 87,216,363.00 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

0.00 0.00 0.00 7,760,195.00 0.00 0.00 7,760,195.00 1,366,287.44 0.00 0.00 9,126,482.44 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,175.50 0.00 0.00 27,175.50 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 2,029,163.40 0.00 0.00 2,029,163.40 10,198,708.13 0.00 0.00 12,227,871.53 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

117,519.50 0.00 117,519.50 1,457,415.00 0.00 0.00 1,457,415.00 50,681,685.31 0.00 0.00 52,256,619.81 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,363,615.00 14,415.20 1,378,030.20 1,479,175.89 0.00 0.00 1,479,175.89 38,271,807.13 0.00 0.00 41,129,013.22 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 1,653,759.54 0.00 0.00 1,653,759.54 1,690,110.00 0.00 0.00 3,343,869.54 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

92,371.50 17,190.00 109,561.50 3,354,630.94 0.00 0.00 3,354,630.94 16,177,037.90 0.00 0.00 19,641,230.34 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 73,184.84 73,184.84 1,526,836.00 0.00 0.00 1,526,836.00 1,690,189.46 0.00 0.00 3,290,210.30 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,804.00 0.00 0.00 20,804.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 449,999.53 0.00 0.00 449,999.53 0.00 0.00 0.00 449,999.53 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas y 
Cólera 

131,427.58 0.00 131,427.58 508,171.00 0.00 0.00 508,171.00 1,597,913.26 0.00 0.00 2,237,511.84 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,700.76 0.00 0.00 210,700.76 

Total: 3,495,848.58 9,463,302.04 12,959,150.62 110,887,433.20 0.00 0.00 110,887,433.20 137,414,671.45 0.00 0.00 261,261,255.27 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,833,800.00 84,307,022.50 87,140,822.50 25,186,018.76 0.00 0.00 25,186,018.76 111,986,400.08 0.00 0.00 224,313,241.34 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

559,700.00 0.00 559,700.00 2,973,578.36 0.00 0.00 2,973,578.36 7,071,412.76 0.00 0.00 10,604,691.12 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

749,723.00 0.00 749,723.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 749,723.00 

Total: 4,143,223.00 84,307,022.50 88,450,245.50 28,159,597.12 0.00 0.00 28,159,597.12 119,057,812.84 0.00 0.00 235,667,655.46 

 
Gran Total: 37,937,456.78 131,577,502.62 169,514,959.40 177,027,643.77 0.00 0.00 177,027,643.77 368,438,253.95 0.00 48,844,877.17 763,825,734.29 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte  
de montos por insumo, bien o servicio).  

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los dieciocho días del mes de octubre de dos 
mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud, Diana Celia Carpio 
Rios.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica. 
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TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Nayarit. 

 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 02 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; 
EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL  
DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. CARLOS ADRIÁN CERVANTES 
ABREGO, SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT Y 
EL LIC. JUAN LUIS CHUMACERO DÍAZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y EL DR AURELIO 
CARRILLO RODRÍGUEZ, DIRECTOR DE SALUD PÚBLICA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de 
Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de abril de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 15 de mayo de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 

 “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el 
presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 3 y 4 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración 2 del apartado II. 
“LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero, segundo y sexto; Novena fracción VII, los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

2.  Que el Dr. Carlos Adrián Cervantes Ábrego en su carácter de Secretario de Salud Estatal y Director 
General de Servicios de Salud de Nayarit; asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con los artículos 15 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, 1, 3 y 12 fracción VI de la Ley de Salud para el Estado de Nayarit; 11, fracción XII del 
Decreto número 7979 publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el 31 de agosto de 
1996 y 20 fracción XVII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit, cargo que se 
acredita debidamente con la copia del nombramiento expedido en la primera sesión extraordinaria de 
junta de gobierno de 2018, celebrada en fecha 18 de septiembre de 2018, mismo que se adjunta al 
presente Convenio Específico. 

… 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 

 P018 2,042,172.00 0.00 2,042,172.00

3 Alimentación y Actividad Física  U008 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00

S u b t o t a l  4,542,172.00 0.00 4,542,172.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 830,000.00 0.00 830,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  830,000.00 0.00 830,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 1,201,087.00 0.00 1,201,087.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

 P018, U009 1,488,024.00 63,326.00 1,551,350.00

S u b t o t a l  2,689,111.00 63,326.00 2,752,437.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 197,000.00 1,187,869.00 1,384,869.00

S u b t o t a l  197,000.00 1,187,869.00 1,384,869.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de 

la Mujer 

 P020 4,403,873.09 9,110,660.60 13,514,533.69

2 Salud Materna y Perinatal  P020 10,895,943.14 107,590.00 11,003,533.14

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 2,539,858.00 165,141.50 2,704,999.50

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 1,158,151.18 17,410.40 1,175,561.58

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

 P020 8,767,003.00 41,275.01 8,808,278.01

6 Igualdad de Género en Salud   P020 314,519.00 51,653.60 366,172.60

S u b t o t a l  28,079,347.41 9,493,731.11 37,573,078.52

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

 U009 9,433,614.57 3,166,098.00 12,599,712.57

5 Prevención y Control del Paludismo  U009 772,872.00 0.00 772,872.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 1,135,721.31 0.00 1,135,721.31

11 
Prevención y Control de la Obesidad 
y Riesgo Cardiovascular 

 U008 3,229,198.00 0.00 3,229,198.00

12 Atención del Envejecimiento  U008 255,244.56 0.00 255,244.56

13 
Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 

 U009 85,266.00 0.00 85,266.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 0.00 33,562.29 33,562.29

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 0.00 0.00 0.00

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

 U009 10,000.00 0.00 10,000.00

S u b t o t a l  14,921,916.44 3,199,660.29 18,121,576.73
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,353,212.00 25,124,100.00 27,477,312.00

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

 P018 867,618.00 0.00 867,618.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

 P018 732,675.00 0.00 732,675.00

S u b t o t a l  3,953,505.00 25,124,100.00 29,077,605.00

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 55,213,051.85 39,068,686.40 94,281,738.25

… 

… 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $94,281,738.25 (NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 25/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $55,213,051.85 (CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL CINCUENTA Y UNO PESOS 85/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$39,068,686.40 (TREINTA Y NUEVE MILLONES SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS 40/100 M.N), serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios de Salud. 

… 

… 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I a VI. … 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la 
Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de  
LA ENTIDAD, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: 
a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales que 
se hayan ministrado a LA ENTIDAD. 

VIII. a XV. … 

 

ANEXO 1 

… 

… 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Dr. Carlos Adrián Cervantes Abrego Secretario de Salud Estatal y Director General de los 
Servicios de Salud de Nayarit 

2 Lic. Juan Luis Chumacero Díaz Secretario de Administración y Finanzas 

3 Dr. Aurelio Carrillo Rodríguez Director de Salud Pública 
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Tepic, Nayarit; septiembre 14 de 2018. 

 

 

DR. CARLOS ADRIÁN CERVANTES ABREGO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69 fracción XII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 13 y 31 fracción X de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, tengo a bien designarlo: 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

Hago de su conocimiento lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar, 

esperando que en todo momento cumpla con su función, adecuando su actuación 

conforme a nuestra Ley Fundamental y a las Leyes que de ella emanen, siempre en 

beneficio del pueblo de Nayarit y de México. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Rúbrica. 

L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
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DR. CARLOS ADRIAN CERVANTES ABREGO 

P R E S E N T E: 

En cumplimiento al acuerdo aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria 2018 de la Junta de Gobierno de Servicios 
de Salud de Nayarit, de fecha dieciocho de septiembre del año 2018 y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y 5° fracción I, del Reglamento Interior de los Servicios de Salud 
de Nayarit, tenemos a bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 

Hacemos de su conocimiento lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, esperando en todo momento cumpla 
con su función en beneficio de pueblo de Nayarit y de México, adecuando su actuación a nuestra Ley Fundamental y a las 
Leyes que de ellas emanen. 

Atentamente 

Tepic, Nayarit, a 18 de Septiembre del 2018 

Junta de Gobierno de los Servicios de Salud de Nayarit 

 

Rúbrica. 
__________________________________________ 

LIC. BENITO LUCIANO SOLIS ORTEGA 

Representante del L.C. Antonio Echeverría 

García, Gobernador Constitucional del Estado 

de Nayarit y Presidente de la Junta de Gobierno. 

 

Rúbrica. 

________________________________________ 

C.P. DOMINGO MARISCAL SÁNCHEZ 

En representación del Lic. Juan Luis Chumacero 

Díaz, Secretario de Administración y Finanzas del 

Gobierno del Estado de Nayarit. 

 

 

Rúbrica. 

___________________________________________ 

LIC. ANTONIO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

Representante del Secretario de Planeación, 

Programación y Presupuesto del Gobierno del Estado 

de Nayarit. 

 

Rúbrica. 

__________________________________________ 

LIC. JOSÉ GUADALUPE CAMPOS HERNÁNDEZ 

Representante del Lic. José Antonio Serrano Guzmán, 

Secretario General de Gobierno. 

 

 

 

___________________________________________ 

DR. ISIDRO ÁVILA MARTÍNEZ 

Secretario Técnico de la Secretaría de Salud Federal. 

 

Rúbrica. 

__________________________________________ 

LIC. ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ CHÁVEZ 

Representante de la Arq. Aidé Herrera Santana, 

Secretaria de la Contraloría General de Gobierno del 

Estado. 

 

 

Rúbrica. 

___________________________________________ 

LIC. RUFEIELL AXEL CRISTERNA CHÁVEZ 

Representante del Lic. José Francisco Contreras Robles, 

Director General de los Servicios de Educación Pública 

del Estado de Nayarit. 

 

Rúbrica. 

___________________________________________ 

LIC. CLAUDIA ISELA ALVARADO RODRÍGUEZ 

Representante del Maestro Arturo Javier Robles 

González de la Secretaría de Educación en el Estado. 

 

___________________________________________ 

DR. MARCO ANTONIO OLIVER BURREL 

Representante del Sindicato Nacional de los 

Trabajadores de la Secretaria de Salud Federal. 
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Tepic, Nayarit, 01 de julio de 2018. 

 

C. AURELIO CARRILLO RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E 

 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 11, fracciones III y X, 

del Decreto Administrativo Número 7979, el cual crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado: SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, en mi calidad de 

Secretario y Director General tengo a bien expedirle el presente nombramiento de: 

 

DIRECTOR DE SALUD PÚBLICA 

 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales conducentes, con la seguridad 

de que su función se desempeñará en beneficio del Pueblo de Nayarit, sujetando su 

actuación a la Constitución General de la República, la particular del Estado y a las 

Leyes y Reglamentos que de ellas emanen. 

 

A T E N T A M E N T E 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 

 

Rúbrica. 

DR. VICTOR ELIER QUIROGA AGUIRRE 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 945,625.00 0.00 0.00 945,625.00 0.00 0.00 0.00 945,625.00

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2,042,172.00 0.00 2,042,172.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,042,172.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00

TOTALES 4,542,172.00 0.00 4,542,172.00 945,625.00 0.00 0.00 945,625.00 0.00 0.00 0.00 5,487,797.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 830,000.00 0.00 830,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 830,000.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 830,000.00 0.00 830,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 830,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,201,087.00 0.00 1,201,087.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,201,087.00

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,488,024.00 0.00 1,488,024.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,488,024.00

TOTALES 2,689,111.00 0.00 2,689,111.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,689,111.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  197,000.00 0.00 197,000.00 2,305,872.60 0.00 0.00 2,305,872.60 21,476,442.04 3,785,295.00 25,261,737.04 27,764,609.64

TOTALES 197,000.00 0.00 197,000.00 2,305,872.60 0.00 0.00 2,305,872.60 21,476,442.04 3,785,295.00 25,261,737.04 27,764,609.64

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

0.00 4,403,873.09 4,403,873.09 4,702,300.28 0.00 0.00 4,702,300.28 0.00 0.00 0.00 9,106,173.37

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 10,895,943.14 10,895,943.14 8,409,436.07 0.00 0.00 8,409,436.07 0.00 0.00 0.00 19,305,379.21

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,596,442.00 943,416.00 2,539,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,539,858.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,158,151.18 1,158,151.18 7,850,244.00 1,512,197.00 0.00 9,362,441.00 0.00 0.00 0.00 10,520,592.18

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

0.00 8,767,003.00 8,767,003.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,767,003.00

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

314,519.00 0.00 314,519.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 314,519.00

TOTALES 1,910,961.00 26,168,386.41 28,079,347.41 20,961,980.35 1,512,197.00 0.00 22,474,177.35 0.00 0.00 0.00 50,553,524.76
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9,433,614.57 0.00 9,433,614.57 2,400,368.00 0.00 0.00 2,400,368.00 0.00 0.00 0.00 11,833,982.57

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

772,872.00 0.00 772,872.00 197,219.88 0.00 0.00 197,219.88 0.00 0.00 0.00 970,091.88

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 94,550.82 0.00 0.00 94,550.82 0.00 0.00 0.00 94,550.82

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 69,745.00 0.00 0.00 69,745.00 0.00 0.00 0.00 69,745.00

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

538,910.31 596,811.00 1,135,721.31 1,589,571.20 3,745,292.00 0.00 5,334,863.20 0.00 0.00 0.00 6,470,584.51

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

507,924.00 2,721,274.00 3,229,198.00 0.00 3,202,909.93 0.00 3,202,909.93 0.00 0.00 0.00 6,432,107.93

12 
Atención del 
Envejecimiento 

133,624.80 121,619.76 255,244.56 203,707.60 0.00 0.00 203,707.60 0.00 0.00 0.00 458,952.16

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

85,266.00 0.00 85,266.00 2,248,913.15 0.00 0.00 2,248,913.15 0.00 0.00 0.00 2,334,179.15

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 496,670.00 0.00 0.00 496,670.00 0.00 0.00 0.00 496,670.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas y 
Cólera 

0.00 0.00 0.00 217,595.00 0.00 0.00 217,595.00 0.00 0.00 0.00 217,595.00

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 477,867.10 0.00 0.00 477,867.10 0.00 0.00 0.00 487,867.10

TOTALES 11,472,211.68 3,449,704.76 14,921,916.44 7,996,207.75 6,948,201.93 0.00 14,944,409.68 0.00 0.00 0.00 29,866,326.12
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 2,353,212.00 2,353,212.00 19,056,386.82 11,145,297.30 0.00 30,201,684.12 0.00 0.00 0.00 32,554,896.12

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 867,618.00 867,618.00 1,625,644.00 0.00 0.00 1,625,644.00 0.00 0.00 0.00 2,493,262.00

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 732,675.00 732,675.00 74,800.00 0.00 0.00 74,800.00 0.00 0.00 0.00 807,475.00

TOTALES 0.00 3,953,505.00 3,953,505.00 20,756,830.82 11,145,297.30 0.00 31,902,128.12 0.00 0.00 0.00 35,855,633.12

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 21,641,455.68 33,571,596.17 55,213,051.85 52,966,516.52 19,605,696.23 0.00 72,572,212.75 21,476,442.04 3,785,295.00 25,261,737.04 153,047,001.64

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 2,042,172.00

Subtotal de ministraciones 2,042,172.00

 P018 / CS010 2,042,172.00

Subtotal de programas institucionales 2,042,172.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 2,500,000.00

Subtotal de ministraciones 2,500,000.00

 U008 / OB010 2,500,000.00

Subtotal de programas institucionales 2,500,000.00

  

Total 4,542,172.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 830,000.00

Subtotal de ministraciones 830,000.00

 P018 / AC020 830,000.00

Subtotal de programas institucionales 830,000.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 830,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,201,087.00

Subtotal de ministraciones 1,201,087.00

 U009 / EE200 1,201,087.00

Subtotal de programas institucionales 1,201,087.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,488,024.00

Subtotal de ministraciones 1,488,024.00

 U009 / EE210 1,488,024.00

Subtotal de programas institucionales 1,488,024.00

 

Total 2,689,111.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 197,000.00

Subtotal de ministraciones 197,000.00

 P016 / VH020 197,000.00

Subtotal de programas institucionales 197,000.00

 

Total 197,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 4,300,741.09

 Mayo 103,132.00

Subtotal de ministraciones 4,403,873.09

 P020 / CC010 4,403,873.09

Subtotal de programas institucionales 4,403,873.09

  

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 8,301,577.22

 Mayo 2,594,365.92

Subtotal de ministraciones 10,895,943.14

 P020 / AP010 10,895,943.14

Subtotal de programas institucionales 10,895,943.14

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 2,399,518.98

 Mayo 140,339.02

Subtotal de ministraciones 2,539,858.00

 P020 / SR010 2,539,858.00

Subtotal de programas institucionales 2,539,858.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 932,866.00

 Mayo 225,285.18

Subtotal de ministraciones 1,158,151.18

 P020 / SR020 1,158,151.18

Subtotal de programas institucionales 1,158,151.18

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 8,330,719.00

 Mayo 436,284.00

Subtotal de ministraciones 8,767,003.00

 P020 / MJ030 8,767,003.00

Subtotal de programas institucionales 8,767,003.00

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 314,519.00

Subtotal de ministraciones 314,519.00

 P020 / MJ040 314,519.00

Subtotal de programas institucionales 314,519.00

  

Total 28,079,347.41

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 2,108,494.57

 Abril 3,645,120.00

 Agosto 3,680,000.00

Subtotal de ministraciones 9,433,614.57

 U009 / EE020 9,433,614.57

Subtotal de programas institucionales 9,433,614.57

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 772,872.00

Subtotal de ministraciones 772,872.00

 U009 / EE020 772,872.00

Subtotal de programas institucionales 772,872.00
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,135,721.31

Subtotal de ministraciones 1,135,721.31

 U008 / OB010 1,135,721.31

Subtotal de programas institucionales 1,135,721.31

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,229,198.00

Subtotal de ministraciones 3,229,198.00

 U008 / OB010 3,229,198.00

Subtotal de programas institucionales 3,229,198.00

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 255,244.56

Subtotal de ministraciones 255,244.56

 U008 / OB010 255,244.56

Subtotal de programas institucionales 255,244.56

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 85,266.00

Subtotal de ministraciones 85,266.00

 U009 / EE060 85,266.00

Subtotal de programas institucionales 85,266.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009 / EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

  

Total 14,921,916.44

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,353,212.00

Subtotal de ministraciones 2,353,212.00

 E036 / VA010 2,353,212.00

Subtotal de programas institucionales 2,353,212.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 867,618.00

Subtotal de ministraciones 867,618.00

 P018 / IA010 266,618.00

 P018 / IA030 601,000.00

Subtotal de programas institucionales 867,618.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 732,675.00

Subtotal de ministraciones 732,675.00

 P018 / CC030 630,498.00

 P018 / PP060 102,177.00

Subtotal de programas institucionales 732,675.00

  

Total 3,953,505.00

 

Gran total 55,213,051.85

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 120
Ferias de promoción de la salud realizadas 
que cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

4

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.3 Resultado 
Número de albergues validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 1

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

No aplica 4,600
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras de 
la salud" 

80

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva elaborados para los 
grupos blanco definidos por los 
programas preventivos y de 
promoción de la salud en las 
entidades federativas 

Número de materiales de 
comunicación educativa 
para el cuidado de la salud 
individual y colectiva 
programados para los 
grupos blanco definidos por 
los programas preventivos 
y de promoción de la salud 
en las entidades federativas 

30

Mide la proporción de materiales de 
comunicación educativa para el cuidado de 
la salud individual y colectiva elaborados 
para los grupo blanco definidos por los 
programas preventivos y de promoción de la 
salud en las entidades federativas 

100

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 
en los Servicios Estatales de 
Salud en los que la población 
usuaria presenta la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

64

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud (CNS) 
con relación al total de consultas otorgadas. 

85

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse 
como promotora de la salud  

100
Agentes de Salud capacitados en temas de 
salud pública. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) 
de Salud capacitados en temas 
de salud pública 

Total de Procuradoras (es) 
de Salud esperados de 
acuerdo al número de 
población de la comunidad 
a certificarse como 
favorable a la salud 

100
Procuradoras (es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de 
salud responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa, programado 
a recibir capacitación 

100
Personal de salud capacitado, responsable 
de la coordinación y operación del Programa. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Proceso 
Número de municipios que han 
realizado taller intersectorial de 
salud en el año 

Número total de municipios 
que inician el periodo de 
administración municipal en 
el año 

12
Municipios que inician el proceso de 
incorporación al programa. 

100
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2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité 
estatal de comunidades 
saludables programadas 

100
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de comunidades 
saludables. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como Promotoras de la 
Salud 

100
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la Salud. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados 
como favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar 
como favorables a la salud 

100

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características 
físicas, con el fin de preservar, cuidar y 
proteger la salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la salud y 
la mejora del ambiente y del entorno. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Proceso 
Número de municipios 
incorporados en el año 

Número total de municipios 
que inician el periodo de 
administración municipal en 
el año 

12

Municipios que inician administración y se 
incorporan al programa para realizar 
actividades de Promoción de la Salud 
durante su periodo de gobierno. 

45

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en 
espacios públicos que 
coadyuven a la prevención 
social de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud 
en espacios públicos que 
coadyuven a la prevención 
social de la violencia 
programadas 

100
Ferias integrales de promoción de la salud 
en espacios públicos que coadyuven a la 
prevención social de la violencia. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático 
en la salud 

Número total de municipios 
en el año  

100
Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud realizadas 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud programadas 

100

Reuniones con presidentes municipales de la 
Red Estatal de Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de instalación de la 
Red y/o para la elaboración del programa 
anual de trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número total de 
jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar 
por el programa en el año 

100
Jurisdicciones sanitarias supervisadas para 
evaluar la operación y avances del programa 
Entornos y Comunidades Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover estilos de vida saludables en el 
tema de alimentación correcta y consumo de 
agua 

100

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos 
educativos programados 

100

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover sobre estilos de vida saludables en 
el tema de actividad física 

100
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3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso 
Número de campañas 
realizadas 

Número de campañas 
programadas 

100

Mide la implementación de campañas 
educativas de los servicios estatales de 
salud para fomentar la adopción de una dieta 
correcta, consumo de agua simple potable, 
realización de actividad física y fomento de la 
lactancia materna. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos 

educativos programados 
100

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para informar y 

promover sobre estilos de vida saludables en 

el tema de lactancia materna exclusiva como 

factor protector y la alimentación 

complementaria correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos 

educativos programados 
100

Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria tradicional. 
100

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas 
Capacitaciones 

programadas 
100

El indicador está orientado a la capacitación 

y actualización del personal de promoción de 

la salud a nivel estatal, jurisdiccional y 

operativo. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

100

El indicador está orientado para realizar 
visitas de monitoreo y supervisión, de las 
diferentes actividades derivadas del 
Programa de Alimentación y Actividad Física. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población 
encuestada 

10
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de actividad 
física 

10

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS  

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

No aplica 26
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total 
de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

No aplica 26

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional entre el 
número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1
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1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 

Número de reportes del 
levantamiento y análisis de 
información sobre Factores de 
Riesgo. 

No aplica 25

Levantamiento y análisis de información 
sobre Factores de Riesgo en al menos uno 
de los cinco municipios con el mayor número 
de defunciones causadas por accidentes de 
tránsito preferentemente. 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios 
prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad 
vial 

No aplica 27

Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad vial entre el 
total de municipios prioritarios 

4

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad 
vial  

No aplica 980,000
Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial 

100

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades 
federativas que difunden la 
Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos 
durante temporadas 
vacacionales 

Total de entidades 
federativas 

32

Del total de entidades federativas, se 
considerará el porcentaje de ellos que 
difundan la Campaña Evita Comportamientos 
Riesgosos a través de medios masivos de 
comunicación. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes activos 

No aplica 26
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Número de municipios 

prioritarios que aplican controles 

de alcoholimetría 

Total de municipios 

prioritarios 
88

Número de municipios prioritarios que aplican 

controles de alcoholimetría entre el total de 

municipios prioritarios 

4

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades 

federativas que cuentan con 

Centro Regulador de Urgencias 

Médicas en operación 

No aplica 21

Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de Urgencias 

Médicas en operación entre el total de 

entidades federativas 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 

cuyos indicadores finales de 

CAMEX aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año 

anterior en cada una de las 

entidades federativas 

Número de Sistemas 

Prioritarios programados 

por cada Entidad para 

mejorar 

100
Porcentaje de sistemas con mejoría en su 

índice de desempeño 
100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

Semanal (Boletínes) publicados 

en la página de la Entidad 

Número programado de 

Boletines Semanales por 

publicar 

100
Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica (Boletínes) publicados 
100
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E. H. avaladas 
por los CEVE, fortalecidas con 
personal capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
que la Entidad programó 
para fortalecer con 
contratación de personal.  

100

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, médico y 
paramédico 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, fortalecidas con 
equipo de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
que la Entidad programó 
para fortalecer con equipo 
de cómputo e internet 

100
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE fortalecidas con equipo de cómputo e 
internet. 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.2.1 Resultado 

Número de Panoramas 

publicados 

Número de Panoramas 

planeados (4) 
100

Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 

Morbilidad Materna Severa y otras 

enfermedades No Transmisibles, publicados 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
4.1.1 Proceso 

Número de sistemas de 

vigilancia epidemiológica 

supervisados 

Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica 

que la Entidad programó 

para supervisión 

100
Porcentaje de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 
100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
5.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación operativa 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación operativa que 

la Entidad programó 

realizar 

100
Porcentaje de eventos de capacitación para 

personal operativo en la Entidad 
100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura 
Número de UIES equipadas y 
con personal operativo 

Número de UIES que 
operan en la Entidad 

100
Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas y 
operando. 

100

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la 

competencia técnica por el 

InDRE 

100

Porcentaje de diagnósticos del marco 

analítico básico con reconocimiento a la 

competencia técnica por el InDRE 

100

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
4.2.1 Proceso 

Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 
99

Índice de desempeño de los diagnósticos del 

marco analítico básico declarados por el 

LESP 

100

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
5.1.1 Resultado 

Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico Básico 

realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos 

del Marco Analítico Básico 

de la RNLSP 

100
Porcentaje de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico realizados por el LESP 
100

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras 
procesadas del Marco Analítico 
Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

99
Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos 
Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR 

112

Mide el número de condones distribuidos por 
persona/año con VIH e ITS que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral 
(Saih y Capasits), de la Secretaría de Salud. 

112
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 células/μl 
en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/μl, con respecto a 
la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 en la Secretaría de Salud 
(SS), durante un periodo determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida en los 
últimos 12 meses (<1,000 
copias/ml) en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría 
de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral 
en la carga viral de las personas con VIH 
atendidas en la Secretaría Salud (SS). Se 
refiere a la proporción de personas con VIH 
en tratamiento antirretroviral en la SS con 
carga viral suprimida (<1000 copias/ml). 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas con VIH en TAR que 
se refirieron a tratamiento para 
la TB activa en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con TB y VIH en 
la Secretaría de Salud. 

100

Es el porcentaje de personas en TAR que 
son referidas a tratamiento para la TB activa 
en la Secretaría de Salud, respecto del total 
de personas con TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud, en un periodo 
determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez por 
cada 100 mil personas de 
15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud (tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez, tomando como referencia la 
tasa nacional observada de consulta de 
primera vez por ITS respecto de la población 
de 15 a 49 años de la Secretaría de Salud 
(por 100 mil personas en este grupo de 
edad). Esta tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil personas de 15 
a 49 años se compara con la meta estimada 
en tasa de consultas a realizar en este grupo 
de población, obteniendo así, un porcentaje 
de cumplimiento del indicador, respecto de la 
meta establecida. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión 
vertical. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año de 
registro de casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical, con respecto a 
la meta de cambio anual. Se consideran los 
casos nuevos diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el 
periodo de evaluación X 100  

Total de Informes 
programados por la entidad 
Federativa en el periodo a 
evaluar 

100

Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de sensibilización en 
cáncer de cuello de útero" y del "mes del 
cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100
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1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 
años a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 
años sin mastografía de 
tamizaje en los últimos dos 
años  

29
Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 

29

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 

años a las que se les realizó 

tamizaje (citología o Prueba de 

VPH) en el periodo de 

evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida 

o primera vez después de  

tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 

años sin tamizaje de cáncer 

de cuello de útero de 

primera vez en la vida o en 

el tiempo acorde al tipo de 

prueba 

59

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 

tamizaje por citología (de primera vez en la 

vida o primera vez después de 3 años) o 

prueba de VPH. 

48

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas efectivas de 

VPH realizadas para el tamizaje 

o seguimiento de pacientes 

tratadas en clínicas de 

colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas 

de VPH recibidas por el 

estado 

97
Pruebas de VPH adecuadas para 

su proceso 
97

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 

años viviendo con VIH atendidas 

en CAPASITS o SAI que 

cuentan con detección de cuello 

de útero en el año de evaluación 

x 100 

Total de mujeres mayores 

de 18 años viviendo con 

VIH atendidas en 

CAPASITS o SAI  

75

Mujeres viviendo con VIH que cuentan con 

detección de cáncer de cuello de útero en el 

periodo de evaluación 

75

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 

Readaptación Social que 

registran acciones de detección 

de cáncer de la mujer en SICAM 

x 100 

Total de Centros Femeniles 

de Readaptación Social 

registrados en las 

entidades 

100

Mide la proporción de centros femeniles de 

readaptación social en los que se realizan 

acciones estatales de detección de cáncer de 

la mujer del total de centros en las entidades 

100

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
6.1.1 Estructura 

Número de mastografos con 

pruebas de control de calidad 

realizadas por personal 

especializado en el año 

Total de mastografos 

registrados en el programa 
80

Mide la proporción de equipos para detección 

y diagnóstico por mastografía que cuentan 

con pruebas de control de calidad realizadas 

por personal especializado. 

80

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 

y 2018 en los índices de 

satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopía y laboratorios de 

citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los 

índices de satisfacción de 

requerimientos mínimos de 

clínicas de colposcopía y 

laboratorios de citología en 

2017 

9

Mide el incremento en el Índice de 

satisfacción de requerimientos mínimos de 

infraestructura para el componente de cáncer 

de cuello del útero (clínicas de colposcopía y 

laboratorios de citología) 

10

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.1 Estructura 
Total de citotecnólogos que al 
cierre 2018 han sido evaluados 
(acumulado 2013-2018) x 100   

Número de citotecnólogos 
que interpretan citologías 
de tamizaje 

80

Mide la proporción de citotecnólogos 
evaluados en el examen de certificación del 
Consejo Mexicano de Técnicos en Patología 
A.C. 

80

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que 
al cierre 2018 han sido 
capacitados en control de 
calidad de mastografía 
(acumulado 2013-2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 

80
Mide la proporción de técnicos radiólogos 
que han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía 

80
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1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje que cuentan con 

biopsia x 100 

Total de mujeres con 

resultado BIRADS 4 y 5 en 

la mastografía de tamizaje  

95

Mide la proporción de mujeres con resultado 

BIRADS 4 o 5  que fueron evaluadas con 

biopsia 

95

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG 

que recibieron atención 

colposcópica x 100 

Total de mujeres con 

resultado citológico igual o 

mayor a LEIAG  

95

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado citológico igual o mayor a 

LEIAG con evaluación colposcópica 

95

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 

acompañamiento emocional con 

personal certificado en el 

estándar de acompañamiento 

emocional x 100 

Total de grupos de 

acompañamiento 

emocional en el programa 

100

Mide la proporción de grupos de 

acompañamiento emocional con personal 

certificado en el Estándar Mexicano de 

Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional, en 

la Secretaría de Salud 

Total de consultas de 

primera vez otorgadas sin 

importar trimestre 

gestacional, en la 

Secretaría de Salud. 

50

Proporción de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas durante el primer 

trimestre gestacional, del total de consultas 

de primera vez para el control prenatal en la 

Secretaría de Salud. 

50

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.2 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

control del puerperio 

Total de mujeres que 

tuvieron un evento 

obstétrico 

100

Proporción de mujeres postevento obstétrico 

que reciben consultas de control del 

puerperio 

90

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso 
Número de Posadas AME 

supervisadas 

Total de Posadas AME 

funcionando 
100

Proporción de Posadas AME que están 

cumpliendo con los requisitos establecidos 
100

2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Proceso 

Número de enlaces 

interculturales (intérpretes) 

capacitados que dan servicio en 

unidades resolutivas. 

Total de enlaces 

interculturales (intérpretes) 

contratados. 

100

Proporción de enlaces interculturales 

(intérpretes) capacitados del total de 

interpretes programados a contratar para dar 

servicio en las unidades médicas resolutivas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud 

contratados por Ramo 12, para 

la atención de la salud materna 

y neonatal, en la Secretaría 

de Salud. 

Total de personal de salud 

programado a contratar por 

los Servicios Estatales de 

Salud, por el Ramo 12, 

para la atención de la salud 

materna y neonatal  

en el año 

100

Proporción de recursos humanos que fueron 

contratados para la atención de la salud 

materna y neonatal, en la Secretaría de 

Salud, con respecto a los programados en el 

año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 

Número de recién nacidos vivos 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal. 

Total de recién nacidos 

vivos en unidades de la 

Secretaría de Salud 

90

Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría 

de Salud, que se les realiza la prueba de 

tamiz neonatal metabólico 

90

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos vivos 

que se le realizaron la prueba de 

tamiz auditivo neonatal, en la 

Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos 

vivos atendidos en la 

Secretaría de Salud  

80

Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría 

de Salud, que le realizaron la prueba de 

tamiz auditivo neonatal, con respecto al total 

de recién nacidos de la Secretaría de Salud. 

80
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2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de 
Salud. 

Total de médicos 
especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados por 
la Servicios Estatales de 
Salud a actualizarse 
durante el año. 

100

Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
programado por los 
Servicios Estatales de 
Salud, a capacitar en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas,  
en el año 

100

Proporción de personal de salud de primer 
nivel de atención que fueron capacitados en 
la atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 

Número de parteras 

tradicionales registradas y 

capacitadas en la Secretaría de 

Salud 

Total de parteras 

tradicionales activas 

registradas en la Secretaría 

de Salud, programadas por 

los Servicios Estatales de 

Salud, a capacitar en el año 

100

Proporción de las parteras tradicionales, 

capacitadas en atención obstétrica y 

neonatal, registradas en la Secretaría de 

Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del 

Comité de Morbilidad y 

Mortalidad Materna estatal, 

realizadas. 

12 reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad 

Materna estatal, 

programadas al año 

100

Proporción de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 

realizadas con respecto a las programadas 

durante el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
Jurisdicciones Sanitarias para 
revisar la salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de 
supervisión al total de las 
Jurisdicciones Sanitarias 
programadas por los 
Servicios Estatales de 
Salud, para revisar la salud 
materna y neonatal 
programadas en el año 

100

Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos 
servicios amigables a 
instalar para la atención de 
la salud sexual y 
reproductiva de la 
población adolescente  

318

Corresponde al total de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente, 
que se planea instalar durante el año. 

5

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación (con 
auto evaluación y plan de 
mejora en curso) 

Número de servicios 
amigables programados 
para iniciar proceso de 
acreditación. 

235
Servicios amigables incorporados al proceso 
de acreditación (con auto evaluación y plan 
de mejora en curso) 

20

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud sexual y 
reproductiva realizadas en el 
periodo 

No aplica 117,655
Actividades comunitarias realizadas a través 
de los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

14,622
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3 
Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 
4.1.1 Estructura 

Número de personas 

capacitadas en temas de salud 

sexual y reproductiva con 

calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas 

asistentes a los cursos y 

talleres de capacitación en 

temas de salud sexual y 

reproductiva. 

90

Porcentaje de personal capacitado y 

sensibilizado, que acredite un 

aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en 

la evaluación del taller o evento 

90

3 
Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 
4.1.2 Estructura 

Número de personas 

capacitadas en temas de salud 

sexual y reproductiva 

No aplica 4,200

Personal de primer nivel de atención 

capacitado en temas de salud sexual y 

reproductiva 

200

3 
Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 
4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Mujeres adolescentes 

usuarias de un método 

anticonceptivo 

506,899

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, 

que son usuarias activas de métodos 

anticonceptivos, y pertencen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

7,339

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 

SSA: Número de mujeres que 

adoptan un método 

anticonceptivo por primera vez 

en la institución durante el año 

(incluye usuarias de condón 

masculino y femenino) 

No aplica 841,934

Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

durante el año, registradas en consulta 

externa (no incluye oclusiones tuberías 

bilaterales ni vasectomías) 

8,640

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.3.1 Proceso 

Número de personas 

capacitadas durante el año en 

temas de Planificación Familiar. 

No aplica 6,470

Se refiere al porcentaje de personal 

capacitado respecto al número de personas a 

capacitar en el año (meta) 

200

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y 

Hormonales) durante el post-

evento obstétrico y el puerperio 

No aplica 758,370

Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un método 

anticonceptivo durante los 42 días 

posteriores a la atención del evento. 

5,500

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias 

activas de 15 a 49 años de edad 

responsabilidad de la secretaria 

de salud. 

No aplica 4,834,880

Corresponde al número de mujeres de 15 a 

49 años de edad que no son 

derechohabientes de instituciones de 

seguridad social y que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado en 

la Secretaria de Salud 

46,500

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
4.5.1 Proceso 

Número de visitas de 

supervisión a realizar a las 

jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas 

No aplica 527

Corresponde al total de visitas de supervisión 

y asesoría que se realizan durante el año a 

jurisdicciones y unidades médicas de primer 

nivel de atención. 

40

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 

asesorar en materia de 

anticoncepción post-evento 

obstétrico durante el año 

No aplica 120

Corresponde al número de hospitales que 

atienden el mayor número de eventos 

obstétricos en la Secretaría de Salud que 

recibieron supervisión y asesoría por parte 

del nivel estatal para mejorar la cobertura y la 

calidad de los servicios de anticoncepción 

post-evento obstétrico. 

3
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4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

Número de unidades 
médicas programadas para 
instalar servicios de 
planificación familiar para la 
atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con 
consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

68

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos 
un consultorio habilitado para la prestación 
de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico 

3

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

No aplica 19,984

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud durante 
el año por cada 10 mil hombres de 20 a 64 
años, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

200

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 

operativo capacitado y 

sensibilizado en la aplicación de 

la NOM 046. 

Número de personal 

médico operativo 
100

Número de personal médico operativo 

capacitado y sensibilizado en la aplicación de 

la NOM 046 respecto del personal médico 

operativo programado 

100

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años 

y más unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa atendidas en los 

servicios especializados 

Número de mujeres de 15 

años y más unidas en 

situación de violencia 

familiar y de género severa, 

estimadas para su atención 

en los servicios 

especializados 

26

Número de mujeres de 15 años y más unidas 

en situación de violencia familiar y de género 

severa atendidas en servicios especializados 

respecto del número de mujeres 

programadas para su atención. 

26

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados 

para la reeducación de víctimas 

de violencia de pareja. 

Número de grupos 

programados para la 

reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

100

Número de grupos formados en las unidades 

esenciales de salud para la reeducación de 

víctimas de violencia de pareja con respecto 

a los grupos programados. 

100

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
5.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

promoción y difusión elaborados 

y difundidos. 

Número de materiales de 

promoción y difusión 

programados para su 

elaboración y difusión 

100

Número de materiales de promoción y 

difusión de una vida libre de violencia 

elaborados y difundidos a la población 

general respecto de los programados para su 

elaboración y difusión. 

100

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja 

100

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con 
respecto a los grupos programados. 

100

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas 

de violación sexual atendidas en 

las unidades de salud de 

manera adecuada y oportuna. 

Número de personas 

víctimas de violación sexual 

que acudieron para su 

atención en las unidades de 

salud en las primeras 72 y 

hasta 120 horas según 

corresponda. 

100

Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos de manera adecuada y oportuna 

con respecto a las que acudieron a los 

servicios de salud después del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de mujeres 
beneficiadas por el CEI 

No aplica 28,880
Número de mujeres beneficiadas por el 
Centro de Entretenimiento Infantil (CEI) 
respecto a lo programado 

800
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6 Igualdad de Género en Salud  1.3.2 Proceso 

Número de profesionales de la 
salud a quienes se aplicó el 
instrumento para evaluar la 
atención con perspectiva de 
género en las unidades de 
salud.  

No aplica 1,400

Número de profesionales de la salud a 
quienes se aplicó el instrumento para evaluar 
la atención con perspectiva de género en las 
unidades de salud respecto a lo programado. 

60

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 320

Número de sesiones informativas realizadas 
con entrega de material sobre 
masculinidades saludables, derechos 
humanos y prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS). 

10

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto al personal programado a capacitar. 

480

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales 
integrales, generales, 
especializados y psiquiátricos 
con al menos 4 directivas(os) 
capacitadas en género en salud, 
no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 624

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y psiquiátricos con 
al menos 4 directivas(os) capacitadas en 
género en salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS respecto a las unidades de 
salud totales. 

10

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 
Número de personal directivo 
estatal capacitado en HAS. 

No aplica 640

Número de personal directivo de los 
Servicios Estatales de Salud capacitado en 
materia de prevención del hostigamiento y 
acoso sexual respecto al personal directivo 
programado a capacitar 

20

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia 
de prevención del hostigamiento 
y acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de 
las actividades para 
impulsar la política 
institucional en materia de 
prevención del 
hostigamiento y acoso 
sexual (HAS) programado. 

100

Porcentaje de avance de las actividades para 
impulsar la política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados contra 
la rabia 

Perros y gatos a vacunar 
contra la rabia 

95
Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas agredidas 
o contactos que inician 
tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

20
Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas agredidas o 
contactos. 

20

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso 
Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4
Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4
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4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso 
Numero de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Numero de Semanas en el 
periodo 

48
Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral 

48

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
4.6.1 Proceso 

Casos nuevos de dengue 

tratados 

Casos nuevos de dengue 

notificados 
100

Mide la proporción de tratamiento a casos 

nuevos de Dengue. 
100

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
5.2.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 
100

Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

100

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
6.3.1 Proceso 

Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 
100

Mide trimestralmente el cumplimiento en las 

acciones de control larvario en las 

localidades de riesgo. 

5

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 
100

Mide trimestralmente el porcentaje de 

cumplimiento de nebulización espacial en 

localidades prioritarias 

100

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral 

del Vector 

Casos Probables 

Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

Vectores 

90

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 

de atención con rociado residual 

intradomiciliar a casos probables registrados 

en la Plataforma del SINAVE Vectores 

90

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
9.1.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo en Funcionamiento 
No aplica 24

Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo funcionando 

con respecto a las Unidades Previstas a 

funcionar por entidad federativa 

1

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo 

capacitado con perspectiva de 

género que participa en las 

acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

Personal operativo que 

participa en las acciones de 

vigilancia y control de la 

enfermedad.  

90

Mide la proporción de personal operativo que 

participa en las acciones de vigilancia, 

prevención y control de la enfermedad y que 

se le ha brindado capacitación 

90

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
1.1.1 Proceso 

Número de Casos nuevos de 

paludismo con tratamiento. 

Número total de casos 

nuevos de paludismo 

confirmados por 

microscopía. 

100
Tratamiento oportuno a casos nuevos de 

paludismo. 
100

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
1.2.1 Proceso 

Número de mujeres 

embarazadas con diagnóstico 

de paludismo que recibieron 

tratamiento  

Total de mujeres 

embarazadas con 

diagnóstico de paludismo 

100
Tratamiento oportuno a mujeres 

embarazadas con diagnóstico de paludismo 
100

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
1.3.2 Proceso 

Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables 

de paludismo reportados. 
100

Porcentaje de detección oportuna de los 

casos probables de paludismo 
100

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas 

con el Comité Técnico Estatal 

para la Certificación de Área 

Libre de Paludismo 

Número de reuniones 

programadas con el Comité 

Estatal de Certificación de 

Área Libre de Paludismo 

100

Reuniones realizadas del Comité Técnico 

Estatal para gestionar, informar y realizar 

acciones que coadyuven a la certificación del 

estado como área libre de transmisión del 

paludismo 

100
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5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 

notificación voluntarios, oficiales 

y privados en localidades 

prioritarias visitados de forma 

mensual 

Total de puestos de 

notificación voluntarios, 

oficiales y privados 

existentes en las 

localidades prioritarias  

100

Estima la proporción de visitas para el 

fortalecimiento de la detección y diagnóstico 

oportuno de paludismo en localidades 

prioritarias, a través de los puestos de 

notificación voluntarios, oficiales y privados. 

100

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
2.3.1 Proceso 

Número de reuniones 

comunitarias realizadas para la 

información, educación y 

capacitación sobre paludismo en 

comunidades prioritarias 

Número de reuniones 

comunitarias programadas 

para la información, 

educación y capacitación 

sobre paludismo en 

comunidades prioritarias 

100

Mide la cobertura de información, educación 

y capacitación sobre el paludismo en las 

comunidades prioritarias para el 

empoderamiento de sus habitantes. 

100

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud 

en el estado que realiza 

actividades de prevención y 

control de paludismo 

100

Cuantifica el porcentaje del personal de salud 

capacitado en paludismo sin exclusión de 

género. 

100

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
4.1.1 Resultado 

Número de localidades 

prioritarias con infestaciones 

larvarias menores al 1% de 

caladas positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades 

prioritarias con positividad 

larvaria mayor a 1% en los 

estudios entomológicos 

previos 

100

Mide la eficacia de las acciones realizadas 

por la comunidad para la eliminación y 

control de los criaderos de anofelinos 

100

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
5.1.1 Proceso 

Número de localidades 

prioritarias trabajadas con 

eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria  

Total de localidades 

prioritarias. 
100

Estima la cobertura de localidades prioritarias 

trabajadas mediante la participación 

comunitaria en la eliminación de criaderos y 

hábitats de los anofelinos 

100

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
7.1.1 Proceso 

Número de Localidades 

prioritarias con uso de 

pabellones impregnados con 

insecticidas 

Total de localidades 

prioritarias  
100

Estima la proporción de localidades 

prioritarias que usan pabellones impregnados 

de insecticida 

100

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
8.1.1 Resultado 

Número de brotes atendidos en 

las primeras 24 horas a partir de 

la notificación  

Total de brotes notificados 100

Mide la oportunidad en la atención a brotes 

por paludismo la cual debe ser en menos de 

24 horas a partir de la notificación 

100

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
3.1.1 Proceso 

Número tratamientos etiológicos 

supervisados a casos de 

leishmaniasis hasta su curación. 

Número de casos 

registrados de Lishmaniasis 
95

Tratamiento etiológico de leishmaniasis bajo 

supervisión hasta su curación a todos los 

casos confirmados por laboratorio (LESP) 

14

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos de 

intoxicación por picadura de 

alacrán atendidos durante los 

primeros 30 minutos posteriores 

a la picadura de alacrán. 

Total de casos de 

intoxicación por picadura de 

alacrán notificados. 

100

El indicador medirá el número de casos 

tratados oportunamente con el faboterápico, 

estimado por aquellos pacientes que son 

tratados en los primeros 30 minutos después 

de haber sido picados por el alacrán. 

100

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas en 

la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

No aplica 11,234,123

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas 

en población de 20 años y más (corresponde 

al 33% de la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

restando la población de IMSS-PROSPERA 

del año correspondiente) 

99,060
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10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en 

control glucémico mediante 

glucosa plasmática o HbA1c  

No aplica 205,118

Contar con los insumos suficientes que 

permitan evaluar de manera periódica el 

control de los pacientes con diabetes mellitus 

(glucosa plasmática en ayuno entre 70 y 130 

mg/l o bien, HbA1c menor a 7%) 

2,551

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM 

que al menos se le realizó una 

valoración de pies. 

No aplica 1,180,981

Realizar acciones para fomentar la detección 

oportuna de complicaciones crónicas a través 

de exploración de pie en pacientes cin 

diagnóstico de DM. 

14,687

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 

alineadas a la Estrategia 

Nacional para la Prevención y el 

Control del sobrepeso, obesidad 

y diabetes.  

No aplica 108

Garantizar que las unidades especialidades 

médicas UNEMEs EC cuenten insumos 

necesarios para realizar las actividades 

correspondientes a la alineación de la 

Estrategia Nacional contra el sobrepeso, 

obesidad y diabetes. 

2

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.4 Proceso 

Pacientes con diabetes mellitus 

a quienes se les realiza 

medición de microalbuminuria 

No aplica 124,314

Fomentar la detección de complicaciones 

crónicas a través de determinación de 

microalbúmina. 

1,546

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.2.1 Resultado 

Número de GAM EC acreditados 

en el periodo correspondiente. 
No aplica 391

Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 

Mutua EC en el primer nivel de atención. 
6

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
4.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones 

otorgadas por la UNEME EC al 

personal de salud del primer 

nivel de atención. 

No aplica 872

Realizar acciones de capacitación y 

desarrollo de competencias en el primer nivel 

de atención otorgadas por las UNEMEs EC. 

16

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 

Hipertensión arterial realizadas 

en la población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123

Detección oportuna de hipertensión arterial 

en la población (corresponde al 33% de la 

población de 20 años y más, responsabilidad 

de Secretaria de Salud, restando la población 

de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

99,060

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 

Dislipidemiasl realizadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

No aplica 2,382,996

Detección oportuna de dislipidemias, 

(corresponde al 7% ´de la población de 20 

años y más, responsabilidad de Secretaria de 

Salud, restando la población de IMSS-

PROSPERA del año correspondiente) 

21,013

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal contratado 

para la ENPyCOD 
No aplica 550

Contratación del personal operativo, 

participando en Estrategia Nacional para la 

prevención y Control del Sobrepeso, la 

Obesidad y la Diabetes y que realice las 

funciones acorde a lo marcado en los 

lineamientos 

1

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 

Obesidad realizadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

No aplica 11,234,123

Detección oportuna de obesidad 

(corresponde al 33% de la población de 20 

años y más, responsabilidad de Secretaria de 

Salud, restando la población de IMSS-

PROSPERA del año correspondiente) 

99,060
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11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 140/90 
mmHg 

No aplica 420,446

Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el primer 
nivel de atención con cifras menores a 
140/90 mmHg considerando los pacientes en 
tratamiento, ingresos, reingresos, pacientes 
regulares e irregulares 

5,240

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones sobre 
temas relacionados en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

No aplica 5
Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor a personal de salud o cuidadores 

5

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

N° de acciones de detección y 
control realizados de acuerdo a 
los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Población de 60 años y 
más sin seguridad social 

60
Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor durante 
la SSGG 

60

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 

30

Es el número de personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas con 
detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones de 
memoria 

30

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años 
y más no aseguradas con 
detecciones integradas por 
crecimiento prostático benigno 
realizadas 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 

10
Es la población masculina de 45 años y más 
no aseguradas con detección por crecimiento 
prostático benigno 

10

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 
aseguradas con detecciones de 
riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas  

Población de 50 años y 
más no aseguradas 

10
Son las personas de 50 años y más no 
aseguradas con detección de riesgo de 
fracturas por osteoporosis 

10

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
4.4.1 Resultado 

Total de actividades preventivas 

intramuros realizadas. 
No aplica 37,493,493

Corresponde a la aplicación del Esquema 

Básico de Prevención en Salud Bucal en las 

unidades aplicativas. 

303,866

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
4.5.1 Resultado 

Actividades Preventivas 

extramuros realizadas. 
No aplica 116,117,370

Contempla la aplicación del Esquema Básico 

de Prevención en Salud Bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población  

en general. 

1,167,591

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
5.1.1 Resultado 

Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 
No aplica 22,945,600

Se contemplan actividades preventivas y 

curativo asistenciales que se realizan en 

unidades aplicativas. 

156,570

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 
con servicio odontológico, con 
material educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 2,972
Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en 
materia de Salud Bucal. 

47

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

No aplica 97
Se contemplan los cursos de capacitación en 
las principales estrategias del programa. 

3

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado 
Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 4,290
Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

76
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13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 9,359,569
Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

81,773

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Resultado 
Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados. 

No aplica 128

Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

3

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos 
respiratorios estudiados con 
baciloscopia. 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

90
Detección de tuberculosis entre sintomáticos 
respiratorios 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso 
Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos de 
tuberculosis programados  

100

Iniciar tratamieto a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados: Nuevos, reingresos, recaídas y 
fracasos) 

85

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores 
de 5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida.  

Número de contactos 
menores de 5 años de 
edad, programados. 

90

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 años 
de edad, terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

85

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso 

Número de esquemas 
entregados para personas con 
tuberculosis fármacorresistente, 
que ingresaron a tratamiento 
con fárrmacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente 
esperados. 

90
Tratamiento de segunda línea a personas 
con tuberculosis fármacorresistente. 

85

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso 
Número de personas con VIH 
que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con 
VIH programadas para 
terapia preventiva con 
isoniacida  

40
Administrar terapia preventiva con isoniacida 
a personas con VIH que la requieran. 

40

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas a 
unidades de salud. 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas a unidades de 
salud. 

90
Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

90

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de 
capacitación de lepra realizados. 

Escriba aquí la descripción 
del denominador 

33
Número de cursos de capacitación enfocados 
al manejo integral de todas las personas 
afectadas por lepra. 

80

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de 
lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos 
de lepra programados 

80

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

80

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 

Número de baciloscopías 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

80
Número de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

80

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos prevalentes  

Total de casos prevalentes  80
Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos 

80

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 
iniciaron esquema de 
tratamiento multibacilar 2 años 
atrás y que lo concluyeron,  

Total de casos que 
ingresaron a tratamiento 
MB 2 años atras al año 
actual que se ésta 
evaluando  

85
Número de casos MB que terminaron 
tratamiento de lepra que ingresaron 2 años 
atrás al año que se ésta evaluando 

85
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16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

No aplica 88

Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud durante el año. 
Total 4 estatal (1 programada por trimestre) 

4

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

No aplica 64

Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del programa de 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

2

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Estructura 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96
Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
en menos de 48 horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

95
Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en menos de 
48 hrs). 

95

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar 
la operación integral del programa de 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres, con base en las cédulas de 
supervisión. 

6

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del 
Grupo Estatal Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

No aplica 92
Reuniones ordinarias del Grupo Estatal 
Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA´s de Unidades 
de Salud Públicas seleccionadas 
con muestra de hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas 
en el SUIVE de las 
Unidades de Salud 
Públicas del estado. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de salud del sector salud, 
a quienes se les obtiene muestra con hisopo 
rectal para búsqueda de V. cholerae; mínimo 
al 2% de los casos de EDA que acuden a la 
unidad. 

2

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 28
Realización de campañas de prevención para 
EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

1

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

No aplica 32

Realizar operativos preventivos en áreas de 
riesgo para EDA y cólera, por ejemplo: ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

1

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

No aplica 160

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cóler en 
unidades de salud. 

5

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso 
Número de cursos y/o talleres 
realizados  

No aplica 64

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, 
con base en las cédulas de supervisión. 

2
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18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

No aplica 72

Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de salud de 
primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

2

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas en 
riesgo para desarrollar 
asma y EPOC 
programadas para estudio 
de espirometría 

70
Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

70

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento mínimo por 3 meses 
y cuentan con espirometría de 
control 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento 

60

Pacientes con diagnóstico confirmado de 
asma en tratamiento con broncodilatadores y 
corticoides al menos con 3 meses de 
seguimiento. 

60

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados con 
EPOC que tienen prueba de 
espirometría 

Número de pacientes con 
riesgo de desarrollar EPOC 
programados para 
espirometría  

70
Diagnóstico de EPOC con prueba 
espirometria en personas identificadas con 
síntomas y factores de riesgo. 

70

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes mayor o 
igual a 18 años con diagnóstico 
de asma confirmado con 
espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes igual 
o mayor de 18 años con 
cuadro clínico sugestivo de 
asma programados para 
pruebas diagnósticas.  

80

Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de práctica 
clínica. 

80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes mayores 
de 18 años diagnosticados con 
NAC, según definiciones 
operacionales. 

Número de pacientes 
mayores de 18 años con 
sospecha de NAC, 
programados. 

80
Casos diagnosticados de Neumonía según 
las definiciones operacionales de NAC en 
mayores de 18 años 

80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.9 Resultado 
Pacientes diagnosticados con 
influenza, ETI e IRAG  

Total de casos probables 
de influenza  

80

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda 
grave/influenza en pacientes que acuden a 
consulta en el primer nivel de atención. 

80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.10 Proceso 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento mínimo por 6 meses 
y cuentan con espirometría de 
seguimiento  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento 

60

El indicador permitirá conocer la función 
pulmonar que mantiene el paciente con 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
durante su tratamiento 

60

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación para menores de un 
año de edad en un tiempo 
determinado. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año de edad 
que recibieron una dosis de vacuna BCG, 
tres dosis de vacuna Pentavalente acelular, 
tres dosis de vacuna contra Rotavirus, dos 
dosis de vacuna contra Neumococo y tres 
dosis de vacuna contra Hepatitis B; en un 
periodo determinado. 

90
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1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Población de 4 años de edad 
con dosis aplicada de vacuna 
DPT en un periodo determinado 

Población de cuatro años 
de edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de 4 años de edad, 
que recibieron la dosis de vacuna DPT en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza Estacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre del 2018 

70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5

Capacitaciones realizadas para cada 
Semana Nacional de Salud, Sistema 
WVSSM y Calidad del Dato, del Programa 
Estatal de Vacunación Universal. 

5

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Vacunación Universal. 

100
Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Población de entre 12 y 23 
meses de edad que recibe la 
dosis aplicada de vacuna SRP 
en un tiempo determinado 
registrado en el Sistema de 
Información de Salud 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo 
a la Distribución 
Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad que recibieron la dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Población de 6 años de edad 
que recibe la dosis aplicada de 
vacuna SRP en un tiempo 
determinado registrado en el 
Sistema de Información de 
Salud 

Población de seis años de 
edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de seis años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna SRP 
en un periodo determinado 

95

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas 
y niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños 
menores de 10 años de 
edad con desnutrición y 
bajo peso. 

80
Proporción de niñas y niños menores de 10 
años de edad con desnutrición y bajo peso, 
ingresados a control nutricional. 

80

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas 
y niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños 
menores de 10 años de 
edad con sobrepeso y 
obesidad.  

80
Proporción de niñas y niños menores de 10 
años de edad con sobrepeso y obesidad 
ingresados a control nutricional. 

80

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 10 
a 19 años con detección de IMC 
y evaluación nutricional en el 
año. 

Total de la población de 10 
a 19 años en consulta de 
primera vez del año 2017 

100

Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición del 
IMC y evaluación del estado nutricional en el 
expediente. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores realizada. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención 
de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, 
padres y/o tutores 
programada. 

100

Medir las sesiones informativas llevadas a 
cabo para adolescentes, madres, padres y/o 
tutores en prevención de violencia en la 
adolescencia. 

100
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2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de Intervenciones 
de Prevención de Violencia 
en la Adolescencia dirigidas 
a la familia y la comunidad 
programadas. 

100
Medir las intervenciones llevadas a cabo de 
prevención de violencia en la adolescencia, 
dirigidas a la familia y la comunidad. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención para la Salud 
de la Adolescencia. 

100
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80

La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año, con respecto a las 
supervisiones programadas 

80

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia 
y la adolescencia. 

Total de personal de los 
servicios de salud del 
primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20

La proporción del personal de salud del 
primer nivel de atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención para 
la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de 
la Adolescencia 
programado 

100

Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral 
Plan A o B, en el periodo. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera 
vez en el periodo. 

98

Proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad diarreica 
aguda de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral, Plan A y B. 

98

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral 
Plan C en el periodo. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera 
vez en el periodo. 

2

Las niñas y niños menores de cinco años de 
edad con enfermedad diarreica aguda de 
primera vez que reciben tratamiento de 
hidratación oral Plan C. 

2

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad con enfermedad 
respiratoria aguda de 
primera vez. 

70

Proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático. 

70

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité 
de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia realizadas en el 
periodo. 

Total de sesiones del 
Comité de Estrategias para 
la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90

Proporción de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas con 
respecto a las programadas. 

90

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que 
recibieron consulta del niño sano 
de primera vez en el año. 

Total de niñas y niños 
menores de un año de 
edad que recibieron 
consulta por primera vez  
en el año. 

30
La proporción de niñas y niños menores de 
un año de edad que recibieron consulta del 
niño sano de primera vez en el año. 

30
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2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
tamizados por primera vez en la 
vida con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad que recibieron 
consulta del niño sano de 
primera vez en el año. 

60

Porcentaje de niñas y niños menores de 5 
años de edad tamizados con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo Infantil en la 
consulta del niño sano. 

60

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100
Medir cuántas jurisdicciones sanitarias 
realizan la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 
operación en la entidad 
federativa 

Número de GAPS 
programados. 

100
Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) operando en 
la entidad federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del GEAIA 
realizadas. 

Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 

100
Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud de 
la Adolescencia en la entidad federativa. 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades 
médicas programadas para 
supervisión 

100

Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de atención y 
acciones de atención a menores de 18 años 
con cáncer en la Unidad Médica Acreditada 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas (pediatras, médicos 
generales, pasantes de servicio 
social y enfermeras de primer 
nivel de atención y UMA) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes y atención de 
menores de 18 años con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos 
generales, pasantes de 
servicio social y 
enfermeras)  

100

Capacitar a los médicos pasantes de servicio 
social en primer nivel de atención, médicos 
generales, pediatras y enfermeras de primer 
nivel de atención y de UMA 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que 
cuentan con etapa o riesgo 
registrado en el RCNA  

Total de menores de 18 
años registrados en el 
RCNA registrados al 
periodo 

100

Número de casos de cáncer en menores de 
18 años que cuentan con etapa o riesgo 
registrado en el RCNA en relación al total de 
casos diagnosticados y registrados 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados en 
el Registro de Cáncer en Niños 
y Adolescentes 

Total de casos registrados 
en el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100

Registrar y actualizar el 100 % de casos de 
cáncer en menores de 18 años en el Registro 
Nacional de Cáncer en Niños y Adolescentes 
de acuerdo al Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones 
programadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

100
Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas 
programadas que deben 
estar funcionando al cierre 
del año 

100

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de la 
estrategia de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

90

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 63,326 63,326.00

TOTAL 63,326.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. Un bulbo de 
plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío 
(pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja con 25 sobres. 
Descripción complementaria: El costo es por prueba y la cantidad 
es el número de pruebas 

133.40 5,300 707,020.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.  
Descripción complementaria: El costo es por prueba 

45.24 7,975 360,789.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas.  
Descripción complementaria: El costo es por prueba 

40.02 3,000 120,060.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a  
50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 285 950,608.95

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de 
silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 49 145,040.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase 
con 60 tabletas. 5,429.27 45 244,317.15

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir 
equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 2,641.32 824 2,176,447.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 595.00 62 36,890.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 893.56 36 32,168.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta 
contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 141 282,016.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 4,480.73 63 282,285.99

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 162.00 437 70,794.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. 
Envase con 30 tabletas. 

990.00 460 455,400.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 

2,060.88 1,631 3,361,295.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase 
con 120 Tabletas. 5,429.27 15 81,439.05

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir 
potásico equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 
Comprimidos. 

3,610.07 355 1,281,574.85

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg Envase con 120 Tabletas. 987.50 457 451,287.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 3,285.87 179 588,170.73

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 542.89 10 5,428.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Cápsulas. 600.81 7 4,205.67

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 Tabletas. 376.56 3 1,129.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 4,323 10,081,365.69

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 1,714.00 24 41,136.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas 

4,665.00 83 387,195.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene 
Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 347.96 1,179 410,244.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta 
contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 
mg Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Envase con 30 tabletas 

2,000.00 53 106,000.00

TOTAL 22,664,311.04

 
NOTA: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el 
uso del Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Electrostáticos para apoyo para la 
enseñanza de la autoexploración mamaria 

588.30 200 117,660.00

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC.  
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano por 
PCR 

436.13 20,620 8,993,000.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual 
endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, anillo de seguridad, 
émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma cónica, con 
anillo de goma negro en su interior, válvula sencilla de control 
externo, con empaque de látex en forma de embudo que cubre por 
dentro la válvula. Para cánulas de 4, 5 y 6 mm de diámetro. Pieza.     

3,074.00 35 107,590.00

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Carpeta de Infosexualidad. Material 
exclusivo para los servicios amigables 

145.61 130 18,929.30

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Cuestionarios para Servicios 
Amigables 

9.99 3,710 37,062.90

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Libretas para uso exclusivo del 
Programa Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

23.14 3,710 85,849.40

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sobres de papel
Descripción complementaria: Para uso exclusivo del Programa 
Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

1.49 3,710 5,527.90

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 
cms. Impreso frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel 
opalina de 120 grms. Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 
Descripción complementaria: Díptico disfruta tu adolescencia. 
Exclusivo para el programa de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2.46 1,900 4,674.00

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Polídíptico. Tamaño extendido: 40 x 10 cm. Tamaño final: 10 x 10 
cm. Impreso en selección de color a 4 x 4 tintas al rebase en papel 
couché brillante de 150 grs. Acabado con tres dobleces y barniz de 
máquina. 
Descripción complementaria: Polídiptico Derechos Sexuales y 
Reproductivos Exclusivo para el Programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

2.16 3,900 8,424.00
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3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 
cms. Impreso frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel 
opalina de 120 grms. Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 
Descripción complementaria: Díptico aquí están los Servicios 
Amigables exclusivo del Programa Salud Sexual y Reproductiva. 

2.46 1,900 4,674.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico “Riesgo Reproductivo” 

2.78 580 1,612.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico “Anticoncepción Post Evento 
Obstétrico” 

1.64 3,200 5,248.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico: “Vasectomía sin Bisturí” 

2.50 1,900 4,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Volante, vasectomía sin bisturí 

1.45 4,000 5,800.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Historieta. "Desafiando el silencio" 

4.53 350 1,585.50

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Historieta. "Cambio de Chip" 

15.72 100 1,572.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Historieta. "Brutal ataque" 

15.72 100 1,572.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Historieta. "El trabajo de mi vida" 

15.72 100 1,572.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC 

893.56 2 1,787.12

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 13 30,316.39

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: KALETRA 

1,714.00 1 1,714.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora. 
Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 

578.00 2 1,156.00

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Postales ejes de acción 

4.01 140 561.40

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Placas 

1,914.00 2 3,828.00

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete camino a la salud Polípticos 
Serie “Camino a la salud con un enfoque de género” (16 diseños) 

168.20 281 47,264.20

TOTAL 9,493,731.11
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento 
al 0.2% saco con 10 kilos 

2,521.00 44 110,924.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en 
cajas con 

4,000 tabletas 

27,778.00 9 250,002.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 

microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 43 583,854.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete 
de 25 kg 

con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,346.00 5 201,730.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 1% en 
cubeta de 20 litros 

7,378.00 20 147,560.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en 
cuñetes de 4.5 

kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 14 245,140.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 
Adulticida organofosforado en base oleosa al 

13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 12 1,626,888.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 3,432 2,951.52

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 4,584 2,108.64

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + 125 mg Acido 
clavulanico, comprimidos recubiertos 

4.04 1 4.04

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + Ácido 
clavulanico 125 mg, comprimidos recubiertos 

4.28 1 4.28

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 
1g 

90.83 1 90.83

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 
6.46 100 646.00
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.45 1 0.45

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de 
imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 
Envase con un frasco ámpula 

64.60 1 64.60

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 
7.18 1 7.18

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.43 78 33.54

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. 
Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 320 1,388.80

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 
6.01 156 937.56

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.62 676 419.12

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
0.77 371 285.67

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
28.77 78 2,244.06

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
2.87 1 2.87

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 
20.50 100 2,050.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 
84.50 1 84.50

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 
9.49 70 664.30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 1 0.86

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.43 1 0.43

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 640 742.40

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 48 2,539.20

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 
6.68 78 521.04
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
1.78 312 555.36

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 5,076 2,334.96

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de 
imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 
Envase con un frasco ámpula 

60.00 192 11,520.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: 
Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

37.78 36 1,360.08

TOTAL 3,199,660.29

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico 
adsorbidos, con vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna 
conjugada de haemophilus influenzae tipo b. Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico purificado ³ 40 UI. 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin pertactina 
8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus 
de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis 
tipo 2 inactivado 8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 
UD*. Haemophilus influenzae Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína 
tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase con 1 dosis en jeringa 
prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y 
Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis 
en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de 
la jeringa. 

217.00 66,250 14,376,250.00

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 
(H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

53.75 199,960 10,747,850.00

TOTAL 25,124,100.00

 

Gran total 60,545,128.44 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV-Apoyo Federal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 2,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de 
Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

61,500

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una 
ampolleta de 1 ml. 

5,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 
Comprimidos o Tabletas. 

1,050

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes 
redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y 
aplicador montable con tope cervical. Pieza.     

100

TOTAL (PESOS) 1,512,197.00

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro 
hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e 
indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.   

80,000

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de hemoglobina 

glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 11,000

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 

mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.   43,000

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la 
determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 
o 25 tiras reactivas.  

23,525

TOTAL (PESOS) 6,948,201.93

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados 
contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 
000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 
000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 

2,956
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1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de 
superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o 
frasco ámpula con 0.5 ml. 

90,290

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. Envase 
con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
979

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus 
pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

7,030

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa 
Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 
DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

689

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico (td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto terminado. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: 
Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de 
seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

6,509

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 
2.5 o 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 
3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

14,000

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto: No menos 
de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de 
Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de 
antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 
terminado 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

1,518

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 
DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado 
en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados 
de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 
embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 
log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para 
una dosis y diluyente. 

32,740

TOTAL (PESOS) 11,145,297.30

 
GRAN TOTAL (PESOS) 19,605,696.23

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 346,325.00 0.00 0.00 346,325.00 945,625.00 0.00 0.00 1,291,950.00 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2,042,172.00 0.00 2,042,172.00 277,043.00 0.00 0.00 277,043.00 0.00 0.00 0.00 2,319,215.00 

3 Alimentación y Actividad Física 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 

Total: 4,542,172.00 0.00 4,542,172.00 623,368.00 0.00 0.00 623,368.00 945,625.00 0.00 0.00 6,111,165.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 830,000.00 0.00 830,000.00 69,257.00 0.00 0.00 69,257.00 0.00 0.00 0.00 899,257.00 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 830,000.00 0.00 830,000.00 69,257.00 0.00 0.00 69,257.00 0.00 0.00 0.00 899,257.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,201,087.00 0.00 1,201,087.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 1,501,087.00 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,488,024.00 63,326.00 1,551,350.00 2,800,001.58 0.00 0.00 2,800,001.58 0.00 0.00 0.00 4,351,351.58 

Total: 2,689,111.00 63,326.00 2,752,437.00 3,100,001.58 0.00 0.00 3,100,001.58 0.00 0.00 0.00 5,852,438.58 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  197,000.00 1,187,869.00 1,384,869.00 3,770,404.00 0.00 0.00 3,770,404.00 2,305,872.60 0.00 25,261,737.04 32,722,882.64 

Total: 197,000.00 1,187,869.00 1,384,869.00 3,770,404.00 0.00 0.00 3,770,404.00 2,305,872.60 0.00 25,261,737.04 32,722,882.64 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4,403,873.09 9,110,660.60 13,514,533.69 526,891.00 0.00 0.00 526,891.00 4,702,300.28 0.00 0.00 18,743,724.97 

2 Salud Materna y Perinatal 10,895,943.14 107,590.00 11,003,533.14 1,452,946.00 0.00 0.00 1,452,946.00 8,409,436.07 0.00 0.00 20,865,915.21 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2,539,858.00 165,141.50 2,704,999.50 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 3,204,999.50 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,158,151.18 17,410.40 1,175,561.58 1,714,358.80 0.00 0.00 1,714,358.80 9,362,441.00 0.00 0.00 12,252,361.38 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
8,767,003.00 41,275.01 8,808,278.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,808,278.01 

6 Igualdad de Género en Salud  314,519.00 51,653.60 366,172.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 366,172.60 

Total: 28,079,347.41 9,493,731.11 37,573,078.52 4,194,195.80 0.00 0.00 4,194,195.80 22,474,177.35 0.00 0.00 64,241,451.67 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
0.00 0.00 0.00 1,669,101.00 0.00 0.00 1,669,101.00 0.00 0.00 0.00 1,669,101.00 

2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
9,433,614.57 3,166,098.00 12,599,712.57 6,520,280.80 0.00 0.00 6,520,280.80 2,400,368.00 0.00 0.00 21,520,361.37 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
772,872.00 0.00 772,872.00 12,015,389.20 0.00 0.00 12,015,389.20 197,219.88 0.00 0.00 12,985,481.08 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 94,550.82 0.00 0.00 94,550.82 

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

0.00 0.00 0.00 4,555,415.00 0.00 0.00 4,555,415.00 69,745.00 0.00 0.00 4,625,160.00 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
1,135,721.31 0.00 1,135,721.31 513,768.00 0.00 0.00 513,768.00 5,334,863.20 0.00 0.00 6,984,352.51 

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3,229,198.00 0.00 3,229,198.00 593,508.00 0.00 0.00 593,508.00 3,202,909.93 0.00 0.00 7,025,615.93 

12 Atención del Envejecimiento 255,244.56 0.00 255,244.56 3,017,187.00 0.00 0.00 3,017,187.00 203,707.60 0.00 0.00 3,476,139.16 

13 

Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud 

Bucal 

85,266.00 0.00 85,266.00 808,880.00 0.00 0.00 808,880.00 2,248,913.15 0.00 0.00 3,143,059.15 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
0.00 33,562.29 33,562.29 2,430,000.00 0.00 0.00 2,430,000.00 496,670.00 0.00 0.00 2,960,232.29 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 165,000.00 0.00 0.00 165,000.00 0.00 0.00 0.00 165,000.00 

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
0.00 0.00 0.00 1,280,655.00 0.00 0.00 1,280,655.00 0.00 0.00 0.00 1,280,655.00 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
0.00 0.00 0.00 1,053,337.00 0.00 0.00 1,053,337.00 217,595.00 0.00 0.00 1,270,932.00 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 461,741.20 0.00 0.00 461,741.20 477,867.10 0.00 0.00 949,608.30 

Total: 14,921,916.44 3,199,660.29 18,121,576.73 35,084,262.20 0.00 0.00 35,084,262.20 14,944,409.68 0.00 0.00 68,150,248.61 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,353,212.00 25,124,100.00 27,477,312.00 5,479,403.00 0.00 0.00 5,479,403.00 30,201,684.12 0.00 0.00 63,158,399.12 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

867,618.00 0.00 867,618.00 1,375,477.03 0.00 0.00 1,375,477.03 1,625,644.00 0.00 0.00 3,868,739.03 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

732,675.00 0.00 732,675.00 0.00 0.00 0.00 0.00 74,800.00 0.00 0.00 807,475.00 

Total: 3,953,505.00 25,124,100.00 29,077,605.00 6,854,880.03 0.00 0.00 6,854,880.03 31,902,128.12 0.00 0.00 67,834,613.15 

 
Gran Total: 55,213,051.85 39,068,686.40 94,281,738.25 53,696,368.61 0.00 0.00 53,696,368.61 72,572,212.75 0.00 25,261,737.04 245,812,056.65 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los dieciocho días del mes de octubre de dos 
mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, 
Carlos Adrián Cervantes Abrego.- Rúbrica.- El Director de Salud Pública, Aurelio Carrillo Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Juan 
Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA  
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CRITERIOS Específicos para la operación del Componente 4. Para la instalación y mantenimiento de bebederos 
escolares del Programa de la Reforma Educativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEP.- Secretaría de 
Educación Pública.- INIFED.- Infraestructura Educativa. 

CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA OPERACIÓN DEL COMPONENTE 4. PARA LA INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE BEBEDEROS ESCOLARES DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA. 

Objeto.- Establecer especificaciones normativas para la operación del Componente 4. “Para la instalación 
y mantenimiento de los bebederos escolares”, en el marco del Programa de la Reforma Educativa y en 
cumplimiento al artículo 38 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 y a los 
Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa. 

Ámbito de aplicación.- Los presentes Criterios Específicos son de observancia obligatoria para los 
servidores públicos del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y demás autoridades 
competentes en la operación para la instalación y mantenimiento de bebederos escolares, en el marco del 
Programa de la Reforma Educativa. 

Interpretación.- La interpretación de los presentes Criterios Específicos corresponde al Instituto Nacional 
de la Infraestructura Física Educativa. 

Origen de los recursos.- Los recursos del Componente 4 del Programa de la Reforma Educativa son 
subsidios federales, autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2018, 
correspondientes al ciclo escolar 2018-2019, administrados a través de un Fideicomiso que garantice su 
aplicación, comprobación y rendición de cuentas, el cual también garantizará el mantenimiento de los 
bebederos escolares por dos años a partir de su instalación. Los recursos del Programa, que se ejercen con la 
participación de la Autoridad Educativa Local, son subsidios federales, por lo que su ejercicio está sujeto a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2018 y demás disposiciones aplicables en la materia. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

AEL Autoridad Educativa Local. 

 

Programa  Programa de la Reforma Educativa. 

Componente 4. 
Para la instalación y 
mantenimiento de 
bebederos 
escolares  

Subsidio a la comunidad escolar consistente en la instalación del sistema de 
bebederos escolares suficientes y con suministro continuo de agua potable en el 
inmueble escolar. 

Criterios 
Específicos 

Los presentes Criterios Específicos emitidos por el Instituto, por los que se 
establecen las especificaciones normativas para la operación del Componente 4 
del Programa de la Reforma Educativa. 

Instituto  Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

Lineamientos de 
Operación 

Los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa aplicables 
para el ciclo escolar 2018-2019. 

Lineamientos 
Generales 

Lineamientos generales para la instalación y mantenimiento de bebederos en las 
escuelas del Sistema Educativo Nacional, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2015. 

Comité de 
Mejoramiento de la 
INFE. 

Órgano integrante del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación 
constituido en cada escuela de educación básica, conformado por madres y 
padres de familia con la finalidad de atender y dar seguimiento a la aplicación de 
apoyos y recursos asignados para el mejoramiento de la infraestructura del 
plantel educativo. 

Comunidad Escolar De acuerdo a los Lineamientos de Operación, se integran por alumnos de las 
escuelas públicas de educación básica, sus padres de familia y/o tutores. 
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Consejo Escolar de 
Participación Social 
en la Educación 
“CEPSE”. 

Órgano colegiado constituido en cada escuela pública de educación básica, 
integrado por padres de familia y representantes de la asociación de padres de 
familia en las escuelas que la tengan constituida, maestros y representantes de 
su organización sindical quienes acudirán como representantes de los intereses 
laborales de los trabajadores, directivos de la escuela, exalumnos, así como con 
los demás miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia 
escuela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 de la Ley General 
de Educación y 36, segundo párrafo del Acuerdo número 02/05/16. 

Convocatoria 
Pública Nacional 

Documento en el cual se establecen las bases en que se desarrollará el 
procedimiento y los requisitos de participación en los procedimientos de selección 
y contratación de las personas físicas o morales que proveerán sistemas de 
bebederos escolares. 

Convocante La unidad administrativa del Instituto facultada y responsable para realizar el 
procedimiento de selección y contratación. 

Contrato Acto jurídico que celebra el Instituto con uno o más proveedores, que contiene los 
derechos y obligaciones a los que se contraen ambas partes, cuyo objeto 
consista en la ejecución de trabajos bajo la modalidad de precio que defina el 
Instituto. 

Invitación 
Restringida  

Procedimiento especial de selección y contratación de proveedores mediante la 
invitación de por lo menos tres proveedores seleccionados por contar con 
capacidad técnica y económica para presentar ofertas. 

Adjudicación 
Directa 

Procedimiento especial de selección y contratación de personas físicas o morales 
calificadas por contar con capacidad técnica y económica bajo el mecanismo de 
presentación de cotizaciones. 

Mantenimiento Son los procedimientos mediante los cuales el Sistema Bebedero se conservará 
en buen estado para garantizar su funcionamiento y asegurar la calidad del agua 
potable, siendo éstos preventivos y correctivos.  

Norma Mexicana 
NMX-R-080-SCFI-
2015 

Norma Mexicana NMX-R-080-SCFI-2015, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, y por la cual establecen los requisitos 
mínimos para el diseño, construcción, fabricación, instalación y mantenimiento de 
bebederos y sus sistemas auxiliares de potabilización, para proveer agua potable 
en la infraestructura física educativa. 

Participante La persona física o moral que participa en cualquier procedimiento de la 
convocatoria pública, o bien de invitación a cuando menos tres personas. 

Partida Conjunto de planteles educativos agrupados por Entidad Federativa y municipios, 
que intervienen en un registro y que forman parte de una Región. 

Procedimientos de 
selección y 
contratación 

Procedimientos de selección y contratación de empresas responsables del 
equipamiento, instalación y mantenimiento de los bebederos escolares. 

Propuesta Documentos legales, técnicos y económicos, solicitados en la convocatoria que 
presenta el Participante. 

Proveedor La persona física o moral encargada de la fabricación, construcción o instalación 
de bebederos escolares, potabilización y mantenimiento que celebre contrato con 
el Instituto. 

Región  Zona geográfica del territorio nacional integrada por diversas Entidades 
Federativas.  

Sistema bebedero Conjunto de componentes por medio de los cuales se garantiza el suministro 
continuo de agua potable bajo las normas y lineamientos para la instalación de 
bebederos en los planteles del Sistema Educativo Nacional.  

 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El objeto de estos Criterios Específicos es establecer las bases para la operación del 
Componente 4 “Instalación y mantenimiento de bebederos escolares”, a través de los procedimientos para la 
selección y contratación de las empresas responsables de dichas acciones. 



114 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de enero de 2019 

ARTÍCULO 2.- En los procedimientos de contratación y ejecución de los contratos a que se refieren estos 
criterios específicos, se deberán privilegiar los principios contenidos en los artículos 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como los fines y el objeto del Programa de la Reforma Educativa y del Instituto. 

ARTÍCULO 3.- Las contrataciones tendrán que efectuarse en atención a la disponibilidad presupuestaría 
autorizada mediante el Fideicomiso Público de Administración y Pago constituido con el fin de administrar los 
recursos del Programa de la Reforma Educativa y en atención a los Lineamientos de Operación del mismo. 

ARTÍCULO 4.- El modelo de contratación incluirá, como mínimo, de acuerdo al tipo de contratación, 
procedimiento de contratación y ejecución de los contratos, considerando lo relativo a la ejecución, pruebas; 
mantenimiento y calidad del agua, todo ello conforme a los Lineamientos Generales, los Lineamientos de 
Operación, la Norma Mexicana NMX-R-080-SCFI-2015 y los presentes Criterios Específicos. Para los 
procesos de contratación y de adjudicación podrán participar varias áreas del Instituto. 

II. DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMUNIDAD ESCOLAR A TRAVÉS DEL CONSEJO ESCOLAR DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN “CEPSE” 

ARTÍCULO 5.- Previamente al inicio de los procedimientos de selección y contratación a que se refieren 
los presentes Criterios Específicos, la Comunidad Escolar, a través del CEPSE o de uno de los miembros de 
los Comités de Mejoramiento de la INFE solicitará al Instituto, con el visto bueno de la AEL, la instalación en el 
plantel de los bebederos escolares que correspondan en función de sus características. 

ARTÍCULO 6.- La Comunidad Escolar, a través del CEPSE o de uno de los miembros de los Comités de 
Mejoramiento de la INFE suscribirá con el Instituto un Convenio de Concertación a efecto de garantizar su 
participación en la instalación, equipamiento y mantenimiento de los bebederos escolares, en el plantel 
autorizado. 

A través de dicho Convenio, la Comunidad Escolar, a través del CEPSE o de uno de los miembros de los 
Comités de Mejoramiento de la INFE, además facultará al Instituto como asesor técnico y para realizar la 
selección y contratación de la empresa responsable de la instalación, equipamiento y mantenimiento de los 
bebederos escolares. 

ARTÍCULO 7.- Para efectos de los artículos 5 y 6 de estos Criterios específicos, la AEL será la 
responsable de recabar y resguardar la autorización de la Comunidad Escolar. 

ARTÍCULO 8.- El Instituto recibirá de la AEL, la base de datos de las escuelas cuyo CEPSE autoriza la 
instalación de bebederos escolares, con la documentación que la respalde. 

ARTÍCULO 9.- La Comunidad Escolar, a través del CEPSE o de uno de los miembros de los Comités de 
Mejoramiento de la INFE, validará la recepción del servicio de instalación de bebederos escolares. 

III. DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES RESPONSABLES DEL EQUIPAMIENTO, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE BEBEDEROS ESCOLARES 

A. PRINCIPIOS GENERALES 

ARTÍCULO 10.- De conformidad con los artículos 7 y 11 de la Ley General de Infraestructura Física 
Educativa, en relación con el artículo 38 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2018; 1 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los Lineamentos de Operación, corresponde al 
Instituto, previa autorización de la Comunidad Escolar, y mediante los procedimientos a que se refieren los 
presentes criterios específicos, la selección y contratación de las personas físicas o morales responsable de la 
instalación, equipamiento y mantenimiento de los sistemas de bebederos escolares. 

Para tal efecto, y sin perjuicio de la naturaleza de los recursos destinados para la operación de los 
bebederos escolares, el Instituto deberá llevar a cabo los procedimientos de selección y contratación a que se 
refiere el párrafo anterior, asegurando que la aplicación de tales recursos públicos se realice con eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, de acuerdo al artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

ARTÍCULO 11.- Los procedimientos de selección y contratación, con excepción de los procedimientos 
especiales a que se refieren los presentes criterios específicos, iniciarán con la publicación de la 
correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de internet del Instituto 
http://www.Instituto.gob.mx/, o en cualquier otro medio de difusión que se establezca; y concluirá con la 
emisión del fallo o, en su caso, la cancelación del procedimiento respectivo. 
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ARTÍCULO 12.- La selección y contratación deberá realizarse evitando un conflicto de intereses, 
entendiendo por éste, cualquier supuesto en el que se afecte la imparcialidad en el desarrollo del 
procedimiento de contratación o, en su caso, al momento de celebrar el contrato, en los que directa o 
indirectamente el Instituto sea parte. 

Corresponderá a la Gerencia de Asuntos Jurídicos del Instituto verificar en la base de datos de la 
autoridad competente que la persona física o moral que pretende participar en un procedimiento de 
contratación no esté inhabilitada para ejercer un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Tratándose de personas morales, y previo a la firma el contrato, corresponderá a la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos del Instituto, la verificación de los documentos constitutivos, estatutos, y en general, los documentos 
corporativos de las mismas, con el objeto de que en éstos no se encuentren socios o accionistas no bursátiles 
que estén inhabilitados para ejercer un empleo, cargo o comisión en el servicio público; para tal efecto, se 
requerirá a los participantes que presenten un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, 
que no se encuentran en este supuesto. 

ARTÍCULO 13.- El Instituto, a través de sus unidades administrativas competentes, podrá difundir los 
proyectos de procedimientos de selección y contratación a través de su portal de internet o cualquier otro 
medio de difusión que se establezca, para que los interesados formulen sus comentarios en el plazo que se 
determine, con el señalamiento que dicha publicación no implicará compromiso alguno de iniciar un 
procedimiento de contratación. 

ARTÍCULO 14.- En los procedimientos de selección y contratación se establecerán requisitos claros  
y objetivos, evitando condiciones que agreguen dificultad o complejidad innecesarias. 

ARTÍCULO 15.- El Instituto podrá establecer etapas o mecanismos en las bases de selección y 
contratación, considerando las Especificaciones generales y particulares. 

ARTÍCULO 16.- El Instituto, a través de sus unidades administrativas competentes, tomando en 
consideración la información específica de cada región, definirá los elementos requeridos para acreditar la 
experiencia, capacidades técnicas, financieras, comerciales y de operación, así como el estado de las 
obligaciones fiscales y de seguridad social de los participantes, de acuerdo con las características, relevancia, 
complejidad y magnitud de la contratación. 

Las capacidades de los participantes se determinarán sobre la base de su experiencia desarrollando 
trabajos similares. 

ARTÍCULO 17.- Los actos relacionados con la adjudicación de contratos derivados de los procedimientos 
de selección y contratación a que se refieren los presentes criterios específicos serán notificados 
personalmente a los participantes, quedando asentado su conocimiento en acta firmada por cada interesado. 
Adicionalmente, los actos relacionados con la adjudicación se publicarán en el portal de internet del Instituto,  
o en cualquier otro medio de difusión que se establezca. 

ARTÍCULO 18.- En los procedimientos de selección y contratación podrán participar, tanto personas 
físicas como morales de nacionalidad mexicana, y se deberá establecer la posibilidad de que dos o más 
personas participen en Consorcio debiendo señalar en cada procedimiento la forma y el contenido de la 
propuesta conjunta. 

ARTÍCULO 19.- En los procedimientos de selección y contratación se establecerá la manera en que 
deberán ser entregadas las propuestas. 

En los procedimientos de selección y contratación, el Instituto, a través de sus unidades administrativas 
competentes, podrá realizar modificaciones a los requisitos, documentación requerida, plazos u otros 
aspectos establecidos en los mismos, haciendo del conocimiento de los participantes dichas modificaciones. 
No podrán realizarse modificaciones que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 
concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. 

El Instituto, a través de sus unidades administrativas competentes, deberá notificar personalmente a los 
participantes, mediante acta que deberá ser firmada por los interesados en el momento de la notificación,  
las modificaciones a los procedimientos de selección y contratación. Adicionalmente, el Instituto deberá 
publicar tales modificaciones en el portal de internet del Instituto o en cualquier otro medio de difusión. 

El procedimiento de selección y contratación o cualquiera de las etapas en él incluidas, podrán ser 
cancelados por causa justificada, la cual se hará constar por escrito, será notificado a los interesados en los 
términos del párrafo anterior, y será publicada en el portal de internet del Instituto o en cualquier otro medio de 
difusión que se establezca. 
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ARTÍCULO 20.- El Instituto, a través de sus unidades administrativas competentes, establecerá en la 
convocatoria los mecanismos que deberán observarse en los procedimientos de selección y contratación para 
que los participantes soliciten aclaración de dudas sobre los mismos. 

ARTÍCULO 21.- Por regla general, el Instituto realizará el procedimiento de selección y contratación 
ordinario. La selección de los procedimientos especiales deberá fundarse y motivarse, según las 
circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, 
honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para el Estado. El 
acreditamiento del o los criterios en los que se funde, así como la justificación de las razones en las que se 
sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y ser firmado por el titular del área responsable 
de la ejecución de los trabajos. 

ARTÍCULO 22.- Contra la emisión del fallo de los procedimientos de selección y contratación, procederá el 
recurso de revisión a que se refiere el Título Sexto de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, o bien, 
la acción jurisdiccional ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

B. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN ORDINARIO 

ARTÍCULO 23.- El procedimiento de selección y contratación ordinario iniciará con la Convocatoria Pública 
Nacional, la cual incluirá información general para que los interesados puedan tomar una decisión sobre su 
participación en el procedimiento. Se publicará en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de 
circulación nacional y en la página Web del Instituto. 

El plazo para la presentación y apertura de propuestas de cada convocatoria, deberá ser acorde a la 
naturaleza y complejidad de la contratación, que en ningún caso será inferior a diez días naturales. Dicho 
plazo se computará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y bases de concurso. 

La Convocatoria Pública Nacional considerará, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud 
de las contrataciones, entre otros aspectos, lo siguiente: 

a) El nombre del área convocante, así como los datos de contacto; 

b) La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de 
impedimento previstos en la normativa aplicable y en los presentes Criterios Específicos; 

c) El carácter de Convocatoria Pública será Nacional; 

d) Los requisitos necesarios para acreditar la experiencia, calidad, capacidad técnica, financiera, 
comercial y de operación, así como los criterios para su valoración y la forma en que los participantes 
deberán acreditar su legal existencia y personalidad jurídica y facultades de los representantes, para 
efectos de la suscripción de las propuestas y firma del contrato; 

e) Los requisitos y la descripción general del objeto de la contratación y la forma en que deberá 
presentarse la propuesta; 

f) Los requisitos para la presentación de propuestas conjuntas; 

g) El plazo de entrega o de ejecución del contrato, así como sus condiciones; 

h) Los términos de la subcontratación; 

i) La remuneración, moneda en la que se deberá presentar la propuesta, las condiciones de pago, 
garantías y, en su caso, los mecanismos de ajuste del costo; 

j) En su caso los requerimientos sobre la incorporación de contenido nacional en los procedimientos de 
contratación, conforme a las disposiciones en la materia; 

k) Los criterios para la evaluación de las propuestas, de desempate y de adjudicación de los contratos; 

l) El cronograma de los eventos en el que se podrán establecer periodos para la aclaración de dudas, 
presentación de propuestas, entre otros; 

m) El mecanismo mediante el cual los participantes podrán solicitar aclaración de dudas a las bases de 
la convocatoria; 

n) El mecanismo para solicitar al participante aclarar o corregir diversos aspectos durante el 
procedimiento de selección y contratación; 

o) Las causales de desechamiento de las propuestas, las cuales deberán estar vinculadas con los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria; 

p) La indicación de que el participante deberá manifestar por escrito, la documentación que entrega con 
carácter confidencial o comercial reservada, y 
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q) Los supuestos en los que el procedimiento se declarará desierto o cancelado. 

r) Los medios de impugnación a los que legalmente puede acceder el solicitante en caso de 
inconformidad. 

ARTÍCULO 24.- La evaluación técnica de las propuestas, así como la evaluación económica que realice el 
Instituto, a través de sus unidades administrativas competentes, deberán ser emitidas por escrito. 

No podrán ser desechadas las propuestas presentadas que contengan errores de forma, siempre y 
cuando no afecten precio, objeto y plazo. 

El Instituto, a través de sus unidades administrativas competentes, aplicando los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de la convocatoria, emitirá por escrito el fallo correspondiente. 

El fallo correspondiente deberá contener una reseña cronológica del procedimiento de selección y 
contratación, el resultado de las evaluaciones técnicas y económicas, el resultado de la aplicación de los 
criterios de adjudicación, el nombre del o los adjudicatarios, y el plazo para la formalización del contrato. 

El resultado del procedimiento de selección y contratación se dará a conocer en los términos del artículo 
17 de los presentes criterios específicos, e incluirá únicamente el nombre o nombres del o los adjudicatarios y 
el monto del contrato. 

El procedimiento de selección y contratación ordinario se podrá declarar desierto en los siguientes casos: 

i) Si durante el acto de presentación de propuestas no se recibe alguna, o 

ii) Si como resultado de la evaluación de las propuestas ninguna de ellas resulta solvente. 

En ambos casos se deberá publicar el resultado del procedimiento de selección y contratación en el portal 
de internet del Instituto, o en cualquier otro medio de difusión que se establezca. 

ARTÍCULO 25.- Cuando de manera posterior a la notificación del fallo y previo a la firma del contrato, se 
advierta la existencia de un error de forma en el fallo y que no afecte el resultado de la evaluación realizada, el 
Instituto, a través de sus áreas competentes, procederá a su corrección, notificando las correcciones a los 
concursantes, al área jurídica y al Órgano Interno de Control. 

B. DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN. 

ARTÍCULO 26.- El Instituto, a través de sus unidades administrativas competentes, cuando las razones 
técnicas y económicas así lo ameriten, podrá optar por no llevar a cabo el procedimiento ordinario y celebrar 
contratos a través de los procedimientos especiales, como lo son la invitación restringida o la adjudicación 
directa. 

ARTÍCULO 27.- Cuando un procedimiento de selección y contratación ordinario se declare desierto en una 
o más partidas, se podrá llevar alguno de los procedimientos especiales a los que se refiere el artículo 
anterior, siempre y cuando resulten acordes a la naturaleza específica de la contratación o contrataciones de 
que se trate y fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener 
las mejores condiciones para el Estado. 

Las contrataciones de montos menores se realizarán a través de un procedimiento basado en una 
justificación técnica, que evite costos adicionales y que justifique que el procedimiento ordinario no resulta 
idóneo. No se requerirá de instancia adicional alguna para determinar la necesidad de iniciar un procedimiento 
especial de selección y contratación. 

ARTÍCULO 28.- En el procedimiento de invitación restringida, el Instituto, a través de sus unidades 
administrativas competentes, invitará al menos a tres personas que cumplan con los requisitos establecidos 
en las bases. 

Las invitaciones se publicarán en el portal de internet del Instituto e indicarán, al menos, los requisitos, 
plazos y la descripción general del objeto de la contratación, la forma en que deberán presentarse las 
propuestas y los criterios para la evaluación y la adjudicación de los contratos, incluyendo criterios  
de desempate. 

ARTÍCULO 29.- Conforme a los principios y reglas de los procedimientos de selección y contratación que 
rigen los presentes criterios específicos, el Instituto, a través de sus unidades administrativas competentes, 
establecerá las etapas, mecanismos y criterios a los que se sujetarán los procedimientos especiales  
de invitación restringida y de adjudicación directa, a fin de llevar a cabo una contratación oportuna. 

ARTÍCULO 29 Bis.- En el procedimiento de adjudicación directa, el Instituto a través de sus unidades 
administrativas competentes podrá contratar a la persona física o moral en forma directa, siempre y cuando se 
justifique cualquiera de los siguientes supuestos: 
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a) Se cuente con sólo 30 días para que concluya el ciclo escolar respectivo. 

b) Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible ejecutar los trabajos mediante el 
procedimiento de licitación ordinario. 

c) Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, debidamente 
justificados. 

d) Que el contrato sólo pueda celebrarse con una persona física o moral, por las características técnicas 
específicas. 

En cualquiera de los incisos antes señalados, se deberá cumplir con los requisitos establecidos por el 
Instituto y exista la Justificación Técnica y Económica correspondiente, así como el Dictamen avalado por las 
áreas correspondientes del Instituto, anteponiendo los criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores condiciones  
para el Estado. 

IV. DE LOS CONTRATOS 

A) DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 30.- El contrato deberá ser firmado por el participante ganador dentro del plazo que al efecto 
se hubiere señalado dentro del procedimiento de contratación, mismo que podrá, en su caso, ser prorrogado 
por razones justificadas, el Instituto, a través de sus áreas competentes, cuando así resulte necesario. 

En caso de que el participante ganador no firme el contrato por causas imputables a él mismo, dicho 
contrato podrá ser adjudicado al segundo lugar, siempre y cuando cumpla con los criterios de adjudicación 
previstos en las bases, o bien, en caso de negativa por escrito, se podrá adjudicar a cualquier otro 
participante, siempre y cuando cumpla los requisitos anteriores. 

ARTÍCULO 31.- El inicio de la ejecución del contrato se deberá ordenar una vez suscrito el mismo. 

ARTÍCULO 32.- Los términos de los contratos estarán determinados con base en su naturaleza y objeto, e 
incluirán como mínimo: 

a) Objeto; 

b) Plazo; 

c) Programas de ejecución; 

d) Criterios de recepción para verificar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones; 

e) Monto, forma de pago y, en su caso, mecanismo de ajuste de costos; 

f) Garantías y Seguro de Responsabilidad Civil; 

g) Responsabilidad de las partes; 

h) Propiedad y confidencialidad de la información; 

i) Propiedad intelectual; 

j) Relaciones laborales; 

k) Previsiones para las modificaciones de los contratos; 

l) Esquemas de prevención y resolución de controversias; 

m) Estipulaciones relativas a la cesión de derechos de cobro; 

n) Representantes de las partes; 

o) Penas convencionales; 

p) Periodos para subsanar incumplimientos; 

q) Caso fortuito o fuerza mayor; 

r) Causales de suspensión, su procedimiento y consecuencias; 

s) Causales de rescisión y su procedimiento; 

t) Causas de terminación anticipada, su procedimiento y consecuencias; 

u) Calidad; 
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v) Ley aplicable; 

w) Jurisdicción o mecanismo alterno aplicable, en caso de controversias; 

x) Procedimiento para finiquitar los contratos, incluyendo la acreditación de los proveedores y 
contratistas del cumplimento de sus obligaciones fiscales y de seguridad social durante la ejecución 
de los mismos; 

y) Anticipos; 

z) Subcontrataciones; 

aa) Pruebas de calidad; 

bb) Cualesquier otros términos que se requieran. 

El Instituto, a través de sus unidades administrativas competentes, participará en la elaboración de las 
estipulaciones contractuales. 

ARTÍCULO 33.- Las modificaciones contractuales no deberán afectar el objeto del contrato o del proyecto, 
deberán ser formalizadas por escrito, estar sustentadas en una justificación por parte de la supervisión, 
considerar el modelo de contratación correspondiente y, previo a su formalización, deberán ser autorizadas 
por el Instituto, a través de sus áreas competentes. 

Al modificar el contrato se deberá tomar en cuenta el impacto de la modificación en las garantías 
solicitadas y las consecuencias en otros aspectos o términos contractuales. 

ARTÍCULO 34.- La autorización a la que se refiere el artículo anterior deberá ser formalizada por los 
servidores públicos que correspondan, atendiendo al procedimiento de contratación, tipo y monto original del 
contrato, así como el porcentaje acumulado de ampliación del monto y plazo. 

ARTÍCULO 35.- Las penas convencionales podrán hacerse efectivas de la manera en que se determine 
en el contrato. 

ARTÍCULO 36.- El Instituto, a través de sus unidades administrativas competentes, podrá incluir desde las 
bases y en los contratos, cláusulas para que los proveedores y contratistas establezcan programas de apoyo 
a la comunidad y medio ambiente, así como en materia de responsabilidad social y desarrollo sustentable. 

V. DE LA TRANSPARENCIA EN LAS CONTRATACIONES Y DE LAS RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 37.- La información respecto a las contrataciones deberá presentarse en forma clara, sencilla, 
precisa, confiable y actualizada. Sólo se podrá limitar el acceso a la información en los casos expresamente 
previstos por la normativa en la materia. 

ARTÍCULO 38.- El participante no podrá proporcionar información alguna relativa a los trabajos objeto de 
los procedimientos de contratación, en forma de publicidad o artículo técnico, a menos que cuente con la 
autorización previa, expresa y por escrito del Instituto. 

Lo anterior deberá quedar establecido en la convocatoria y contratos respectivos. 

ARTÍCULO 39.- El Instituto publicará en su portal de internet o en cualquier otro medio de difusión que se 
establezca, y mantendrá actualizada la información de las contrataciones que formalice, con excepción de la 
información reservada o confidencial prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

ARTÍCULO 40.- En los procedimientos de contratación y en la ejecución de los contratos se podrán utilizar 
como medios de comunicación, entre otros, los escritos y los electrónicos, lo que deberá señalarse en la 
convocatoria respectiva. 

ARTÍCULO 41.- En todo lo referente a responsabilidades de los servidores públicos del Instituto se 
sustanciarán conforme a la normativa aplicable en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Criterios Específicos entrarán en vigor al día siguiente en que sean expedidos y 
publicados los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa, aplicables para el ciclo 
escolar 2018-2019. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2018 (Actualización).- El Director General del Instituto Nacional 
de Infraestructura Física Educativa, Jorge Javier Jiménez Alcaráz.- Rúbrica. 

(R.- 476834) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de las oficinas administrativas de la Delegación 
Estatal Morelos del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Delegación Estatal Morelos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER CAMBIO DE DOMICILIO DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

DE LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

H. AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES 

CON SEDE EN EL ESTADO DE MORELOS Y LOS MUNICIPIOS, 

PATRONES, ASEGURADOS Y PÚBLICO EN GENERAL. 

AVISO 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal Morelos, informa que las oficinas 

delegacionales de: Jurídicos, Finanzas, Administrativos, Prestaciones Médicas, Afiliación y Cobranza, 

Desarrollo de Personal, de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales, Área de Auditoría, 

Quejas y Responsabilidades, así como las Coordinaciones Delegacionales de: Atención y Orientación al 

Derechohabiente, Informática, Competitividad, Comunicación Social, cambian al domicilio ubicado en 

Boulevard Benito Juárez Número 18, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000, a su nueva sede 

oficial a partir del día 25 de noviembre del 2018, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Cuernavaca, Morelos, a 20 de noviembre de 2018.- El Delegado Estatal en Morelos, José Sigona 

Torres.- Rúbrica. 

(R.- 476810) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.6073 M.N. (diecinueve pesos con seis mil setenta y tres 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de enero de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director General de Operaciones y Sistemas de 

Pagos, Jaime José Cortina Morfín.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5938 y 8.6275 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 3 de enero de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director General de Operaciones y Sistemas de 

Pagos, Jaime José Cortina Morfín.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercero interesada 

María de Lourdes Molina Vivas. 
En el juicio de amparo 858/2018-III, promovido por Luis Alfonso Cruz Reyes, contra actos de la Quinta 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y otras autoridades, que se refieren a la 
resolución emitida en el toca de apelación 194/2018, del índice de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, mediante la cual se confirmó el auto de término constitucional, emitido en 
la causa penal 257/2010 y su ejecución; en virtud de que se agotaron los medios para investigar su domicilio, 
sin resultados positivos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, se ordena el 
emplazamiento como tercero interesada, y se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, y que se encuentra a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda. 

 
Ciudad de México, 28 de noviembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Fernando Walterio Fernández Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 476604) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-848/2018, promovido por Misael Alfonso Martínez 
Arenas, contra actos del Juzgado Primero de lo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y otra, cuyo acto reclamado deriva del juicio oral mercantil 5/2018; y atendiendo a las 
constancias de autos de los que se advierte que no se pudo emplazar a la tercera interesada Incubadora de 
Franquicias Sociales, Sociedad Anónima de Capital Variable al presente juicio constitucional, por lo que por 
auto de siete de noviembre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarla por edictos los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de 
la tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la 
demanda y sus anexos; asimismo se les hace saber que cuentan con el término de treinta días hábiles que 
se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acudan 
ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para 
los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a sus intereses 
conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidas que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de  
este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 476382) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

EN EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 
EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, SE TRAMITA EL JUICIO DE AMPARO 595/2018, PROMOVIDO POR 
ROMÁN ARIEL ABARCA VALENZUELA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y OTROS, 
CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, EN DONDE SE ORDENÓ LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS A FIN DE 
EMPLAZAR A JUICIO A LOS TERCEROS INTERESADOS ROBERTO ESCOBAR BRAMBILA, SILVIA 
EVELIA RUIZ CRUZ Y OLGA CECILIA RUIZ CRUZ. 

“... 
IV. ACTOS RECLAMADOS 
1. Del Juez Cuarto de la Civil de esta ciudad, se reclama la orden de Embargo, dictada dentro del Juicio 

Ejecutivo Mercantil, con número de expediente 384/2003 contenida en el Auto de fecha 16 de mayo de 2003 y 
el Embargo ejecutado por el Secretario Actuario en fecha de 16 del mes de junio del 2003. sobre los bienes de 
mi propiedad y en específico el señalado como bien inmueble, que se identifica como: 

LOTE 18 DE LA MANZANA 80 DEL FRACCIONAMIENTO VILLAFONTANA DE ESTA CIUDAD DE 
MEXICALI BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 225.00 M2, CLAVE CATASTRAL VF-080-018, Y 
CONSTRUCCIONES EN EL MISMO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; 

NOROESTE: 22.50 METROS CON LOTE 20 
SUROESTE: 22.50 METROS CON LOTE 16 
SURESTE: 10.0 0 METROS CON AVENIDA PALERMO 
NOROESTE: 10.0 0 METROS CON LOTE 17 
Bien que fue embargado a pesar de ser de mi propiedad. 
2. Del Secretario Actuario Adscrito al Juzgado Cuarto de lo Civil de esta Ciudad, se reclama la Ejecución 

de la Orden de Embargo trabado en fecha 16 del mes de junio del 2003. 
3. Se reclama del Registrador Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, la inscripción del 

Embargo en bienes de mi propiedad. 
La procedencia del presente Juicio la otorga el artículo 1335 del Código de Comercio, respecto de un acto 

derivado de un juicio de carácter mercantil que admite la procedencia del amparo indirecto 
…” 
Edictos que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en República, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone dentro del presente juicio, 
apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se 
le realizarán por medio de lista que se fijará en los estrados del juzgado; de conformidad con el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo; la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este 
Juzgado. Se señalaron las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, para audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Mexicali, Baja California, a 30 de noviembre de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Eva Elizama Durán Orozco. 
Rúbrica. 

(R.- 476642) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-611/2018, promovido por Vicky Form, Sociedad 
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, por conducto de su apoderado Roberto Carlos Gómez 
Aguilar, contra actos de la Sexta Sala y Juzgado Cuadragésimo Quinto, ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del toca 620/2018; y atendiendo a 
las constancias de autos de los que se advierte que no se pudo emplazar a la tercera interesada VIP STYLE, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, al presente juicio constitucional, por lo que por auto de veintiuno de 
noviembre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarla por edictos los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor 
circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la 
tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la 
demanda y sus anexos; asimismo se les hace saber que cuentan con el término de treinta días hábiles que 
se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acudan 
ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para 
los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a sus intereses 
conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidas que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de 
este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 476833) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA (EMPLAZAMIENTO): Servicios Fuerza Azteca, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada. 

PRESENTE: 

En los autos del juicio de amparo 853/2018-III, promovido por Actinver  Casa de Bolsa, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria por conducto de sus 

apoderados Enrique Álvarez del Castillo Cordero y Vanessa Elena Liceaga Mendoza, contra actos de la 

Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Actuario de su adscripción, 

del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Cuadragésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México, se 

hace del conocimiento que por auto de trece de agosto de dos mil dieciocho se admitió dicho juicio de 

amparo en relación a los actos reclamados consistentes en todo lo actuado en el juicio ordinario mercantil, 

expediente 785/2017 del índice del Juez Cuadragésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México, así como todo lo actuado en el toca 393/2018/1 del índice de la Décima Sala Civil de 

la Ciudad de México; asimismo, mediante diverso proveído de siete de diciembre del año en curso, se 

ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera interesada Servicios Fuerza Azteca, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, habiéndose agotado los 

domicilios proporcionados por la parte quejosa, las autoridades responsables y diversas dependencias, 

haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de 
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treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá 

señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibida que de no hacerlo, las 

siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este 

juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en  

Materia Civil en la Ciudad de México. 

Yuriko de los Santos Alvarez. 

Rúbrica. 

(R.- 476769) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Prada S.A. 

Vs 
Genomma Lab Internacional, S.A.B. de C.V. 

M. 1366258 Dermoprada Hidro Active 
Exped: P.C. 2376/2018 (N-625) 25223 

Folio: 47957 
Genomma Lab Internacional, S.A.B. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 23 de agosto de 2018, 

con folio de entrada 025223, Francisco Javier Ibáñez Grimm, apoderado de PRADA S.A., solicitó la 
declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole 
a GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 
siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 
que se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su escrito de 
contestación, manifestando lo que a su derecho convenga, apercibida de que de no dar contestación 
a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

12 de octubre de 2018 
La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 476832) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional Tamaulipas 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 
No. SG-01/2019 

 
En cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Título Quinto, Artículos 131, 132 y 139 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, a través de la Delegación Regional en Tamaulipas del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, quien por medio del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, 
ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, sito en carretera Nacional México-Laredo km. 701 en Cd. Victoria, 
Tamps., con número telefónico 01-834-31-4-35-01, llevará a cabo la Licitación Pública Nacional, en la cual 
participarán las personas físicas y morales interesadas (compra única); de lotes y diversos desechos  
de Generador de agua Helada, Generadores de Vapor, Elevador, Calderas, Generadora de Vapor, Unidad de 
Refrigeración, así como Cartón y Papel Archivo, de acuerdo a las partidas que se describen a continuación: 

 
Partida Descripción del Bien Unidad de 

medida
Cantidad  Valor mínimo de 

venta por pieza
1 Lote (ZONA VICTORIA) Lote 1 $47,000.00 
2 Lote (ZONA REYNOSA) Lote 1 $11,000.00 
3 Lote (ZONA MATAMOROS) Lote 1 $8,000.00 
4 Lote (ZONA MANTE) Lote 1 $4,000.00 
5 Lote (ZONA MADERO) Lote 1 $7,000.00 
6 Lote (ZONA NUEVO LAREDO) Lote 1 $14,000.00 
7 Generador de Agua Helada (Uda1) Capacidad 

300tr. Modelo 16jb-032 Sn de Serie-Dimensiones 
5.00 x 2.00x3.25 Mts (Zona Nuevo Laredo) 

Pza. 1 $4,000.00 

8 Generador de Vapor (Gv1) Capacidad 250cc.  
No. Serie Cm-1029 Dimensiones 7.00x 2.50x3.00 

Mts. (Zona Nuevo Laredo) 

Pza. 1 $3,000.00 

9 Elevador Programa de Sustitución de Elevadores 
2016. (Zona Madero) 

Pza. 1 $1,000.00 

10 Elevador Tipo Camillero (Zona Madero) Pza. 1 $1,000.00 
11 Caldera Generadora de Vapor 60cc.Marca 

Myrgo-Modelo Cm-3060 Serie Cm-60-1109. 
(Zona Mante) 

Pza. 1 $3,000.00 

12 Caldera Generadora de Vapor 60cc. No. Serie 
Cm-3060-Marca Myrgo. (Zona Mante) 

Pza. 1 $3,000.00 

13 Generador De Vapor- Sin Marca-Sin Modelo-Sin 
Número de Serie-Peso Aprox. 1500.00. Kgs. 

Fecha de inicio de operación 01/10/1988  
(Zona Reynosa). 

Pza. 1 $3,000.00 

14 Unidad de Refrigeración ( Equipo de Absorción) 
Peso Aprox: 3000.000 Kgs-Dimensiones 

1.4x2.5x5 Mts. Lugar de Fabricación; México-
Fecha De inicio de Operación; 10-09-1986  

(Zona Victoria) 

Pza 1 $4,000.00 

15 Cartón Kg. 248 $0.3820 SIN IVA 
16 Papel Archivo Kg. 5952 $0.4238 SIN IVA 

 
- Las bases de la presente Licitación, se encuentran disponibles a un costo de $50.00 (cincuenta pesos 

00/100 m.n.) incluye IVA, en efectivo, para su consulta y obtención en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de Cd. Victoria, Tamps. Sitio en Carretera México-Laredo Km. 701, en horario de 10:00 a 
14:00 hrs. y sólo para su consulta en la dirección electrónica del Instituto Mexicano del Seguro Social 
http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx a partir del 03 de 
enero al 16 de enero de 2019. 

- Para efectos de consulta y participación del público en general, interesados en conocer los procesos 
licitatorios de enajenación por venta del Instituto Mexicano del Seguro Social podrá ingresar a la dirección 
electrónica: http://transparencia.imss.gob.mx/htm/imssvende.htm 

- La descripción general de los bienes, así como los precios unitarios podrán observarse en las bases que 
servirán para la presente licitación. 

- Los interesados tendrán acceso a observar los desechos en cada una de las áreas médicas  
y administrativas generadoras, cuyas direcciones se podrán observar en las bases de la presente licitación,  
a partir del 03 de enero al 16 de enero de 2019, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. 
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- El acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 18 de enero de 2019 a las 10:00 horas, 
en el Aula del Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, sito en 
carretera México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. 

- El registro de los participantes se llevará a cabo el día 21 de enero de 2019 en el Aula del Depto. de 
Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, sito en carretera México-Laredo 
km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. De las 8:30 a las 10:30 horas, debiendo entregar para tal efecto todos los 
documentos que se indiquen en las bases de licitación. 

- El acto de Presentación y Apertura de Ofertas se efectuará el 21 de enero de 2019, a las 11:00 horas, 
en el Aula del Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, sito en 
carretera México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. 

- El fallo de la licitación se llevará a cabo el 21 de enero de 2019 el conjunto IMSS-Victoria, sito en 
carretera México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. 

- El depósito de garantía de las partidas deberá ser calculado sobre la cantidad promedio anual 
multiplicado por el valor mínimo de venta y lo que resulte multiplicado por el 10% del valor mínimo de venta 
deberá estar constituido en moneda nacional, por la partida de su interés, garantía que deberá cubrirse 
mediante cheque certificado, o de caja expedido por una Institución de banca y crédito, a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, o bien en efectivo a elección de los propios interesados. 

- La forma de pago y condiciones del retiro se establecerán en las bases de Licitación. 
- Para cada una de las partidas el licitante adjudicado absorberá los gastos necesarios para las maniobras 

de carga, descarga y traslado de las mismas, incluyendo los de tara y destara. 
- En caso de declararse desierta alguna (s) partida (s) en virtud de no haberse presentado oferta alguna o 

de no haber sido aceptables las presentadas, se aplicará el procedimiento de subasta, en el mismo evento del 
acto de fallo, el cual se describirá en las bases de la presente Licitación. 

 
Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 3 de enero de 2019. 

Delegado Regional en Tamaulipas 
Dr. Roberto Hernández Báez 

Rúbrica. 
(R.- 476827) 

Fe de errata al Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas ANCE, 
publicado el 11 de diciembre de 2018. 

En la Segunda Sección, página 112, tercer párrafo, primer renglón, dice: 
PROXY-NMX-J-657-4-ANCE-2018,… 
Debe decir: 
PROY-NMX-J-657-4-ANCE-2018,… 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que las cuotas por servicios que se prestan en el Diario Oficial, a partir del 1 de enero de 2019, 
son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,419.00 

Ejemplar de una sección del día: $      14.00 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

Cuotas por derechos de publicación: 

 1/8 de plana $    2,040.00 

 2/8 de plana $    4,080.00 

 3/8 de plana $    6,120.00 

 4/8 de plana $    8,160.00 

 6/8 de plana $  12,240.00 

 1 plana $  16,320.00 

 1 4/8 planas $  24,480.00 

 2 planas $  32,640.00 

Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares:  de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación y venta de ejemplares del Diario Oficial de la 

Federación, únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán 
presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio 
en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



128 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de enero de 2019 

INDICE 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 
Decreto Promulgatorio del Convenio sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia, hecho en Nusa Dua, Bali, el seis 
de octubre de dos mil trece.  .............................................................................................................  2 
 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, la Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado 
y a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa BCC Transportes, Almacenajes y Logística, S.A. de C.V.  ......................................  12 
 
Oficio Circular por el que se da a conocer a las dependencias y sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como en las entidades de la Administración Pública Paraestatal, así como a 
la Procuraduría General de la República, sujetas a la cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio que se indican, la actualización de los umbrales conforme al capítulo de compras con 
vigencia del 1 de enero al 30 de junio de 2019.  ...............................................................................  13 
 
Oficio Circular por el que se da a conocer a las dependencias y sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como en las entidades de la Administración Pública Paraestatal, así como a 
la Procuraduría General de la República, sujetas a la cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio que se indican, la conversión a moneda nacional para el primer semestre del año 2019, 
con vigencia del 1 de enero al 30 de junio de 2019.  .........................................................................  14 
 
SECRETARIA DE SALUD 
 
Tercer Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios 
para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán.  ...............................................................................  17 
 
Tercer Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios 
para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit.  .....................................................................................  62 
 
INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
 
Criterios Específicos para la operación del Componente 4. Para la instalación y mantenimiento de 
bebederos escolares del Programa de la Reforma Educativa.  .........................................................  112 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 
Aviso mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de las oficinas administrativas de 
la Delegación Estatal Morelos del Instituto Mexicano del Seguro Social.  .........................................  120 
 

______________________________ 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana.  ........................................................................................................................  121 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................  121 
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales.  .....................................................................................................................  122 
 

__________________ ● __________________ 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 

Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 
Tel. 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 

Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 
Impreso en Talleres Gráficos de México-México 

 

*040119-14.00* 


	UNICA SECCION
	Secretaría de Relaciones Exteriores
	DECRETO Promulgatorio del Convenio sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia, hecho en Nusa Dua, Bali, el seis de octubre de dos mil trece.

	Secretaría de la Función Pública
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Procuraduría General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa BCC Transportes, Almacenajes y Logística, S.A. de C.V.
	OFICIO Circular por el que se da a conocer a las dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, así como en las entidades de la Administración Pública Paraestatal, así como a la Procuraduría General de la República, sujetas a la cobertura de los Tratados de Libre Comercio que se indican, la actualización de los umbrales conforme al capítulo de compras con vigencia del 1 de enero al 30 de junio de 2019.
	OFICIO Circular por el que se da a conocer a las dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, así como en las entidades de la Administración Pública Paraestatal, así como a la Procuraduría General de la República, sujetas a la cobertura de los Tratados de Libre Comercio que se indican, la conversión a moneda nacional para el primer semestre del año 2019, con vigencia del 1 de enero al 30 de junio de 2019.

	Secretaría de Salud
	TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán.
	TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit.

	Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa
	CRITERIOS Específicos para la operación del Componente 4. Para la instalación y mantenimiento de bebederos escolares del Programa de la Reforma Educativa.

	Instituto Mexicano del Seguro Social
	AVISO mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de las oficinas administrativas de la Delegación Estatal Morelos del Instituto Mexicano del Seguro Social.

	Banco de México
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.
	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.

	Avisos
	JUDICIALES
	GENERALES

	Sumario

		2019-01-04T00:02:58-0600
	DGADOF/SEGOB
	ALEJANDRO LOPEZ GONZALEZ
	Edición con carácter oficial. Verificar en: www.dof.gob.mx




